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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 807/2023

DECAD-2023-807-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-100809309-APN-DGRRHH#MSG, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, los Decretos 
Nros. 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 2539 del 24 de noviembre de 2015 y la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 5 del 
21 de julio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia propiciada por el MINISTERIO DE SEGURIDAD 
de la licenciada Evelyn Paola RIVOLLIER VILLALOBOS, agente de la planta permanente del ESTADO MAYOR 
GENERAL DE LA FUERZA AÉREA ARGENTINA, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE DEFENSA, quien 
revista en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas 
y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas 
(IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, en el Agrupamiento Profesional, Nivel I, Grado 8, Tramo 
Intermedio.

Que dicha transferencia se fundamenta en que la referida agente posee un perfil que responde a las necesidades 
propias de los objetivos asignados al organismo de destino.

Que por la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 5/23 se aprobó la incorporación de la licenciada 
RIVOLLIER VILLALOBOS en UN (1) cargo Nivel B, Grado 8, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que, en razón de lo expuesto, corresponde disponer la transferencia de la mencionada agente y su incorporación 
al escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para la agente mencionada, quien ha prestado 
su conformidad a la presente transferencia.

Que han tomado la intervención de su competencia los servicios jurídicos permanentes de los organismos 
involucrados.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b) apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Transfiérese, a partir del dictado de la presente medida, de la planta permanente del ESTADO MAYOR 
GENERAL DE LA FUERZA AÉREA ARGENTINA, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE DEFENSA, a la 
licenciada Evelyn Paola RIVOLLIER VILLALOBOS (D.N.I. N° 27.346.355), quien revista en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 
y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el 
Decreto N° 2539/15, en el Agrupamiento Profesional, Nivel I, Grado 8, Tramo Intermedio, a la planta permanente 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD a UN (1) cargo Nivel B, Grado 8, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio, 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

#I6979972I#
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ARTÍCULO 2º.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1º de la presente medida se 
efectuará con cargo a los créditos presupuestarios del organismo de origen.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Aníbal Domingo Fernández - Jorge Enrique Taiana

e. 09/10/2023 N° 81341/23 v. 09/10/2023
#F6979972F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 202/2023

RESOL-2023-202-ANSES-ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-119034486- -ANSES-SEA#ANSES del Registro de la Administración Nacional de 
la Seguridad Social (ANSES), el Decreto N° 493 del 30 de septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que, por el artículo 1° del Decreto N° 493/23 se instituyó, con alcance nacional, un REFUERZO PARA TRABAJADORES 
INFORMALES, como una prestación monetaria no contributiva de carácter excepcional, destinada a compensar 
la pérdida del poder adquisitivo de ingresos de personas sin ingresos formales y/o en situación de vulnerabilidad 
socioeconómica, particularmente afectadas por la situación de aceleración del nivel general de precios.

Que, en el marco señalado, se estableció que la prestación monetaria mencionada será otorgada a personas 
sobre la base de los criterios objetivos establecidos en el mencionado decreto y en las normas complementarias 
y aclaratorias que se dicten para tal fin.

Que, a su vez, dicho decreto estableció los requisitos que las personas deberán cumplir para acceder a la 
percepción del REFUERZO PARA TRABAJADORES INFORMALES.

Que el REFUERZO PARA TRABAJADORES INFORMALES consistirá en dos pagos mensuales, cada uno de 
PESOS CUARENTA Y SIETE MIL ($47.000), a realizarse uno en el mes de octubre de 2023 y el otro en el mes de 
noviembre de 2023.

Que, a su vez, el mencionado decreto estableció que el REFUERZO deberá solicitarse ante esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), conforme el procedimiento que ésta determine a tales efectos, 
facultándola para disponer de los mecanismos de intercambio de información necesarios para la acreditación de 
los requisitos establecidos o que se establezcan y para dictar las normas aclaratorias y complementarias para la 
administración, otorgamiento, pago, control y supervisión del mismo.

Que, en virtud de ello, corresponde precisar ciertos aspectos a los efectos de lograr una correcta aplicación de las 
disposiciones contenidas en el referido decreto.

Que, a su vez, corresponde determinar cuáles serán los criterios objetivos que servirán de base para determinar 
la situación de extrema vulnerabilidad que debe existir a los efectos del otorgamiento de la prestación establecida 
por el Decreto N° 493/23.

Que, respecto de los requisitos que deben reunir las personas solicitantes para acceder al REFUERZO, se estima 
pertinente especificar los alcances de los mismos a los fines de su verificación.

Que, asimismo, corresponde precisar la conformación del grupo familiar de las personas solicitantes que tengan 
entre DIECIOCHO (18) y VEINTICUATRO (24) años de edad inclusive, como así también establecer los parámetros 
de la evaluación socioeconómica que deben superar para ser beneficiarias de la prestación.

Que, en lo que concierne a su implementación, resulta necesario determinar la modalidad de inscripción, notificación 
a las personas solicitantes, formas de otorgamiento y pago del REFUERZO, como así también los procesos de 
determinación de derecho y acreditación de beneficios.

Que la Dirección General de Diseño de Normas y Procesos y la Subdirección Ejecutiva de Administración han 
tomado debida intervención.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 36 de la Ley Nº 24.241, el artículo 3° del 
Decreto Nº 2741/91, el artículo 9 del Decreto Nº 493/23 y el Decreto N° 429/20.

#I6980161I#
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Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las normas aclaratorias y complementarias para la administración, otorgamiento, 
pago, control y supervisión del REFUERZO PARA TRABAJADORES INFORMALES instituido mediante el Decreto 
Nº  493/23 que, como Anexo N°  IF-2023-119370614-ANSES-DGDNYP#ANSES, forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la DIRECCIÓN GENERAL DE DISEÑO DE NORMAS Y PROCESOS de esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) elaborará las normas de procedimiento y/o 
pautas que fueran necesarias para implementar lo dispuesto en la presente resolución.

ARTÍCULO 3º.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente, archívese.

Maria Fernanda Raverta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 81530/23 v. 09/10/2023

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 1446/2023

RESOL-2023-1446-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-115407446- -APN-DGD#AND, las Leyes Nº 22.431 y sus normas modificatorias, 
N° 24.901; los Decretos N° 762 del 11 de agosto de 1997, 1193 del 8 de octubre de 1998, 698 del 5 de septiembre 
de 2017, 868 del 26 de octubre de 2017, 95 del 1° de febrero de 2018, 160 de fecha 27 de febrero de 2018, la 
Resolución del MINISTERIO DE SALUDN° 428 del 23 de junio de 1999, la Resolución Conjunta N° 5 del 1° de 
agosto de 2023 del MINISTERIO DE SALUD y de esta AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 22.431 y sus normas modificatorias se estableció un Sistema de Protección Integral de las 
Personas con Discapacidad, tendiente a asegurar a éstas, entre otros aspectos, su atención médica, su educación 
y su seguridad social.

Que por su parte la Ley N° 24.901 y su decreto Reglamentario N° 1193/98 instituyó el Sistema de Prestaciones 
Básicas de Atención Integral a favor de las personas con discapacidad, estableciendo que la entonces Comisión 
Nacional Asesora para la Integración de las Personas con Discapacidad sería el organismo regulador del mentado 
Sistema; elaboraría la normativa relativa al mismo; contando para su administración con un Directorio, y propondría 
a la Comisión Coordinadora del Programa Nacional de Garantía de Calidad de la Atención Medica, el Nomenclador 
de Prestaciones Básicas para personas con discapacidad.

Que en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 1193/98, por Resolución del entonces 
MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL N° 428/99 se aprobó el Nomenclador de Prestaciones Básicas para 
personas con discapacidad, cuyos aranceles se actualizan periódicamente a partir de la propuesta elevada por el 
Directorio del ya citado Sistema de Prestaciones Básicas.

Que por el Decreto N° 698/2017 se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD (ANDIS), como organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, encargado del 
diseño, coordinación y ejecución general de las políticas públicas en materia de discapacidad, la elaboración y 
ejecución de acciones tendientes a promover el pleno ejercicio de los derechos de las personas en situación de 
discapacidad y la conducción del proceso de otorgamiento de las pensiones por invalidez y las emergentes de las 
Leyes N° 25.869 y N° 26.928 en todo el territorio nacional.

Que, asimismo, la norma referida estableció que la ANDIS sería la continuadora de la entonces Comisión Nacional 
Asesora para la Integración de las Personas con Discapacidad.

#F6980161F#

#I6979843I#
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Que el Decreto precitado fijó entre las atribuciones de la ANDIS las de: “(…) 2. Ejecutar las acciones necesarias 
para garantizar que las personas en situación de discapacidad puedan ejercer de manera plena sus derechos. (…) 
6. Evaluar el cumplimiento de la Ley N° 22.431 y sus modificatorias, y demás instrumentos legales y reglamentarios 
relacionados con las personas en situación de discapacidad y analizar la pertinencia de la sanción de normas 
complementarias o modificatorias que resulten indispensables para el logro de los fines perseguidos, en 
coordinación con todos los organismos competentes. (…) 10. Promover el otorgamiento de estímulos fiscales a 
personas físicas o jurídicas que realicen acciones a favor de las personas en situación de discapacidad”.

Que por el Decreto N°  95/2018 se modificaron las competencias del MINISTERIO DE SALUD, suprimiéndose 
el Servicio Nacional de Rehabilitación e incorporando el mismo al ámbito de la ANDIS, junto a la función de 
entender en todo lo atinente a la definición de los modelos prestacionales más adecuados para la cobertura 
médica establecida para los titulares de Pensiones No Contributivas.

Que, posteriormente, por el Decreto N° 160/2018, el PODER EJECUTIVO NACIONAL transfirió al ámbito de la 
ANDIS el Programa Federal de Salud “Incluir Salud” como así también las competencias atinentes al mismo, 
estimándose conveniente aprobar una nueva estructura organizativa de primer nivel operativo a través del mismo 
acto.

Que en el marco de la estructura organizativa de primer orden operativo se creó la Dirección Nacional de Acceso a 
los Servicios de Salud cuya responsabilidad primaria es asistir a la Dirección Ejecutiva en materia de prestaciones 
médico-asistenciales de titulares de derechos de competencia de la ANDIS.

Que entre las acciones encomendadas a dicha Dirección Nacional se destacan, a los efectos de la presente, las 
siguientes: “1. Garantizar la cobertura médico asistencial que se brinda, como mínimo, en el marco del Programa 
Médico Obligatorio (PMO) vigente, según Resolución del MINISTERIO DE SALUD y del Sistema de Prestaciones 
Básicas para Personas con Discapacidad, prevista en la Ley N° 24.901 y sus modificatorias; (…) 3. Asegurar el 
acceso prestacional a los servicios de salud de los beneficiarios de las Asignaciones Económicas y/o aquellos 
titulares de derechos que la Agencia determine en el futuro; (…) 9. Generar y aprobar los procesos administrativos 
relativos a la gestión documental de las solicitudes, evaluación y otorgamiento de apoyos y beneficios, en lo que 
es materia de su competencia”.

Que, tal como se vislumbra, la construcción organizativa y operativa de la AGENCIA encuentra basamento en la 
necesidad de garantizar, en la República Argentina, el cumplimiento de los principios, derechos y obligaciones 
establecidos en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, 
aprobada por nuestro país mediante la Ley N° 26.378, con jerarquía constitucional en los términos del artículo 75, 
inciso 22 de la Carta Magna, tal lo establecido mediante la Ley N° 27.044.

Que en lo que respecta a la Convención, resulta preciso destacar que el artículo 4º -Obligaciones generales- 
prevé que “1. Los Estados Parte se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos 
de discapacidad. A tal fin, los Estados Parte se comprometen a: a) Adoptar todas las medidas legislativas, 
administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente 
Convención”.

Que la citada norma internacional, en su artículo 26, dispone que los Estados Partes adoptarán medidas efectivas 
y pertinentes para que las personas con discapacidad puedan lograr y mantener la máxima independencia, 
capacidad física, mental, social y vocacional, y la inclusión y participación plena en todos los aspectos de la 
vida y que a tal fin, los Estados Partes organizarán, intensificarán y ampliarán servicios y programas generales 
de habilitación y rehabilitación, en particular en los ámbitos de la salud, el empleo, la educación y los servicios 
sociales.

Que es política de esta gestión promover medidas, acciones y herramientas tendientes a dar previsibilidad, 
acompañar y fortalecer al sector prestacional para, con ello, mejorar la calidad delos servicios que reciben las 
personas con discapacidad que resultan afiliadas al Programa Federal de Salud “Incluir Salud” de la ANDIS, a las 
Obras Sociales actuantes en el marco de la Superintendencia de Servicios de Salud (SSS), así como también las 
personas afiliadas al Programa de Atención Médica Integral.

Que, en miras de tal objetivo, fue que se propiciaron diversas medidas, destacándose aquellas vinculadas con la 
actualización del Nomenclador de Prestaciones Básicas para Personas con Discapacidad en el marco de la Ley 
24.901que obtuvo acuerdo para el incremento ininterrumpido desde mayo de 2022 a diciembre de 2023.

Que, en relación con lo expresado en el Considerando precedente, a través de la Resolución Conjunta del 
MINISTERIO DE SALUD y de la ANDIS N° 5/2023 se formalizó la última actualización del Nomenclador del Sistema 
de Prestaciones Básicas.

Que la misma estableció una actualización del valor de los aranceles vigentes del Nomenclador, en seis (6) tramos 
acumulativos, según el siguiente detalle: un DIEZ POR CIENTO (10%) para el mes de julio de 2023, un cinco por 
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ciento (5%) para el mes de agosto de 2023, un cinco por ciento (5%) para el mes de septiembre de 2023, un 
cinco por ciento (5%) para el mes de octubre de 2023, un cinco por ciento (5%) para el mes de noviembre de 
2023, y un cinco por ciento (5%) para el mes de diciembre de 2023, tal como se consignó en el Anexo N°  IF- 
2023-88303269-APN-DE#AND, que formó parte integrante de la Resolución Conjunta en cuestión.

Que, la referida Resolución Conjunta reconoció un adicional del VEINTE POR CIENTO (20%) sobre el arancel 
básico, por zona desfavorable, a las prestaciones brindadas en las provincias de la zona patagónica.

Que no puede soslayarse que nos encontramos ante un contexto económico desafiante, motivado por el incremento 
de las presiones inflacionarias como resultado de la devaluación del peso nacional frente al dólar estadounidense 
verificada el pasado lunes 14 de agosto de 2023.

Que dicha circunstancia se traduce, también, en mayores costos operativos para el sostenimiento de la actividad 
prestacional regular.

Que, conforme surge del Informe Técnico IF-2023-115432852-APN-DNASS#AND elaborado por la Dirección 
Nacional de Acceso a los Servicios de Salud, la estructura de costos de las prestaciones brindadas por el sector 
se compone, principalmente, de la inversión en recursos humanos. Ello refleja que el sector prestacional se 
constituye como una fuente de empleo genuino, regido por diversos convenios colectivos, muchos de los cuales 
se encuentran actualmente en revisión de sus acuerdos salariales.

Que la situación aquí descripta merece -bajo los principios de la Convención ya expresados-, instrumentar una 
herramienta de excepción que permita morigerar el escenario inflacionario inesperado, asegurar la continuidad 
operativa de las prestaciones, y dar previsibilidad a las fuentes de trabajo generadas, de acuerdo con la potestad 
de esta ANDIS de promover el otorgamiento de estímulos fiscales a personas físicas o jurídicas que realicen 
acciones a favor de las personas en situación de discapacidad.

Que, tal lo propuesto por la Dirección Nacional de Acceso a los Servicios de Salud, se estima necesario y oportuno 
disponer la formalización de un estímulo económico excepcional a favor de los prestadores del Sistema de 
Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad, que se encuentren inscriptos 
ante el Registro Nacional de Prestadores de la ANDIS, equivalente al VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de la 
facturación presentada por el período julio 2023. Esta medida alcanza a las prestaciones brindadas a través del 
Programa Federal de Salud Incluir Salud de la ANDIS, de las Obras Sociales en el marco de la Superintendencia 
de Servicios de Salud (SSS), y del Programa de Atención Médica Integral (PAMI) para las prestaciones por 
discapacidad.

Que, en términos presupuestarios, se asignará un total máximo de OCHOCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS 
(812.500) módulos según valor referencial del Decreto N° 1344/2007 y modificatorios, a ser ejecutado de conformidad 
con las condiciones, criterios, requisitos y procedimiento de solicitud, acceso, y liquidación determinados en el 
Anexo IF-2023-117444295-APN-DNASS#AND que forma parte integrante de la presente.

Que, el estímulo económico excepcional aludido en el Considerando que precede será no reembolsable, y no se 
encontrará sujeto a rendición de cuentas, ni retención alguna.

Que el gasto que demande el estímulo económico de excepción aquí instrumentado será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 20-01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN - 
Entidad 917 - AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta ANDIS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Presupuesto y Contabilidad ha tomado la intervención de su competencia

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por la Ley de Administración Financiera N° 24.156, su Decreto 
reglamentario N° 1344/07 y sus normas modificatorias y complementarias, y en uso de las facultades asignadas 
por los Decretos N° 698/2017 y sus modificatorios N° 868/2017, N° 160/2018 y sus complementarias y N° 935/2020.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Autorícese la asignación de un estímulo económico de carácter excepcional, a favor de los 
prestadores del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad que 
se encuentren inscriptos ante el Registro Nacional de Prestadores de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
(ANDIS), actuantes bajo la órbita del Programa Federal de Salud Incluir Salud de la ANDIS, de las Obras Sociales 
en el marco de la Superintendencia de Servicios de Salud (SSS), y del Programa de Atención Médica Integral 
(PAMI - Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados), el cual será liquidado según 
las condiciones, criterios y requisitos determinados a tal fin, de acuerdo con los Considerandos de la presente 
Resolución.
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ARTICULO 2°.- Establécese que el monto total máximo asignado para afrontar las erogaciones autorizadas por 
el Artículo 1°, será de OCHOCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS (812.500) módulos, conforme el valor referencial 
determinado por el Decreto N° 1.344/2007 y sus normas modificatorias, y conforme las características expresadas 
en los Considerandos precedentes.

ARTÍCULO 3º.-Apruébense las condiciones, criterios, requisitos y procedimiento de solicitud, acceso y liquidación 
del estímulo respectivo, que forman parte del presente acto como Anexo IF-2023-117444295-APN-DNASS#AND.

ARTÍCULO 4º.-Determínese que el gasto que demande la medida aprobada mediante el artículo 1° del presente 
acto resolutivo será atendida con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 20-01 SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN - Entidad 917 - AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y oportunamente 
archívese.

Fernando Gaston Galarraga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 81212/23 v. 09/10/2023

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL
Resolución 2746/2023

RESFC-2023-2746-APN-CRJYPPF#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 02/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-74344874- -APN-SGYEP#JGM, las Leyes N° 13.593 y N° 27.701, los Decretos 
N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio, la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39 del 18 de marzo de 2010 de y sus modificatorias, las Resoluciones de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 260 del 28 de noviembre de 
2022, N° 65 del 16 de febrero de 2023 y N° 214 del 29 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
y por la Decisión Administrativa 4/2023 su correspondiente Distributivo.

Que por el Decreto N°  2098/2008, se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución N° 39/2010 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por conducto de la Decisión Administrativa N° 449/2021 se incorporaron y asignaron VEINTE (20) cargos 
vacantes a la Planta Permanente de esta CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA 
FEDERAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD, comprendido en el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/2008.

Que mediante la Resolución N° 260/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, se inició el proceso para la cobertura de los mencionados cargos y se designó a 
los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo establecido en 
su parte pertinente por la Resolución N° 39/2010.

Que a través de la Resolución N° 65/2023 de la citada Secretaría, se aprobaron las bases del concurso dictadas 
por el Comité de Selección N° 1 designado para la cobertura de QUINCE (15) cargos vacantes y financiados de la 
planta permanente de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL.

Que por la Resolución N° 214/2023 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, se aprobaron las Órdenes de Mérito correspondientes al proceso de selección para 
la cobertura de los cargos vacantes y financiados de acuerdo al detalle obrante en su Anexo I (IF-2023-50500597-

#F6979843F#

#I6979973I#
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APN-DPSP#JGM) y se declaró desierto el proceso de selección para los cargos comprendidos en su Anexo II 
(IF-2023-50501639-APN-DPSP#JGM).

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ha certificado de existencia de financiamiento presupuestario para 
afrontar el gasto que demandará la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 17 la Ley N° 13.593, y en 
función de las atribuciones establecidas por los artículos 3 y 5 del Decreto N° 355/2017, que fueran sustituidos por 
los artículos 3 y 5 respectivamente del Decreto N° 859/2018.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse en la Planta de Personal Permanente de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y 
PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL a las/los agentes que se detallan en el Anexo I (IF-2023-88348254-APN-
DRRHH#CRJYPPF) que forma en un todo parte integrante de la presente medida, en el puesto, agrupamiento, 
tramo, nivel y grado que allí se consignan, en los términos de los artículos 31 y 128 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto 2098/2008.

ARTÍCULO 2°.- Téngase por desierto el Proceso de Selección para los cargos comprendidos en el Anexo II (IF-
2023-50501639-APN-DPSP#JGM) de la Resolución N° 214/2023 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas asignadas a la Entidad 250 - de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y 
PENSIONES DE LA POLICIA FEDERAL - JURISDICCIÓN 41 - MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.-

Marcelo Javier Churin - Liliana Beatriz Velazquez - Ricardo Leopoldo Vivas - Fabio Carlos Oddone - Hector Marcos 
Félix de Vargas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 81342/23 v. 09/10/2023

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL
Resolución 2747/2023

RESFC-2023-2747-APN-CRJYPPF#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 02/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-74344874- -APN-SGYEP#JGM, las Leyes N° 13.593, N° 22.431 y N° 27.701, los 
Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 355 del 22 de 
mayo de 2017 y su modificatorio, la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021, la Resolución de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39 del 18 de marzo de 2010 de y sus modificatorias, las Resoluciones 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 260 del 
28 de noviembre de 2022, N° 63 del 16 de febrero de 2023 y N° 216 del 29 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
y por la Decisión Administrativa 4/2023 su correspondiente Distributivo.

Que por el Decreto N°  2098/2008, se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

#F6979973F#

#I6979971I#
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Que mediante la Resolución N° 39/2010 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por conducto de la Decisión Administrativa N° 449/2021 se incorporaron y asignaron VEINTE (20) cargos 
vacantes a la Planta Permanente de esta CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA 
FEDERAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD, comprendido en el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/2008.

Que mediante la Resolución N° 260/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, se inició el proceso para la cobertura de los mencionados cargos y se designó a 
los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo establecido en 
su parte pertinente por la Resolución N° 39/2010.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley Nº  22.431 corresponde llevar a cabo los procesos de 
selección respecto de los cargos reservados para ser ocupados exclusivamente por personas con discapacidad.

Que a través de la Resolución N° 63/2023 de la citada Secretaría, se aprobaron las bases del concurso dictadas por 
el Comité de Selección N° 2 designado para la cobertura de CINCO (5) cargos con reserva vacantes y financiados 
de la planta permanente de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL.

Que por la Resolución N° 216/2023 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, se aprobaron las Órdenes de Mérito correspondientes al proceso de selección para 
la cobertura de los cargos vacantes y financiados de acuerdo al detalle obrante en su Anexo I (IF-2023-55853261-
APN-DPSP#JGM).

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ha certificado de existencia de financiamiento presupuestario para 
afrontar el gasto que demandará la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 17 la Ley N° 13.593, y en 
función de las atribuciones establecidas por los artículos 3 y 5 del Decreto N° 355/2017, que fueran sustituidos por 
los artículos 3 y 5 respectivamente del Decreto N° 859/2018.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse a partir del 1° de octubre de 2023, en la Planta de Personal Permanente de esta 
CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL a las/los agentes que se detallan 
en el anexo I (IF-2023-88346054-APN-DRRHH#CRJYPPF) que forma en un todo parte integrante de la presente 
medida, en el puesto, agrupamiento, tramo, nivel y grado que allí se consignan, en los términos de los artículos 31 
y 128 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto 2098/2008.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas asignadas a la Entidad 250 - de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y 
PENSIONES DE LA POLICIA FEDERAL - JURISDICCIÓN 41 - MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.-

Marcelo Javier Churin - Liliana Beatriz Velazquez - Ricardo Leopoldo Vivas - Fabio Carlos Oddone - Hector Marcos 
Félix de Vargas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 81340/23 v. 09/10/2023
#F6979971F#



 Boletín Oficial Nº 35.274 - Primera Sección 13 Lunes 9 de octubre de 2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 209/2023

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-31199374-APN-DGD#MT, las Leyes N° 24.013 y sus modificatorias y 
N° 26.727, la Resolución del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MINIMO, 
VITAL Y MOVIL N° 10 del 14 de julio de 2023 y la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO 
N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto obra el tratamiento del incremento de las remuneraciones 
mínimas para el personal ocupado en las tareas de COSECHA Y MANIPULEO DE AJO, en el ámbito de la Provincia 
de SANTIAGO DEL ESTERO.

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 139 de la Ley Nº  24.013, el SALARIO MÍNIMO, VITAL Y 
MÓVIL garantizado por el artículo 14 bis de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y previsto por el artículo 105 de la Ley 
Nº 26.727 y mediante la Resolución del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO 
MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL N° 10/23, se fijó un incremento a partir del 1° de septiembre de 2023.

Que, en función de los términos descriptos precedentemente, la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO 
considera pertinente elevar las remuneraciones mínimas para los trabajadores que se desempeñan en la actividad 
antes mencionada.

Que por ultimo las representaciones deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre 
el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, 
determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de COSECHA Y 
MANIPULEO DE AJO en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, las que tendrán vigencia a partir 
del 1° de septiembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma parte 
integrante de la presenta Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 6°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de octubre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80888/23 v. 09/10/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 210/2023

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-31199374-APN-DGD#MT, las Leyes N° 24.013 y sus modificatorias y 
N° 26.727, la Resolución del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MINIMO, 
VITAL Y MOVIL N° 10 del 14 de julio de 2023 y la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO 
N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto obra el tratamiento del incremento de las remuneraciones 
mínimas para el personal que desempeña tareas en la actividad ALGODONERA, en el ámbito de la Provincia de 
SANTIAGO DEL ESTERO.

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 139 de la Ley Nº  24.013, el SALARIO MÍNIMO, VITAL Y 
MÓVIL garantizado por el artículo 14 bis de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y previsto por el artículo 105 de la Ley 
Nº 26.727 y mediante la Resolución del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO 
MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL N° 10/23, se fijó un incremento a partir del 1° de septiembre de 2023.

Que, en función de los términos descriptos precedentemente, la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO 
considera pertinente elevar las remuneraciones mínimas para los trabajadores que se desempeñan en la actividad 
antes mencionada.

Que por ultimo las representaciones deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre 
el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, 
determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que desempeña tareas en la actividad 
ALGODONERA, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, las que tendrán vigencia a partir del 1° 
de septiembre de 2023 hasta el 29 de febrero de 2024, conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 6°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de octubre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.
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ARTÍCULO 7°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80891/23 v. 09/10/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 211/2023

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-31199374-APN-DGD#MT, las Leyes N° 24.013 y sus modificatorias y 
N° 26.727, la Resolución del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MINIMO, 
VITAL Y MOVIL N° 10 del 14 de julio de 2023 y la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO 
N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto obra el tratamiento del incremento de las remuneraciones 
mínimas para el personal que se desempeña en tareas de ARREOS DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el 
ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO.

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 139 de la Ley Nº  24.013, el SALARIO MÍNIMO, VITAL Y 
MÓVIL garantizado por el artículo 14 bis de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y previsto por el artículo 105 de la Ley 
Nº 26.727 y mediante la Resolución del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO 
MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL N° 10/23, se fijó un incremento a partir del 1° de septiembre de 2023.

Que, en función de los términos descriptos precedentemente, la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO 
considera pertinente elevar las remuneraciones mínimas para los trabajadores que se desempeñan en la actividad 
antes mencionada.

Que por ultimo las representaciones deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre 
el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, 
determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en tareas de ARREOS 
DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, las que tendrán 
vigencia a partir del 1° de septiembre de 2023, hasta el 31 de marzo de 2024, conforme se detalla en el Anexo que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones resultantes de la aplicación de la presente resolución, serán objeto de los 
aportes y contribuciones previstas por las leyes previsionales y asistenciales y de las retenciones por cuotas 
sindicales ordinarias. En caso de aportes y contribuciones a obras sociales y entidades similares, los mismos se 
limitarán a lo previsto en las leyes vigentes en la materia.

ARTÍCULO 4°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.
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ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de octubre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
2°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80916/23 v. 09/10/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 212/2023

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-31199374-APN-DGD#MT, las Leyes N° 24.013 y sus modificatorias y 
N° 26.727, la Resolución del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MINIMO, 
VITAL Y MOVIL N° 10 del 14 de julio de 2023 y la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO 
N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto obra el tratamiento del incremento de las remuneraciones 
mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE 
GRANOS, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO.

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 139 de la Ley Nº  24.013, el SALARIO MÍNIMO, VITAL Y 
MÓVIL garantizado por el artículo 14 bis de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y previsto por el artículo 105 de la Ley 
Nº 26.727 y mediante la Resolución del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO 
MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL N° 10/23, se fijó un incremento a partir del 1° de septiembre de 2023.

Que, en función de los términos descriptos precedentemente, la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO 
considera pertinente elevar las remuneraciones mínimas para los trabajadores que se desempeñan en la actividad 
antes mencionada.

Que por ultimo las representaciones deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre 
el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, 
determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de 
MANIPULACION Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, 
con vigencia a partir del 1° de septiembre de 2023 hasta 31 de marzo de 2024, conforme se detalla en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.
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ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de octubre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80909/23 v. 09/10/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 213/2023

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-31199374-APN-DGD#MT, las Leyes N° 24.013 y sus modificatorias y 
N° 26.727, la Resolución del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MINIMO, 
VITAL Y MOVIL N° 10 del 14 de julio de 2023 y la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO 
N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto obra el tratamiento del incremento de las remuneraciones 
mínimas para el personal que desempeña tareas en la actividad de la LECHUGA, en el ámbito de la Provincia de 
SANTIAGO DE EL ESTERO.

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 139 de la Ley Nº  24.013, el SALARIO MÍNIMO, VITAL Y 
MÓVIL garantizado por el artículo 14 bis de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y previsto por el artículo 105 de la Ley 
Nº 26.727 y mediante la Resolución del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO 
MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL N° 10/23, se fijó un incremento a partir del 1° de septiembre de 2023.

Que, en función de los términos descriptos precedentemente, la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO 
considera pertinente elevar las remuneraciones mínimas para los trabajadores que se desempeñan en la actividad 
antes mencionada.

Que por ultimo las representaciones deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre 
el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, 
determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que desempeña tareas en la actividad de la 
LECHUGA, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, las que tendrán vigencia a partir del 1° de 
septiembre de 2023 hasta el 31 de marzo de 2024, conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.
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ARTÍCULO 3°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de octubre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 81203/23 v. 09/10/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 214/2023

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-31199374-APN-DGD#MT, las Leyes N° 24.013 y sus modificatorias y 
N° 26.727, la Resolución del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MINIMO, 
VITAL Y MOVIL N° 10 del 14 de julio de 2023 y la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO 
N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto obra el tratamiento del incremento de las remuneraciones 
mínimas para el personal ocupado en la COSECHA Y MANIPULEO DE SANDÍAS Y MELONES, en el ámbito de la 
Provincia de SANTIAGO DE EL ESTERO.

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 139 de la Ley Nº  24.013, el SALARIO MÍNIMO, VITAL Y 
MÓVIL garantizado por el artículo 14 bis de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y previsto por el artículo 105 de la Ley 
Nº 26.727 y mediante la Resolución del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO 
MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL N° 10/23, se fijó un incremento a partir del 1° de septiembre de 2023.

Que, en función de los términos descriptos precedentemente, la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO 
considera pertinente elevar las remuneraciones mínimas para los trabajadores que se desempeñan en la actividad 
antes mencionada.

Que por ultimo las representaciones deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre 
el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, 
determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la COSECHA Y MANIPULEO DE 
SANDÍAS Y MELONES, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, las que tendrán vigencia a partir 
del 1° de septiembre de 2023 hasta 30 de septiembre de 2023, conforme se detalla en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

#F6979834F#
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ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de octubre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80918/23 v. 09/10/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 215/2023

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-31199374-APN-DGD#MT, las Leyes N° 24.013 y sus modificatorias y 
N° 26.727, la Resolución del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MINIMO, 
VITAL Y MOVIL N° 10 del 14 de julio de 2023 y la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO 
N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto obra el tratamiento del incremento de las remuneraciones 
mínimas para el personal ocupado en las tareas de COSECHA Y MANIPULEO DE ZAPALLO, CALABAZA Y 
BATATA, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO.

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 139 de la Ley Nº  24.013, el SALARIO MÍNIMO, VITAL Y 
MÓVIL garantizado por el artículo 14 bis de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y previsto por el artículo 105 de la Ley 
Nº 26.727 y mediante la Resolución del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO 
MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL N° 10/23, se fijó un incremento a partir del 1° de septiembre de 2023.

Que, en función de los términos descriptos precedentemente, la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO 
considera pertinente elevar las remuneraciones mínimas para los trabajadores que se desempeñan en la actividad 
antes mencionada.

Que por ultimo las representaciones deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre 
el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, 
determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de COSECHA Y 
MANIPULEO DE ZAPALLO, CALABAZA Y BATATA, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, con 
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vigencia a partir del 1° de septiembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023, conforme se detalla en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 6°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de octubre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80919/23 v. 09/10/2023

HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”

Resolución 610/2023

RESOL-2023-610-APN-HNRESMYA#MS

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2023 

VISTO el Expediente EX-2021-44196019--APN-DACYS#HNRESMYA, las Leyes N.º 20.332, N.º 27.267, N.º 27.701, 
los Decretos N.° 1133 del 25 de agosto de 2009, sus modificatorios y complementarios, N.° 328 del 31 de marzo 
de 2020, N.º 407 del 09 de agosto de 2023 y las Decisiones Administrativas N.° 213 del 25 de marzo de 2019 y 
modificatorias, N.° 115 del 02 de febrero de 2022, y la Resolución N.° 698 del 26 de diciembre de 2022 del Registro 
de este Hospital Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N.° 213/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del ex-
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, modificada en último término por la Resolución del HOSPITAL 
NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE” 
N.° 57/21.

Que oportunamente por Decisión Administrativa N.° 119/2022, se designó transitoriamente a CAMPOS, Natalia 
Verónica (D.N.I. N.° 24.591.884) en el cargo de Jefa del Servicio de Atención para la Protección de las Políticas de 
Infancia del DEPARTAMENTO DE REDES del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL 
Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial, Agrupamiento 
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Asistencial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos 
Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud, 
homologado por el Decreto N.° 1133/09.

Que asimismo en dicho acto se autorizó el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura 
Profesional Nivel I del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que por el Decreto N.° 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N.° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que mediante Resolución N.° 697/2022, del registro de este Hospital, se prorrogó desde el 02 de noviembre de 
2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos contados a partir del dictado de 
dicha medida, a la referida agente en el cargo de Jefa del Servicio de Atención para la Protección de las Políticas 
de Infancia del DEPARTAMENTO DE REDES, de este Hospital Nacional.

Que al presente y por razones operativas no se ha podido proceder a la cobertura del cargo, de conformidad 
a la normativa vigente. Por ello, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las acciones asignadas a este 
HOSPITAL, y en atención al Decreto antes mencionado, resulta indispensable prorrogar la designación transitoria 
de CAMPOS, Natalia Verónica, en el cargo de Jefa del Servicio de Atención para la Protección de las Políticas de 
Infancia del DEPARTAMENTO DE REDES.

Que en ese sentido la División de Personal y Despacho de este Organismo tomó la intervención de su competencia, 
de lo que se da cuenta los documentos N.° NO-2023-102386352-APN-DACYS#HNRESMYA e IF-2023-113981162-
APN-DACYS#HNRESMYA.

Que la designación en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos tomó intervención.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N.° 20.332 (modificada por la Ley 
N.° 27.267) y el Decreto N.º 407/2023.

Por ello,

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO 
EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dar por prorrogada la designación con carácter transitorio, a partir del 21 de septiembre de 2023 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos contados a partir de la presente medida, 
a CAMPOS, Natalia Verónica (D.N.I. N.° 24.591.884) en el cargo de Jefa del Servicio de Atención para la Protección 
de las Políticas de Infancia del DEPARTAMENTO DE REDES del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO 
EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD 
EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial, Agrupamiento Asistencial 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N.°1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel I del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con excepción al artículo 7° de la 
Ley N.° 27.701 por no reunir los requisitos mínimos establecidos en los artículos 22 y 39 de dicho convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en los artículos 22 y 39 del Título III, Capítulo II y 
Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción, dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N.° 1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 902 – HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°. - Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y Archivar.

Beatriz Yolanda Ramona Baldelli

e. 09/10/2023 N° 80764/23 v. 09/10/2023
#F6978864F#
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INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE

Resolución 358/2023

RESFC-2023-358-APN-D#INCUCAI

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023

VISTO el EX-2022-95864635-APN-DRNDCPH#INCUCAI, las Leyes Nros. 27.447 de Trasplante de Órganos, 
Tejidos y Células y 25.392 de creación del REGISTRO NACIONAL DE DONANTES DE CÉLULAS PROGENITORAS 
HEMATOPOYÉTICAS (CPH), los Decretos Nros. 16/2019 y 267/2003, y la Resolución INCUCAI N° 200/2023; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.447 y el Decreto N° 16/2019, facultan al INSTITUTO NACIONAL CENTRAL UNICO COORDINADOR 
DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI), a fijar los costos vinculados a los procesos de procuración de órganos, 
tejidos y células.

Que, asimismo, la Ley N°  25.392 y su reglamentación aprobada por Decreto N°  267/2003, establecen que el 
INCUCAI es autoridad de aplicación del REGISTRO NACIONAL DE DONANTES DE CÉLULAS PROGENITORAS 
HEMATOPOYÉTICAS (CPH), y como tal resulta competente para dictar las normas que regulen su funcionamiento.

Que, en virtud de lo expuesto, mediante Resolución INCUCAI N°  200/2023 se aprobaron los costos para la 
facturación de los procedimientos de búsqueda de donante no relacionado, colecta y transporte de células 
progenitoras hematopoyéticas (CPH) y de linfocitos para pacientes de nuestro país con indicación de trasplante.

Que la DIRECCIÓN del REGISTRO NACIONAL DE DONANTES DE CPH, atendiendo a las variaciones en los costos 
que afectan el financiamiento de la actividad, efectúa una propuesta de actualización de los valores de facturación 
por los referidos procedimientos.

Que, en tal sentido, señala que los costos asociados a la búsqueda de donantes de CPH se ven afectados tanto 
por la oscilación de los precios de los servicios que se solicitan a proveedores de nuestro país, como por los 
cambios en la cotización de la moneda extranjera, ya que parte de los servicios son requeridos a proveedores del 
exterior.

Que las DIRECCIONES del REGISTRO NACIONAL DE DONANTES DE CPH, de ADMINISTRACIÓN y de ASUNTOS 
JURÍDICOS del INCUCAI, han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las atribuciones conferidas por las Leyes Nros. 25.392 y 27.447, y por el artículo 1 del 
Decreto Nº 267/2003 y artículos 3 del Decreto Nº 16/2019 y 28 de su Anexo I.

Que la medida que se adopta ha sido considerada y aprobada por el Directorio en su sesión ordinaria del día 05 
de Octubre de 2023, conforme surge del texto del Acta Nº 32.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébense los costos para la facturación de los procedimientos de búsqueda de donante no 
relacionado, colecta y transporte de células progenitoras hematopoyéticas (CPH) y de linfocitos para pacientes de 
nuestro país con indicación de trasplante, de conformidad a los montos que se detallan a continuación:

- MÓDULO I - Búsqueda y Selección del Donante:

Valor del Módulo: $ 4.000.000.- (sujeto a rendición final del gasto efectivamente incurrido y gastos administrativos).

- MÓDULO II - Colecta y Transporte de las CPH:

Valor del Módulo: $ 9.500.000.- (Sujeto a rendición final del gasto efectivamente incurrido y gastos administrativos).

- MÓDULO III - Colecta y Transporte de Linfocitos:

Valor del Módulo: $ 3.800.000.- (sujeto a rendición final del gasto efectivamente incurrido y gastos administrativos).

ARTÍCULO 2°. - Las disposiciones establecidas en la presente resolución tendrán vigencia a partir del día siguiente 
al de su publicación oficial.

ARTÍCULO 3º.- Deróguese la Resolución INCUCAI N° 200/2023.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Richard Malan - Carlos Soratti

e. 09/10/2023 N° 81166/23 v. 09/10/2023
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INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 1546/2023

RESOL-2023-1546-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023

VISTO el EX-2022-88908283- -APN-GCYCG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001), y sus modificatorias, los Decretos Nº 1536 de fecha 20 de agosto de 
2002, Nº 178 de fecha 3 de abril de 2023, las Resoluciones INCAA N° 1193-E de fecha 13 de septiembre de 2022, 
Nº 1711-E de 27 de diciembre de 2022, y Nº 623-E de 12 de mayo de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que dentro de las medidas de fomento previstas por el artículo 3º inciso a) de la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus 
modificatorias, se encuentra la facultad de ejecutar las medidas de fomento tendientes a desarrollar la cinematografía 
argentina formuladas por la Asamblea Federal, pudiendo a tal efecto auspiciar concursos, establecer premios, 
adjudicar becas de estudio e investigación y emplear todo otro medio necesario para el logro de ese fin.

Que la Resolución INCAA N° 1193-E/2022 aprueba el llamado a CONCURSO HISTORIAS BREVES 2022 y sus 
BASES Y CONDICIONES, para la realización de VEINTICUATRO (24) Cortometrajes de Cine de ficción para 
realizadores integrales, a razón de uno por provincia.

Que el tradicional Concurso tiene como objetivo la promoción de nuevos realizadores en el ámbito de la producción 
nacional, ya que suele suponer la primera aproximación de jóvenes directores al INCAA.

Que el Instituto premió, con una suma de dinero destinada a la producción, a los proyectos seleccionados por 
un Jurado conformado por prestigiosos profesionales de la industria cinematográfica nacional designado por 
Resolución INCAA Nº 1711-E/2023.

Que, en ese sentido, se estableció en el artículo noveno del ANEXO I de las BASES Y CONDICIONES CONCURSO 
HISTORIAS BREVES 2022, que el premio será del CIEN POR CIENTO (100 %) del costo de producción presentado 
al concurso, con un tope de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 4.500.000.-), para la producción 
total de cada uno de los cortometrajes seleccionados.

Que atento a que la situación económica actual provocara un detrimento en las posibilidades de producción 
por causa del avance inflacionario, se considera propicio, en orden a los principios de mérito, oportunidad y 
conveniencia, establecer una medida excepcional tendiente a compensar el menoscabo producido.

Que la presente medida continúa con el espíritu de aquellas acciones que se vienen realizando desde el Instituto 
Nacional de Cine y Artes Audiovisuales con el propósito de brindar asistencia y mitigar los efectos económicos 
adversos producidos en los diferentes sectores del quehacer audiovisual.

Que el inciso c) del artículo 24 de la Ley de Cine prevé la aplicación del Fondo de Fomento Cinematográfico al 
otorgamiento de préstamos y subsidios a la producción de películas nacionales definidas en los términos del 
artículo 8º de esa norma.

Que, empleando estas prerrogativas dentro del marco de estas circunstancias, es posible brindar asistencia, 
mediante una ayuda adicional que contribuya a mejorar el financiamiento de los Cortometrajes de Cine de ficción, 
disponiendo para ello de los fondos necesarios dirigidos a otorgar una cuota complementaria adicional de PESOS 
DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($  2.250.000.-) que se abonará juntamente con la CUOTA 2, 
toda vez que se encuentren cumplidos los requisitos de la cuota mencionada, como así también, de una eventual 
actualización de presupuesto aprobada por este Instituto.

Que la GERENCIA DE FOMENTO A LA INDUSTRIA AUDIOVISUAL, la SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS y la GERENCIA GENERAL han tomado la intervención que 
les compete.

Que teniendo en cuenta la opinión vertida por el área competente y siendo el Fomento una actividad sustantiva del 
Organismo, resulta pertinente acceder a lo solicitado en razón de oportunidad, mérito y conveniencia.

Que la facultad para el dictado de la presente Resolución surge de la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias 
y los Decretos N°1536/2002 y N° 178/2023.

#I6979814I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Liquidar y abonar la suma adicional de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
($ 2.250.000.-) a todo aquel ganador del CONCURSO HISTORIAS BREVES 2022, que lo solicite y cumpla con los 
requisitos establecidos para la Cuota 2, correspondiente al inicio de rodaje.

ARTÍCULO 2°.- Dejar constancia que el beneficio establecido en el artículo primero de la presente resolución se 
encuentra sujeto a las circunstancias establecidas en el Anexo I de las BASES Y CONDICIONES CONCURSO 
HISTORIAS BREVES 2022, identificado como IF-2022-93651392-APN-SGFPA#INCAA, y a lo que resulte de una 
eventual actualización de presupuesto aprobada por este Instituto.

ARTÍCULO 3°.- Establecer que la presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Nicolas Daniel Batlle

e. 09/10/2023 N° 81183/23 v. 09/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 101/2023

RESFC-2023-101-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-91257689-APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el Decreto-Ley 
N° 17.138, del 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 1421, de fecha 8 de 
agosto de 2002, 214, de fecha 27 de febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 
355, de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Subgerenta Operativa 
de Industrias y Servicios de la GERENCIA OPERATIVA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), a la agente de la Planta Permanente Laura Graciela 
HERMIDA (D.N.I. Nº 17.366.583), a partir del 2 de enero de 2023.

Que por la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 25/96, se designó a la agente Laura Graciela HERMIDA (D.N.I. 
Nº 17.366.583), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Decreto N° 355/17 establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17 prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

#F6979814F#
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Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
Nº 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8º y 9º del Anexo de la Ley Nº 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar a la agente Laura Graciela HERMIDA (D.N.I. Nº  17.366.583), las 
funciones de Subgerenta Operativa de Industrias y Servicios de la GERENCIA OPERATIVA DE DESARROLLO 
TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter transitorio, quien cuenta con una amplia experiencia y formación 
profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-100940138-APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 15, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023-102740883-
APNGOAYF#INTI obrante en el orden número 21, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos 
presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-103361809-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 24, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del DecretoLey N° 17.138/57 y sus modificatorios, y los artículos 3° y 5° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2023, las funciones de 
Subgerenta Operativa de Industrias y Servicios de la GERENCIA OPERATIVA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO 
E INNOVACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, Tramo A, Grado 15, FUNCIÓN DIRECTIVA Nivel 3 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), 
homologado por el Decreto N°  109/07, a la agente de la Planta Permanente Laura Graciela HERMIDA (D.N.I. 
Nº 17.366.583), en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para 
la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2º.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CINCO (5) años, conforme lo dispuesto 
en el artículo 60 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

e. 09/10/2023 N° 81181/23 v. 09/10/2023
#F6979812F#
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INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 102/2023

RESFC-2023-102-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-81638275-APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el Decreto-Ley 
N° 17.138, del 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 1421, de fecha 8 de 
agosto de 2002, 214, de fecha 27 de febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 
355, de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Subgerenta 
Operativa de Química y Ambiente de la GERENCIA OPERATIVA DE SERVICIOS INDUSTRIALES, dependiente de la 
DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), a la agente de la Planta 
Permanente María Jimena ETCHEVERRY (D.N.I. Nº 21.484.957), a partir del 1° de enero de 2023.

Que por la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 116/22, se designó a la agente María Jimena ETCHEVERRY 
(D.N.I. Nº 21.484.957), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Decreto N° 355/17 establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17 prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
Nº 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8º y 9º del Anexo de la Ley Nº 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar a la agente María Jimena ETCHEVERRY (D.N.I. Nº  21.484.957), 
las funciones de Subgerenta Operativa de Química y Ambiente de la GERENCIA OPERATIVA DE SERVICIOS 
INDUSTRIALES, dependiente de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter transitorio, quien cuenta con una 
amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos del primer párrafo del 
artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por 
el Decreto N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.
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Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-97616692-
APNGORRHH#INTI obrante en el orden número 15, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de 
admisibilidad y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023-100000622-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 21, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-100681351-APN-DA#INTI, obrante en el orden 
número 24, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del Decreto-Ley N° 17.138/57 y sus modificatorios, y los artículos 3° y 5° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 1° de enero de 2023, las funciones 
de Subgerenta Operativa de Química y Ambiente de la GERENCIA OPERATIVA DE SERVICIOS INDUSTRIALES, 
dependiente de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), 
organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, Tramo A, Grado 11, FUNCIÓN DIRECTIVA Nivel 
3 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, a la agente de la Planta Permanente María Jimena 
ETCHEVERRY (D.N.I. Nº 21.484.957), en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2º.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CINCO (5) años, conforme lo dispuesto 
en el artículo 60 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

e. 09/10/2023 N° 81201/23 v. 09/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 103/2023

RESFC-2023-103-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-91244784-APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el Decreto-Ley 
N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 214, de fecha 27 de 
febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355, de fecha 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1945, 
de fecha 26 de diciembre de 2018, la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33, 
de fecha 1° de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Jefa del Departamento 
de Gestión Administrativa de Servicios Sectoriales, de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE SERVICIOS SECTORIALES, 

#F6979832F#
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de la GERENCIA OPERATIVA DE SERVICIOS INDUSTRIALES, dependiente de la DIRECCIÓN OPERATIVA del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), a la agente de la Planta Permanente Ángeles María 
GONZALEZ (D.N.I. N° 21.156.162), a partir del 1° de febrero de 2023.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIA N°  116/22, se designó a la 
agente Ángeles María GONZALEZ (D.N.I. N° 21.156.162), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Decreto N° 355/17 establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19, se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
N° 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8° y 9° del Anexo de la Ley N° 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar a la agente de la Planta Permanente Ángeles María GONZALEZ (D.N.I. 
N° 21.156.162), las funciones de Jefa del Departamento de Gestión Administrativa de Servicios Sectoriales, de 
la SUBGERENCIA OPERATIVA DE SERVICIOS SECTORIALES, de la GERENCIA OPERATIVA DE SERVICIOS 
INDUSTRIALES, dependiente de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter transitorio, quien cuenta con una 
amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos del primer párrafo del 
artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por 
el Decreto N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-98702285-APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 15, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023-100003066-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 21, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-100891744-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 24, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.
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Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2023, las funciones 
de Jefa del Departamento de Gestión Administrativa de Servicios Sectoriales, de la SUBGERENCIA OPERATIVA 
DE SERVICIOS SECTORIALES, de la GERENCIA OPERATIVA DE SERVICIOS INDUSTRIALES, dependiente 
de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, Tramo C, Grado 4, Función de Jefatura Nivel 5 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, a la agente de la Planta Permanente Ángeles María GONZALEZ 
(D.N.I. N° 21.156.162), en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General 
para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2°.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CUATRO (4) años, conforme lo dispuesto 
en el artículo 64 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

e. 09/10/2023 N° 81227/23 v. 09/10/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 857/2023

RESOL-2023-857-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-108402853- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 
1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorios y 4 del 9 de enero de 2023, la Resolución SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 22 de marzo de 2022, 
la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 89 del 6 de febrero de 2023 y la Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1122 del 31 de agosto de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que a través del Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022, se aprobó el “Régimen de Valoración por Evaluación 
y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público”.

#F6979858F#

#I6979799I#
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Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorios, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 89 del 6 de febrero de 2023, 
se asignó, con carácter transitorio, a partir 1° de enero de 2023 y por el plazo establecido en el artículo 21 del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, 
al agente de Planta Permanente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel B, Grado 
4, Agrupamiento Profesional, Tramo General, Licenciado Norberto Adrián CANETO (D.N.I. N°  16.682.813), la 
función de Director Nacional de Fortalecimiento de las Capacidades de Gestión, Nivel A, Grado 0, dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1122 del 31 de agosto 
de 2023, se aprobó la Valoración por Evaluación y Mérito, entre los que se encuentra el agente Norberto Adrián 
CANETO asignándole el Nivel A y promocionándolo al Grado 9, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 del Anexo II a la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO N° 53/22, el trabajador de Planta Permanente con estabilidad adquirida que se encuentre 
ejerciendo una Función Ejecutiva en el marco del SINEP, ya sea a través de una asignación transitoria de funciones 
o mediante el respectivo proceso de selección, se le deberá instrumentar mediante el acto administrativo 
correspondiente la reasignación del ejercicio de dicha Función Ejecutiva a la nueva situación escalafonaria que 
hubiera obtenido el agente producto de su postulación y posesión del cargo en el presente régimen.

Que, en consecuencia, corresponde que se proceda a reasignar el ejercicio de la Función Ejecutiva al Licenciado 
Norberto Adrián CANETO (D.N.I. N° 16.682.813) en virtud de su nueva situación escalafonaria de acuerdo a lo 
establecido por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1122/23.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reasígnase a partir del 31 de agosto de 2023, el ejercicio de la Función Ejecutiva otorgada mediante 
la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 89 del 6 de febrero de 2023, correspondiente 
al cargo de Director Nacional de Fortalecimiento de las Capacidades de Gestión, Nivel A Grado 0, dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, conforme a la nueva situación escalafonaria obtenida 
por el Licenciado Norberto Adrián CANETO (D.N.I. N° 16.682.813), quien revista en un cargo de Planta Permanente 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel A, Grado 9, Agrupamiento Profesional, 
Tramo Intermedio, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
mientras se encuentre vigente la asignación transitoria de funciones superiores que dio origen a la percepción.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi

e. 09/10/2023 N° 81168/23 v. 09/10/2023
#F6979799F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 425/2023

RESOL-2023-425-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2023 

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-108628877- -APN-SGYEP#JGM y EX-2022-64926282- -APN-DME#HP del 
Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 
POSADAS, respectivamente, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, la Ley N° 27.701 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto 
de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 
de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021, 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 
de fecha 9 de enero de 2023 y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 y sus modificatorias y la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 367 
de fecha 8 de septiembre de 2023, ambas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas del HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 
POSADAS que tengan al menos OCHO (8) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuada por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que, atento a las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 367 de 
fecha 8 de septiembre de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de QUINIENTOS CUARENTA Y TRES 
(543) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente del HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 
POSADAS, y se designó a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo 

#I6978175I#
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establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Que, en el marco de sus responsabilidades, los integrantes del Comité de Selección han aprobado los perfiles 
y las Bases de la respectiva convocatoria, las cuales reúnen las características de claridad y precisión que 
permiten identificar concretamente las tareas y acciones propias del puesto, las competencias técnicas de gestión 
requeridas para su desempeño, las distintas etapas de evaluación que se administrarán durante el concurso y el 
cronograma tentativo de implementación.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que, en tal sentido, y a fin de dotar al HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO POSADAS de personal 
idóneo mediante procedimientos de selección por mérito en base a competencias que respeten los principios de 
igualdad de oportunidades, publicidad y transparencia, corresponde proceder a la aprobación de las referidas 
Bases.

Que conforme el artículo 2º del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias, se estableció que los procesos de 
selección serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, conforme surge del informe IF-2023-113962691-APN-DPSP#JGM de la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE 
SELECCIÓN DE PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, el proceso de selección para la 
cobertura de TREINTA Y NUEVE (39) cargos con reserva de puesto se llevará a cabo mediante nuevo expediente; 
habiéndose tramitado el inicio del presente proceso bajo el expediente citado en el Visto.

Que, por lo tanto, corresponde efectuar el llamado a Concurso mediante convocatoria interna de QUINIENTOS 
CUATRO (504) cargos vacantes y financiados que se integrarán dentro de la planta permanente del HOSPITAL 
NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO POSADAS y aprobar las Bases respectivas, conforme con lo establecido 
en el artículo 28 del referido Reglamento de Selección para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y el artículo 28 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Bases del Concurso dictadas por el Comité de Selección N° 1 designado para la 
cobertura de QUINIENTOS CUATRO (504) cargos vacantes y financiados de la planta permanente del HOSPITAL 
NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO POSADAS de acuerdo al detalle obrante en los Anexos I IF-2023-111973955-
APN-DPSP#JGM y II IF-2023-113454043-APN-DPSP#JGM, que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Llámese a concurso mediante convocatoria interna para la cobertura de QUINIENTOS CUATRO 
(504) cargos a incorporarse dentro de la Planta Permanente del HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO 
POSADAS, conforme el Régimen de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias.

El presente procedimiento se realiza en el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público conforme 
las Decisiones Administrativas Nros. 449 del 7 de mayo de 2021, 1155 del 26 de noviembre de 2021 y 1086 del 1° de 
noviembre de 2022, del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional (Decreto 
Nº 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios) y de las Actas Paritarias de fecha 29 de mayo de 2020 y 1º 
de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión Negociadora del citado Convenio Colectivo.
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ARTÍCULO 3°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta 
permanente por parte del o de la postulante designado o designada.

ARTÍCULO 4º.- Fíjase como período de inscripción electrónica de los respectivos procesos de selección, el 
comprendido a partir del día 24 de octubre de 2023, a partir de las 10:00 horas, y hasta el 2 de noviembre de 2023, 
hasta las 16:00 horas del último día citado. La inscripción electrónica se efectuará a través del portal web en la 
dirección http://www.argentina.gob.ar/concursar.

ARTÍCULO 5º.- Fíjase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional, la correspondiente 
a la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL ubicada en la calle Avenida Roque Sáenz Peña 
N° 511 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes en el horario comprendido entre 10:00 
y 17:00 horas, y/o por correo electrónico a la siguiente dirección: concurso@jefatura.gob.ar.

ARTÍCULO 6°.- Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el detallado 
en las bases que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado por la Coordinación Concursal, 
con excepción de las fechas que establezcan el período de inscripción conforme las atribuciones conferidas por 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80623/23 v. 09/10/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 427/2023

RESOL-2023-427-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2023 

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-80635334-APN-SGYEP#JGM y EX-2022-57715363-APN-DGD#CNCPS del 
Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE 
POLÍTICAS SOCIALES, respectivamente, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, la 
Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de 
fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones 
Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° 
de noviembre de 2022 y 4 de fecha 9 de enero de 2023, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO Nros. 267 de fecha 29 de junio de 2023 y 301 de fecha 24 de julio de 2023, todas de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE 
POLÍTICAS SOCIALES que tengan al menos DIEZ (10) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

#F6978175F#

#I6978174I#
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Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuado por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, atento las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 267 
de fecha 29 de junio de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de DIECISIETE (17) cargos vacantes y 
financiados de la planta permanente del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES 
y se designó a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo 
establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que, asimismo, mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINTE DE MINISTROS de N° 301 de fecha 24 de julio de 2023, se aprobaron las Bases del Concurso 
y el Llamado a Convocatoria para la cobertura de DIECISÉIS (16) cargos vacantes y financiados de la planta 
permanente del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que el Comité de Selección Nº 1, en el marco de sus competencias aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación Técnica.

Que por Acta N° 9 de fecha 25 de septiembre de 2023, IF-2023-113457979-APN-DPSP#JGM, el Comité de Selección 
Nº 1 elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento General.

Que, así también, conforme lo normado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias, se propició declarar desierto el proceso 
de selección para diversos cargos conforme al Anexo II de la presente medida.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que, por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito y declarar desierto los cargos correspondientes, 
de conformidad a los Anexos I y II de la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39/10 y sus 
modificatorias.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el Orden de Mérito, elevado por el Comité de Selección Nº  1, correspondiente al 
proceso de Convocatoria Interna en el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público que surge de 
las Decisiones Administrativas Nros. 449 del 7 de mayo de 2021, 1155 del 26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 
1° de noviembre de 2022, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL (Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y modificatorios) y de las Actas Paritarias de 
fecha 29 de mayo de 2020 y 1º de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión Negociadora del citado 
Convenio Colectivo, convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 267 de fecha 29 de junio de 2023, para la cobertura de los cargos 
vacantes y financiados pertenecientes a la Planta Permanente del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2023-114238825-APN-DPSP#JGM, que 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Declárese desierto el Proceso de Selección para los cargos comprendidos en el Anexo II IF-2023-
114238955-APN-DPSP#JGM que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta 
permanente por parte del o del postulante designado o designada.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80622/23 v. 09/10/2023

JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
Resolución 300/2023

RESOL-2023-300-APN-JST#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-102844729- -APN-JST#MTR, las Leyes Nros 25.164, 22.431 y sus modificatorias, 
27.591, 27.701, 27.514 y su Decreto Reglamentario Nº 532 de fecha 9 de junio de 2020, los Decretos Nros 1421 de 
fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, 1067 de 
fecha 20 de diciembre de 2017 y 426 de fecha 22 de julio de 2022, las Decisiones Administrativas Nros 1291 de 
fecha 26 de diciembre de 2022 y 4 de fecha 9 de enero de 2023 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Resolución de firma conjunta RESFC- 2022-1-APN-JST#MTR de fecha 15 de noviembre de 2022 de la JUNTA DE 
SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE y LA SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que, por el expediente citado en el Visto, tramita el inicio del proceso de selección correspondiente para la 
cobertura de CIENTO VEINTE (120) cargos vacantes autorizados y oportunamente asignados a la JUNTA DE 
SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación del correspondiente 
proceso de selección, conforme lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Nº  25.164, los artículos 
concordantes de su Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios y los artículos 11, 19, 51, 
56 y 57 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el 
Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, aplicables también para la promoción del 
personal permanente a cargos superiores.

Que resulta importante optimizar en cada Jurisdicción la propia fuerza de trabajo y la inversión realizada en 
capacitación de personal logrando así, la participación de las plantas de personal que participen del llamado a 
concurso desde esta segunda instancia.

#F6978174F#

#I6979897I#
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Que, asimismo, sobre la base de la práctica recogida, se estima necesario dotar al Estado Nacional de personal 
idóneo que aporte su experiencia en las distintas áreas de la Administración Pública Nacional.

Que por el artículo 4° de la Ley N° 27.514 se creó la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, como organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, con autarquía económico- financiera, personalidad 
jurídica propia y capacidad para actuar en el ámbito del derecho público y privado.

Que por Decreto N° 532/2020 se reglamentó la Ley Nº 27.514 de Seguridad en el Transporte sustituyendo, asimismo, 
el Anexo III - Ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos desconcentrados y descentralizados-, 
aprobado por el artículo 3º del Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, el Apartado XII, 
correspondiente al MINISTERIO DE TRANSPORTE eliminando a la ex JUNTA DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES 
DE AVIACIÓN CIVIL del organigrama de la Administración Pública Nacional dotando plenamente de operatividad 
a la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, conforme el artículo 30 de la citada ley, que estipulaba la 
transferencia de las funciones de la ex - JUNTA DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL, con 
sus respectivas competencias, escalafón, cargos, designaciones, personal y créditos presupuestarios, así como 
la administración de los bienes patrimoniales afectados a su uso.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que mediante el Decreto Nº 426/2022 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional 
comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal 
de cualquier naturaleza.

Que mediante el artículo 2 inciso g del Decreto Nº 426/2022, se estableció la excepción a “...las designaciones en 
las plantas permanentes de las jurisdicciones y entidades comprendidas en el inciso a) del artículo 8° de la Ley 
N° 24.156, como resultado de procesos de selección de personal, ya iniciados o aquellos que se inicien en el futuro 
mediante convocatorias internas...”.

Que, con fecha 27 de julio de 2022, se creó la Comisión Técnica Negociadora identificada bajo el IF-2023- 
51124301-APN-RRHH#JST, para elaborar la propuesta y definir el régimen de personal para el ingreso a la JUNTA 
DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, de conformidad con el Decreto N° 214/2006.

Que mediante el IF-2023-110075898-APN-JST#MTR se establecen los requisitos generales de admisión para la 
convocatoria interna.

Que por el aludido requisito de admisión de experiencia laboral acreditable no será aplicable a las personas con 
Discapacidad que se postulen a los cargos que se encuentran bajo el régimen de reserva de puestos de trabajo 
en los términos previstos en el artículo 8° de la Ley N° 22.431.

Que mediante la Resolución Conjunta N°  RESFC-2022-1-APN-JST#MTR de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL 
TRANSPORTE y LA SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de fecha 15 de noviembre de 2022, se 
aprobó el “Reglamento de Selección para el Personal de la Junta de Seguridad en el Transporte”.

Que por el artículo 10º del Anexo a la Resolución mencionada, se estableció que los procesos de selección serán 
organizados, convocados y coordinados por la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura de los cargos mencionados, resulta 
necesario integrar los Comités de Selección y designar a la titular y a su alterna de la Secretaría Técnica de los 
respectivos Comités, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62° del referido Reglamento.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la titular y su alterna de la Secretaría Técnica del Comité de Selección tiene entre sus 
responsabilidades, las de impulsar el proceso de selección para concluirlo dentro de los plazos previstos y 
coordinar las acciones necesarias para la consecución de la Evaluación General y la Evaluación psicofísica para el 
cargo, en caso de corresponder.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1291 de fecha 26 de diciembre de 2022 de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, se incorporaron y asignaron cargos vacantes financiados a la planta permanente de la JUNTA 
DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE; con el fin de proceder a la cobertura mediante el respectivo proceso de 
selección de personal de los cargos vacantes financiados con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 
7º de la Ley Nº 27.591.

Que, en ese orden de cosas, la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE inicia el proceso de selección 
correspondiente para la cobertura de CIENTO VEINTE (120) cargos vacantes autorizados y oportunamente 
asignados.
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Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, ha certificado la 
existencia de crédito presupuestario suficiente del Ejercicio 2023, para hacer frente a la ejecución de la presente 
medida.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° de la Ley N° 27.514 y por el 
artículo 8° del Anexo I al Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 con sus modificatorios.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Iníciese el proceso para la cobertura de CIENTO VEINTE (120) cargos vacantes y financiados de 
la planta permanente de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE; detallados bajo el IF-2023-108409023-
APN-RRHH#JST que, como ANEXO I, forma parte integrante de la presente medida por los motivos expuestos en 
el Considerando.

ARTÍCULO 2°.- Determínese que el proceso de selección será realizado por convocatoria Interna y deberá aplicarse 
el Reglamento de Selección aprobado por la Resolución Conjunta N° RESFC-2022-1-APN- JST#MTR.

ARTÍCULO 3°.- Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria Interna, para la cobertura de 
los cargos vacantes financiados asignados por la Decisión Administrativa N°1291/2022, a lo aprobado por el acta 
acuerdo de la Comisión Técnica Negociadora, identificada bajo el IF-2023-110075898-APN-JST#MTR de fecha 18 
de septiembre de 2023.

ARTÍCULO 4°.- Desígnanse como integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de los cargos 
mencionados en el Artículo 1º de la presente, a las personas que se detallan bajo el IF-2023-117766639-APN-
RRHH#JST que, como ANEXO II, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Desígnase como titular de la Secretaría Técnica de los respectivos Comités de Selección a Florencia 
Martina MOLINA LONGOBUCCO (D.N.I. N° 39.000.900) y como su alterna a Natalia Edith SCARABELA (D.N.I. 
N° 28.840.515).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, dependiente de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, en orden a lo dispuesto por el artículo 62° inciso b) del Reglamento de Selección 
para el Personal de la Junta de Seguridad en el Transporte, aprobado por la Resolución Conjunta N° RESFC-2022-
1-APN-JST#MTR.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a los integrantes de los Comités de Selección y los miembros de la Secretaría Técnica 
establecidos en el artículo 4° y 5° de la medida propiciada.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julian Obaid

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 81266/23 v. 09/10/2023

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1501/2023

RESOL-2023-1501-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-91161432- -APN-DGD#MC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales homologado por el Decreto N° 669 de fecha 30 de septiembre 
de 2022 y la Resolución Nº 537 de fecha 10 de mayo de 2023 del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución M.C. Nº  537/23 (RESOL-2023-537-APN-MC) se autorizó el llamado a concurso de 
antecedentes y oposición, mediante convocatoria abierta, para cubrir los DIEZ (10) cargos de la planta permanente 
que se encuentran vacantes de la ORQUESTA NACIONAL DE MÚSICA ARGENTINA “JUAN DE DIOS FILIBERTO”, 

#F6979897F#

#I6979131I#
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dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ELENCOS ESTABLES de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, 
CULTURAL, conforme el detalle que consta en el ANEXO I DESCRIPCIÓN DE CARGOS A CUBRIR (IF-2023-
50281469-APN-DNEE#MC), que forma parte integrante de la citada medida y se aprobó la integración del jurado 
que intervendrá en las Audiciones.

Que el concurso se ha llevado a cabo conforme lo pautado en la normativa vigente y lo dispuesto por la Resolución 
M.C. Nº 537/23, con relación a la cobertura de SEIS (6) de los cargos vacantes de la ORQUESTA NACIONAL DE 
MÚSICA ARGENTINA “JUAN DE DIOS FILIBERTO”, de acuerdo al detalle del ANEXO I DESCRIPCIÓN DE CARGOS 
A CUBRIR (IF-2023-F-2023-50281469-APN-DNEE#MC -APN-DNEE#MC), el cual forma parte de la citada medida.

Que habiéndose expedido el Jurado, las autoridades del organismo han elevado la correspondiente propuesta de 
designación de los ganadores de los cargos concursados.

Que, en razón de ello, resulta procedente hacer lugar a la solicitud de designación de los mismos, hasta tanto se 
finalice con el resto de las audiciones.

Que, a los fines de la determinación del grado que corresponde asignar al ganador se han tenido en cuenta las 
previsiones contempladas en el Título IV, Capítulo I, artículo 18 del Convenio Colectivo Sectorial del Personal de 
Orquestas, Coros y Ballet Nacionales homologado por el Decreto Nº 669/22.

Que el artículo 18 del aludido Convenio establece en la parte pertinente que “cuando el órgano de selección, estimara 
condiciones de idoneidad especialmente relevantes en los postulantes, podrá recomendar su incorporación en el 
grado siguiente al grado inicial”.

Que, conforme ello, el órgano de selección interviniente ha considerado oportuno proponer se apliquen las 
previsiones contempladas en el artículo citado a los agentes ganadores de los cargos concursados.

Que, asimismo, corresponde declarar desierto el concurso con respecto a UNO (1) de los cargos concursados, 
correspondiente al puesto de 4ta. Viola (Suplente de Solista), Rol 3, Agrupamiento Músico Instrumentista del 
aludido Elenco Estable.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE ELENCOS ESTABLES y la DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y distribuido 
por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023 (DECAD-2023-4-APN-JGM).

Que, por otra parte, debe destacarse que las presentes designaciones se encuentran alcanzadas por la excepción 
prevista en el artículo 2º, inciso b) del Decreto Nº 426/22.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE ELENCOS ESTABLES, la DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente medida se dicta con arreglo a lo dispuesto por el Decreto N° 778/02, ratificado por el anexo I del 
artículo 7º del Decreto Nº 355/17 y por su modificatorio Decreto Nº 859/18, y el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales homologado por el Decreto N° 669/22.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTICULO 1°- Designar como Titulares, a partir de la fecha de la presente medida, en el Agrupamiento Músico 
Instrumentista de la Planta Permanente de la ORQUESTA NACIONAL DE MÚSICA ARGENTINA “JUAN DE DIOS 
FILIBERTO”, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ELENCOS ESTABLES de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
CULTURAL, a los Profesores - Músicos cuyos datos personales, Rol, grado y función se indican en el ANEXO I 
(IF-2023-114370367-APN-DGRRHH#MC), que forma parte integrante de la presente medida, por haber resultado 
ganadores del concurso convocado por la Resolución M.C. Nº 537/23 (RESOL-2023-537-APN-MC).

ARTICULO 2º.- Limitar, a partir de la fecha de vigencia de la presente, las designaciones transitorias de las agentes 
cuyos datos personales, cargo y función se indican en el ANEXO II (IF-2023-114370416-APN-DGRRHH#MC), que 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTICULO 3º.- Declarar desierto el concurso convocado por la ORQUESTA NACIONAL DE MÚSICA ARGENTINA 
“JUAN DE DIOS FILIBERTO”, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ELENCOS ESTABLES de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, para la cobertura del cargo vacante de 4ta. Viola (Suplente de Solista), 
Rol 3, Agrupamiento Músico Instrumentista, cuya convocatoria fue autorizada por la Resolución M.C. Nº 537/23 
(RESOL-2023-537-APN-MC)
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ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 81031/23 v. 09/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 367/2023

RESOL-2023-367-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-52923147- -APN-DGD#MAGYP del Registro de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Ley Nº  26.967, el Decreto Nº  1.341 de fecha 30 
de diciembre de 2016, las Resoluciones Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN 
y sus modificatorias, la Resolución Nº 201 de fecha 22 de mayo de 2007 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, RESOL-2017-
90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 26.967, se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y/o su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, establecido por la Resolución Nº 392 de fecha 19 
de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias.

Que, en virtud de la mencionada normativa, se concede a los solicitantes el derecho de uso sin exclusividad 
del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE” por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto 
administrativo, exclusivamente para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece. Asimismo, y 
atento lo previsto por la Resolución Nº RESOL-2022-13-APN-SABYDR#MAGYP de fecha 22 de abril de 2022 de 
la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, corresponde establecer que a partir del 1º de enero de 2025, y en todos 
los casos, el envase de aquellos productos que cuenten con el derecho de uso del Sello, deberá ser inferior o igual 
a VEINTE KILOGRAMOS (20 kg.).

Que de conformidad con lo establecido por la Ley Nº  26.967 y por la citada Resolución Nº  392/05 y sus 
modificatorias, las renovaciones sucesivas del derecho de uso de dicho Sello serán en idéntico carácter y por 
igual período de tiempo.

Que, asimismo, por el Artículo 4º del Decreto Nº 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un reintegro 
del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5%) adicional para aquellos productos que cuenten con el derecho de 
uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que por el Artículo 2º de la Resolución Nº RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y sus modificatorias, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio 
aduanero que determinado producto cuenta con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, el interesado debe 
presentar un certificado por cada operación de exportación, expedido por la SUBSECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en ese marco, resulta necesario establecer la exhibición obligatoria del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” respecto 

#F6979131F#

#I6979155I#
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de aquellos productos destinados a la exportación y para los cuales se solicite el mencionado reintegro, a fin de 
cumplimentar con los objetivos previstos en el Artículo 3º de la citada Ley Nº 26.967.

Que por la Resolución Nº 201 de fecha 22 de mayo de 2007 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN se aprobó el Protocolo de 
Calidad para “ARÁNDANOS”.

Que la firma GRAMM AGROPECUARIA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT Nº 30-70814819-5), con sede social en la Ruta 
Nacional Nº14, Km 269, campo “EL AGUARA” LA CRIOLLA de la Localidad de Concordia, Provincia de ENTRE 
RÍOS, con Constancia de Habilitación de Establecimientos de Empaque Nº E-2113-a-F, emitida por el SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado en la órbita de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha solicitado el 
derecho de uso sin exclusividad del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en 
idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, para distinguir al producto “ARANDANOS FRESCOS”, 
comercializado mediante las marcas: “BETWEEN RIVERS”, “BLUE WAY”, “DOLE”, “FRESH RESULTS”, “FRUIT 
BOX LTD”, “GOURMET TRADING COMPANY”, “HARVEST SENSATIONS”, “TOPPER”, “WELCH’S” y “GRAMM 
AGROPECUARIA”.

Que la peticionante ha cumplido con los recaudos y condiciones generales y particulares requeridos por la citada 
Ley Nº 26.967 y la mencionada Resolución Nº 392/05, para la obtención del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, como 
así también ha acreditado el cumplimiento del Protocolo de Calidad para “ARANDANOS” aprobado por la citada 
Resolución Nº 201/2007.

Que el área técnica de la SUBSECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA y DESARROLLO REGIONAL de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA elaboró el informe 
correspondiente, entendiendo que se encuentran cumplidos los requisitos técnicos para la cesión del Sello: 
“ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A 
NATURAL CHOICE”.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Agricultura, Ganadería y Pesca de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo con las facultades conferidas por el 
Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Concédese el derecho de uso sin exclusividad del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, a la firma 
“GRAMM AGROPECUARIA SOCIEDAD ANÓNIMA” (CUIT Nº 30-70814819-5), con sede social en la Ruta Nacional 
Nº  14, Km 269, campo “EL AGUARA” LA CRIOLLA de la Localidad de Concordia, de la Provincia de ENTRE 
RÍOS, con Constancia de Habilitación de Establecimientos de Empaque Nº E-2113-a-F, emitida por el SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado en la órbita 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha solicitado el 
derecho de uso sin exclusividad del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en 
idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, para distinguir al producto “ARANDANOS FRESCOS” 
comercializado mediante las marcas “BETWEEN RIVERS”, “BLUE WAY”, “DOLE”, “FRESH RESULTS”, “FRUIT 
BOX LTD”, “GOURMET TRADING COMPANY”, “HARVEST SENSATIONS”, “TOPPER”, “WELCH’S” y “GRAMM 
AGROPECUARIA”, de conformidad a lo establecido por la Ley Nº 26.967, por la Resolución Nº 392 de fecha 19 
de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias y por la Resolución Nº 201 de fecha 22 de 
mayo de 2007 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase la Nota de “ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES” del referido Sello, que 
como adjunto registrado con el Nº IF-2023-98190900-APN-DGDAGYP#MEC forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3º.- El derecho de uso cedido por el Artículo 1º de la presente medida, se acuerda por el plazo de DOS 
(2) años contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.
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ARTÍCULO 4º.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en las muestras de rótulo 
y/o elementos de “packaging” del producto para el cual se concede el derecho de uso del Sello y que adjunto como 
Informe Gráfico registrado con el Nº IF-2023-52912003-APN-DGD#MAGYP, forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Hácese saber a la firma “GRAMM AGROPECUARIA SOCIEDAD ANÓNIMA”, la obligatoriedad del 
uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma de exhibición aprobada en el artículo precedente, para 
aquellos productos destinados a la exportación y respecto de los cuales se solicite la emisión de los certificados 
referidos en el Artículo 2º de la Resolución Nº RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex-
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y sus modificatorias, a los efectos del reintegro adicional establecido por el 
Artículo 4º del Decreto Nº 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, asimismo que, a partir del 1º de enero de 2025, 
en todos los casos, el envase de aquellos productos que cuenten con el derecho de uso del Sello, deberá ser 
inferior o igual a VEINTE KILOGRAMOS (20 kg).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 81055/23 v. 09/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 815/2023

RESOL-2023-815-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-115690072-APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 15.336, 24.065 y sus modificatorias y 
25.943, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Resolución N° 574 de fecha 10 
de julio de 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que la energía hidroeléctrica constituye una fuente renovable de generación, segura y limpia que, además, favorece 
la diversidad de la matriz energética y otorga confiabilidad al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI).

Que a partir de la década de 1960 se inició en la REPÚBLICA ARGENTINA un importante proceso de planificación 
y desarrollo de la hidroelectricidad por parte del ESTADO NACIONAL, a través de las empresas AGUA Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA SOCIEDAD DEL ESTADO (AYEE S.E.) e HIDROELÉCTRICA NORPATAGÓNICA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(HIDRONOR S.A.) que proyectaron, construyeron y operaron grandes aprovechamientos hidroeléctricos en 
diversos puntos del país.

Que, como resultado de las reformas efectuadas en el sector eléctrico en la década de 1990 a partir de la sanción 
de la Ley N° 24.065, se estableció la división vertical de la industria eléctrica y se declararon sujetas a privatización 
las actividades de generación, transporte y distribución de energía eléctrica a cargo de las empresas SERVICIOS 
ELÉCTRICOS DEL GRAN BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (SEGBA), AYEE S.E. y, en lo que aquí importa, 
HIDRONOR S.A.

Que conforme el Artículo 1° de la Ley N° 24.065, la actividad de generación de energía eléctrica, en cualquiera de 
sus modalidades, destinada total o parcialmente a abastecer de energía a un servicio público es considerada de 
interés general, afectada a dicho servicio y encuadrada en las normas legales y reglamentarias que aseguren el 
normal funcionamiento de dicho servicio público.

Que en cumplimiento de lo previsto en las Leyes Nros. 24.065 y 23.696, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dictó 
el Decreto N° 287 de fecha 22 de febrero de 1993 y dispuso, a los fines de la reorganización y privatización de 
HIDRONOR S.A., la constitución de las sociedades, en lo que aquí importa, de HIDROELÉCTRICA ALICURÁ 
SOCIEDAD ANÓNIMA (HIDROELÉCTRICA ALICURÁ S.A.), HIDROELÉCTRICA EL CHOCÓN SOCIEDAD ANÓNIMA 
(HIDROELÉCTRICA EL CHOCÓN S.A.) e HIDROELÉCTRICA CERROS COLORADOS SOCIEDAD ANÓNIMA 
(HIDROELÉCTRICA CERROS COLORADOS S.A.), para los complejos hidroeléctricos ALICURÁ, EL CHOCON 
ARROYITO y CERROS COLORADOS respectivamente.

#F6979155F#

#I6979106I#
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Que, en lo que a la generación hidroeléctrica se refiere, las citadas unidades de negocio fueron transferidas al 
sector privado mediante el procedimiento de venta del paquete accionario mayoritario de las sociedades titulares 
de las concesiones de cada uno de los aprovechamientos hidroeléctricos, otorgadas por un plazo de TREINTA 
(30) años.

Que conforme surge de los Contratos de Concesión celebrados para la generación de energía eléctrica hidroeléctrica 
de los complejos denominados ALICURÁ, EL CHOCÓN ARROYITO y CERROS COLORADOS, se encuentran en el 
supuesto de extinción por vencimiento del plazo previsto en el Artículo 64 de los Contratos de Concesión.

Que, de acuerdo con lo dispuesto en los Contratos de Concesión aludidos, vencido su plazo, el dominio y la 
posesión de los equipos de la concesionaria se transferirá de pleno derecho al ESTADO NACIONAL en su carácter 
de concedente, de acuerdo con lo prescripto en la Ley N° 15.336.

Que por lo tanto resulta pertinente adoptar medidas dentro del marco contractual que permitan garantizar la 
continuidad del servicio que prestan las centrales y resguardar los intereses públicos vinculados con la generación 
energética y preservar la seguridad de las personas y los bienes ubicados en la Cuenca.

Que, asimismo, el Artículo 67.1 de los contratos vigentes dispone que a fin de preservar la seguridad de las 
personas y los bienes ubicados en la Cuenca, declarada la resolución del contrato por cualquier causa, con 
la salvedad del supuesto de existencia de culpa de los concesionarios, éstos deberán continuar a cargo del 
Complejo Hidroeléctrico y cumplir con todas sus obligaciones derivadas del contrato, por el plazo que establezca 
esta Secretaría, hasta un máximo de DOCE (12) meses contados a partir de la fecha de resolución.

Que conforme también lo establecen los contratos, esta Secretaría puede designar un veedor a fin de que controle 
las actividades de la concesionaria durante el plazo de la transición. El veedor tiene el derecho de asistir a todas las 
reuniones de la Asamblea y del Directorio de la concesionaria para lo cual deberá ser formalmente citado, como 
así también el de examinar sus libros, archivos y documentación, solicitar informes a cualquiera de los órganos 
y gerencias de la sociedad, designar colaboradores y delegarles funciones y atribuciones y, en general, realizar 
todos los actos convenientes para el mejor desempeño de su cometido.

Que, atento lo expuesto, deben tomarse medidas tendientes a realizar un traspaso ordenado tanto de los bienes, 
como de la operación y mantenimiento de las centrales a los nuevos responsables y garantizar que la culminación 
de los Contratos de Concesión vigentes no incida negativamente en la seguridad de las personas o los bienes 
ubicados en la Cuenca.

Que, asimismo, es conveniente establecer que en el marco de lo previsto en el Artículo 67.1 de los Contratos 
de Concesión de las Centrales Hidroeléctricas denominadas Hidroeléctrica ALICURÁ, EL CHOCÓN ARROYITO 
y CERROS COLORADOS, una vez vencidos los plazos de las concesiones, a fin de preservar la seguridad de 
las personas y los bienes ubicados en la Cuenca, las concesionarias deberán continuar a cargo del Complejo 
Hidroeléctrico correspondiente y cumplir con todas sus obligaciones derivadas del contrato durante el plazo que 
fije esta Secretaría, hasta un máximo de DOCE (12) meses contados a partir de la fecha de resolución.

Que mediante la Resolución Nº 574 de fecha 10 de julio de 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se resolvió, en el marco de lo previsto en el Artículo 67.1 de los Contratos de Concesión de 
las Centrales Hidroeléctricas, en lo que aquí importa, las denominadas Hidroeléctricas ALICURÁ, EL CHOCÓN 
ARROYITO y CERROS COLORADOS, que una vez vencidos los plazos de las concesiones, a fin de preservar 
la seguridad de las personas y los bienes ubicados en la Cuenca, las concesionarias continuarían a cargo del 
Complejo Hidroeléctrico correspondiente y cumplirían con todas sus obligaciones derivadas del contrato.

Que habida cuenta de la información presentada por ENERGÍA ARGENTINA S.A. (ENARSA) y el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, respecto al avance en la transición las Centrales Hidroeléctricas 
denominadas Hidroeléctrica ALICURÁ, EL CHOCÓN ARROYITO y CERROS COLORADOS, se estima conveniente 
prorrogar por CIEN (100) días corridos, desde el vencimiento del plazo de 60 días corridos dispuesto en el Artículo 
1° de la Resolución N° 574/23 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, para las Centrales Hidroeléctricas mencionadas, 
a los fines de realizar un traspaso ordenado tanto de los bienes, como de la operación y mantenimiento de las 
centrales, haciendo uso del Artículo 67.1 de los Contratos de Concesión, sin perjuicio de la facultad de esta 
Secretaría de ampliarlo hasta el plazo máximo fijado en los contratos.

Que la Dirección de Generación Hidroeléctrica de la Dirección Nacional de Generación Eléctrica de la 
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado de la presente medida surgen de lo dispuesto por las Leyes Nros. 15.336 y 
24.065, por el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, el 
Artículo 67 de los Contratos de Concesión de las Centrales Hidroeléctricas denominadas Hidroeléctrica ALICURÁ, 
EL CHOCÓN ARROYITO y CERROS COLORADOS.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase por CIEN (100) días corridos, desde el vencimiento del plazo de 60 días corridos 
dispuesto en el Artículo 1° de la Resolución N° 574 de fecha 10 de julio de 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en el marco de lo previsto en el Artículo 67.1 de los Contratos de Concesión 
de las Centrales Hidroeléctricas denominadas Hidroeléctrica ALICURÁ, EL CHOCÓN ARROYITO y CERROS 
COLORADOS. Asimismo, a fin de preservar la seguridad de las personas y los bienes ubicados en la Cuenca, las 
concesionarias deberán continuar a cargo del Complejo Hidroeléctrico correspondiente y cumplir con todas sus 
obligaciones derivadas del contrato durante el referido periodo.

ARTÍCULO 2°.- Establécese la continuidad como veedor, para todas las centrales referidas en el Artículo 1° de 
la presente medida, a ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (ENARSA), quien actuará con el alcance 
establecido en cada uno de los Contratos de Concesión.

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las sociedades concesionarias y a ENARSA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 09/10/2023 N° 81006/23 v. 09/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 817/2023

RESOL-2023-817-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-106580883-APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 24.295, 25.438 y 27.270, el Decreto 
N° 140 de fecha 21 de diciembre del 2007 y la Resolución Nº 146 de fecha 20 de abril del 2023 del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, y

CONSIDERANDO:

Que la REPÚBLICA ARGENTINA, mediante la Ley Nº 24.295, aprobó la CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES 
UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO y por la Ley Nº  25.438, aprobó el PROTOCOLO DE KYOTO de la 
mencionada Convención.

Que, mediante la Ley N° 27.270, la REPÚBLICA ARGENTINA aprobó el ACUERDO DE PARÍS sobre el cambio 
climático.

Que, en función de los Tratados Internacionales suscriptos por el ESTADO NACIONAL, la Argentina se comprometió 
a la reducción de la emisión de gases de efecto invernadero, entre ellos la reducción de la emisión de dióxido de 
carbono (CO2).

Que por los compromisos internacionales de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero asumidos 
por nuestro país, surge la necesidad de promover políticas de descarbonización del transporte automotor.

Que mediante la Ley Nº 27.520 se instrumentó la Ley de Presupuestos Mínimos de Adaptación y Mitigación al 
Cambio Climático Global, reglamentada por el Decreto Nº 1.030 de fecha 17 de diciembre de 2020.

Que mediante la Resolución Nº 146 de fecha 20 de abril del 2023 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE se aprobó el SEGUNDO PLAN NACIONAL DE ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 
y particularmente se establecieron medidas concretas de adaptación y mitigación.

Que en la citada resolución, en la Línea de Acción Nº 6, la cual prevé el reemplazo progresivo de los combustibles 
fósiles, se estableció la Medida 14, conforme surge del Anexo II de la citada resolución, donde se promueve la 
renovación de vehículos particulares livianos a través del reemplazo tecnológico del parque automotor particular 
liviano (vehículos particulares livianos, flota liviana cautiva-taxis-, y motocicletas), comprendiendo además, la 

#F6979106F#

#I6979800I#
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renovación del parque por tecnología BEV (Battery Electric Vehicles-Vehículos Eléctricos a Batería) a baterías de 
ion-litio, Híbridos Eléctricos y a Gas Natural Comprimido (GNC), en reemplazo de vehículos diesel y nafteros.

Que, por el Decreto Nº 140 de fecha 21 de diciembre del 2007 se instrumentó el PROGRAMA NACIONAL DE 
USO RACIONAL Y EFICIENTE DE LA ENERGÍA (PRONUREE), y en función de ello se definió como objetivo el uso 
racional y eficiente de la energía que se condice con la utilización eficiente y racional tanto de combustibles fósiles 
como de energía eléctrica.

Que en el marco de la implementación de políticas ambientales e industriales que cumplan con dichos compromisos 
se encuentra la promoción de la electromovilidad a través del fomento al parque automotor de Vehículos Eléctricos 
(VE) y Vehículos Híbridos Eléctricos (VHE), que poseen emisiones nulas y reducidas de gases de efecto invernadero.

Que es competencia del ESTADO NACIONAL regular el abastecimiento de Energía Eléctrica para todos los usos 
finales, incluyendo los requerimientos energéticos por electromovilidad.

Que, dentro del ESTADO NACIONAL, es la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA el área 
competente para la regulación normativa de las actividades de generación, transporte, y distribución de Energía 
Eléctrica hasta los usuarios finales, siendo esta Secretaría la que ejerce las funciones de Autoridad de Aplicación 
de las leyes que regulan el ejercicio de las actividades en materia energética.

Que, dentro de los objetivos de esta Secretaría, se encuentran los de intervenir en la elaboración y ejecución de la 
política energética nacional, entender en los planes, programas y proyectos del área de su competencia.

Que, en función de los objetivos arriba señalados para la SECRETARÍA DE ENERGÍA, será tarea esencial elaborar 
una normativa para el Registro Nacional de Infraestructura de Carga de VE y VHE.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA fomentará que los usuarios de la movilidad eléctrica puedan cargar sus vehículos 
en cualquier punto de carga que pertenezca a la infraestructura de acceso público, así como en sus domicilios y 
centros privados de carga, velando por la eficiencia operacional del sistema de Energía Eléctrica.

Que, lo referido anteriormente tiene como finalidad establecer medidas concretas destinadas a mejorar la eficiencia 
energética del parque vehicular en general, contribuyendo al aumento de la seguridad energética, reduciendo la 
dependencia de combustibles fósiles, fomentando las fuentes de energías renovables y disminuyendo el costo de 
generar energía, propiciando así un aumento de la sustentabilidad del sector, al reducir la contaminación local y las 
emisiones de gases de efecto invernadero como efecto de un menor consumo de energías fósiles.

Que, resulta indispensable elaborar y desarrollar un sistema de estandarización de la infraestructura de carga 
pública de vehículos eléctricos, asegurando la entrega de información mínima con las características técnicas, 
y de ubicación y disponibilidad de cada cargador y sus conectores a los usuarios, de forma tal que la movilidad 
eléctrica pueda desarrollarse en el país.

Que, a los efectos de control y planificación de la política energética argentina, es de vital importancia llevar un 
Registro Nacional de Infraestructura de Carga de VE y VHE, y elaborar un mapa de los diferentes puntos de carga 
en todo el territorio.

Que mediante el Informe Técnico N° IF-2023-106879781-APN-DER#MEC de fecha 11 de septiembre de 2023 de 
la Dirección de Energías Renovables de la Dirección Nacional de Generación Eléctrica de la SUBSECRETARÍA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, de esta Secretaría se realizó el análisis de la creación oportuna del citado registro.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Apartado IX del Anexo II del Decreto 
Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Créase el Registro Nacional de Infraestructura de Carga de Vehículos Eléctricos (VE) y Vehículos 
Híbridos Eléctricos (VHE), en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con los objetivos de identificar, georeferenciar y difundir el 
uso de infraestructura de carga de VE y VHE, el relevamiento estadístico de los consumos eléctricos de dicha 
infraestructura y el fomento de la movilidad eléctrica en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 2º. Créase el Mapa de Infraestructura de Carga de Vehículos Eléctricos (VE) y Vehículos Híbridos 
Eléctricos (VHE) a nivel nacional, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con los objetivos de fomentar y publicitar las Infraestructuras de 
Carga públicas en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.
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ARTÍCULO 3º.- Establécese a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría como Autoridad 
de Aplicación. La Autoridad de Aplicación se encuentra facultada para implementar el Registro Nacional de 
Infraestructura de Carga de VE y VHE, instrumentar su aplicación y los correspondientes beneficios.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase el Procedimiento del Registro Nacional de Infraestructura de Carga de VE y VHE que 
como Anexo I (IF-2023-107087612-APN-DNGE#MEC) forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- Apruébase el Formulario de Inscripción en el Registro Nacional de Infraestructura de Carga de VE y 
VHE, que como Anexo II (IF-2023-107088852-APN-DNGE#MEC) forma parte integrante de la presente resolución.

Las Infraestructuras de Carga deberán inscribirse ante el Registro Nacional de Infraestructura de Carga de VE y 
VHE, para lo cual deberán presentar ante la Mesa de Entradas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA una Nota dirigida a 
la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
adjuntando el Formulario debidamente completado que se encuentra publicado para su descarga en la página 
web de la SECRETARÍA DE ENERGÍA. Asimismo, deberán acompañar la documentación respaldatoria detallada 
en el Procedimiento del Registro Nacional de Infraestructura de Carga de VE y VHE establecido en el Anexo I de la 
presente resolución (IF-2023-107087612-APN-DNGE#MEC).

La presentación del Formulario de Inscripción y de la documentación complementaria tendrá el carácter de 
Declaración Jurada sobre la Infraestructura de Carga y sus respectivos Puntos de Carga.

Una vez habilitada la plataforma electrónica de Trámites a Distancia (TAD), la inscripción en el Registro podrá 
realizarse por medios electrónicos.

ARTÍCULO 6°- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 81169/23 v. 09/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 824/2023

RESOL-2023-824-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-95803606-APN-SE#MEC, la Ley N°  27.541 y sus modificaciones, el Decreto 
N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019 y sus modificaciones y la Resolución N° 714 de fecha 30 de agosto de 
2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Capítulo 6 del Título IV de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el 
Marco de la Emergencia Pública y sus modificaciones se incorporó el denominado “Impuesto Para una Argentina 
Inclusiva y Solidaria (PAÍS)”.

Que mediante el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019 y sus modificaciones se reglamentó la mencionada 
norma legal.

Que a través del Decreto N° 377 de fecha 23 de julio de 2023 se dejaron incluidas, en el Inciso a) del Artículo 
35 de la Ley Nº  27.541 y sus modificaciones, entre otras, las operaciones de compra de billetes y divisas en 
moneda extranjera efectuadas por residentes en el país para el pago de las obligaciones por la importación de 
las mercaderías comprendidas en la Nomenclatura Común del Mercosur (N.C.M.) a excepción, en lo que aquí 
concierne, de determinadas posiciones arancelarias taxativamente indicadas allí y de aquellos bienes vinculados 
a la generación de energía, en los términos que establezca esta Secretaría.

Que mediante la Resolución N° 714 de fecha 30 de agosto de 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se dispuso que el pago del impuesto previsto en el Inciso a) del Artículo 35 de la Ley N° 27.541 
y sus modificaciones, no resultará de aplicación a la importación de bienes con destino a obras vinculadas a la 
generación de energía eléctrica, cuyos interesados cuenten o no con financiación del exterior para efectuar el 
pago de sus importaciones.

#F6979800F#

#I6980122I#
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Que, a tal efecto, se estableció que esta Secretaría elaborará una nómina de importadores de las mercaderías 
comprendidas en el marco de esas previsiones.

Que, en esta instancia, resulta necesaria la incorporación de aquellos Proyectos de generación de energía eléctrica 
que requieren de bienes que se importan para ser empleados en el proceso de construcción y/o mantenimiento de 
centrales de generación térmica, ya sean mantenimientos mayores o menores, comprometidos en los Contratos de 
Demanda Mayorista, en el marco de las Resoluciones Nros. 220 de fecha 18 de enero de 2007 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, 21 de fecha 
22 de marzo de 2016, 287 de fecha 10 de mayo de 2017, ambas de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y en todos aquellos Proyectos que se encuentran dentro del mercado 
SPOT, como así también, en el mantenimiento de las centrales y/o complejos hidroeléctricos que se desarrollan 
dentro de los distintos Contratos de Concesión para la Generación de Energía Eléctrica en el ámbito del país.

Que, por lo tanto, la Dirección de Generación Térmica y la Dirección de Generación Hidroeléctrica, ambas de la 
Dirección Nacional de Generación Eléctrica de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría 
han emitido las respectivas nóminas en las cuales se individualizaron los Proyectos que se encuentran en las 
condiciones antedichas, las cuales se encuentran detalladas en los Anexos II (IF-2023-119324082-APN-DGT#MEC) 
y III (IF-2023-117876682-APN-DGH#MEC) que integran la presente medida, a los que se les aplicará la exención del 
pago del impuesto previsto en el Inciso a) del Artículo 35 de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones.

Que resulta pertinente facultar a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría a dictar las 
normas complementarias que se requieran para la instrumentación de la Resolución N° 714/23 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA y, a los fines de cumplimentar lo previsto en el Artículo 1° de la referida resolución, a elaborar en 
lo sucesivo, las nóminas de importadores de las mercaderías que resulten comprendidas en el marco de esas 
previsiones y a comunicarlas a la Dirección General de Aduanas, a los efectos descriptos en el Artículo 2° de la 
referida resolución.

Que, en lo que hace a obras vinculadas a la generación de energía eléctrica a partir del uso de fuentes de energía 
renovables, en particular, resulta oportuno sustituir el Anexo (IF-2023-97714874-APN-DER#MEC) que forma parte 
integrante de la Resolución N° 714/23 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, a efectos de ampliar el listado de Proyectos 
a los que les resulta aplicable la excepción prevista en esa norma, entre otras adecuaciones.

Que la Dirección Nacional de Generación Eléctrica de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta 
Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Anexo II del Apartado IX del Decreto 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y el Punto (iii) del Inciso e) del Artículo 13 bis del 
Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019 y sus modificaciones.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Anexo (IF-2023-97714874-APN-DER#MEC) del Artículo 1° de la Resolución N° 714 
de fecha 30 de agosto de 2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA por el Anexo I 
(IF-2023-118018963-APN-DER#MEC), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese en el segundo párrafo del Artículo 1° de la Resolución N° 714/23 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, la expresión “Anexo (IF-2023-97714874-APN-DER#MEC)” por “Anexo I (IF-2023-118018963-APN-
DER#MEC)”.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase como último párrafo del Artículo 1° de la Resolución N° 714/23 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA, el siguiente:

“Quedará comprendida en estas previsiones la importación de bienes utilizados en el proceso de construcción 
y/o mantenimiento de centrales de generación térmica, sean mantenimientos mayores o menores, comprometidos 
en los Contratos de Demanda Mayorista, en el marco de las Resoluciones Nros. 220 de fecha 18 de enero de 
2007 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y SERVICIOS, 21 de fecha 22 de marzo de 2016, 287 de fecha 10 de mayo de 2017, ambas de la ex SECRETARÍA 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y en todos aquellos Proyectos que se 
encuentran dentro del mercado SPOT, como así también, en el mantenimiento de las centrales y/o complejos 
hidroeléctricos que se desarrollan dentro de los distintos Contratos de Concesión para la Generación de Energía 
Eléctrica, individualizados en los Anexos II (IF-2023-119324082-APN-DGT#MEC) y III (IF-2023-117876682-APN-
DGH#MEC) que integran la presente medida.”
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ARTÍCULO 4°.- Incorpóranse como Anexos II y III de la Resolución N° 714/23 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
los Anexos II (IF-2023-119324082-APN-DGT#MEC) y III (IF-2023-117876682-APN-DGH#MEC), que forman parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el Artículo 2° de la Resolución N°  714/23 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 2°.- A los fines de cumplimentar lo previsto en el Artículo 1° de la presente resolución, facúltase a la 
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA a 
elaborar y/o modificar las nóminas de importadores de las mercaderías que resulten comprendidas en el marco 
de esas previsiones, tanto con relación a los sectores de generación de energía eléctrica en general como a los 
de generación de energía eléctrica a partir del uso de fuentes de energía renovables, en particular. La citada 
Subsecretaría comunicará las nóminas a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS quien, a su vez, instrumentará, 
desde el punto de vista sistémico, las medidas pertinentes para garantizar la identificación y la trazabilidad de las 
mercaderías que resulten allí incluidas.

La referida Subsecretaría dictará las normas complementarias que se requieran para la instrumentación de esta 
resolución.”

ARTÍCULO 6°.- La presente medida comenzará a regir el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 81491/23 v. 09/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 827/2023

RESOL-2023-827-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-116541538-APN-SE#MEC, la Ley N° 17.319 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 645 de fecha 19 de abril de 2002, 576 de fecha 4 de septiembre de 2022, 787 de fecha 27 de noviembre 
de 2022, 194 de fecha 9 de abril de 2023, 443 de fecha 4 de septiembre de 2023 y 492 de fecha 30 de setiembre 
de 2023, las Resoluciones Nros 241 de fecha 29 de septiembre de 2017 de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS 
HIDROCARBURÍFEROS del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, 175 de fecha 23 de marzo de 2023, 808 de 
fecha 3 de octubre de 2023, todas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y Disposición 
N° 329 de fecha 4 de diciembre de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS Y COMBUSTIBLES de la 
ex SECRETARÍA DE RECURSOS NO RENOVABLES Y MERCADO DE LOS COMBUSTIBLES de la ex SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE ENERGÍA, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto N° 576 de fecha 4 de septiembre de 2022 se creó, de manera extraordinaria y transitoria, 
el PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR que contempló una serie de medidas relacionadas con las 
exportaciones de las manufacturas de soja y con la liquidación de las divisas en el mercado de cambios, previendo 
que el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA dicte la reglamentación correspondiente.

Que los Decretos Nros. 787 de fecha 27 de noviembre de 2022, 194 de fecha 9 de abril de 2023 y 443 de fecha 4 de 
septiembre de 2023 restablecieron el mencionado Programa, en términos similares a los que previera el Decreto 
N° 576/22.

Que la REPÚBLICA ARGENTINA es un actor relevante en materia de exportación de hidrocarburos y todo estímulo 
exportador a esos sectores, redunda en ingresos fiscales incrementales a través del cobro de derechos de 
exportación.

Que atento a ello, se dictó el Decreto N° 492 de fecha 30 de septiembre de 2023, prorrogando el PROGRAMA DE 
INCREMENTO EXPORTADOR creado por el Decreto N° 576/22 y restablecido por el Decreto N° 443/23.

#F6980122F#

#I6980160I#
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Que el mencionado Decreto N° 492/23, además de prorrogar la vigencia del referido Programa, también dispuso, 
en su Artículo 5°, de manera extraordinaria y transitoria, que el PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR 
creado por el Decreto N° 576/22, restablecido por el Decreto N° 443/23 regirá para aquellos sujetos que hayan 
exportado, en algún momento de los DIECIOCHO (18) meses inmediatos anteriores a la entrada en vigencia del 
mentado decreto, las mercaderías comprendidas en la Nomenclatura Común del Mercosur (N.C.M.) que, a esos 
efectos, determine el MINISTERIO DE ECONOMÍA a través de esta Secretaría con competencia en la materia, que 
no estén incluidas en el Artículo 1° del citado Decreto N° 443/23.

Que esta Secretaría es Autoridad de Aplicación de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias.

Que mediante el Decreto N° 645 de fecha 19 de abril de 2002 se creó el “Registro de Contratos de Operaciones de 
Exportación” en el que debían registrarse todas las operaciones de exportación de gas-oil.

Que, a través del mencionado decreto, se facultó a esta Secretaría a ampliar la lista de hidrocarburos líquidos y 
derivados, sujetos a las operaciones de registro que allí se establecían, así como también a dejar sin efecto el 
régimen previsto en el decreto, o su condición de trámite previo a toda operación de exportación, considerando la 
situación de abastecimiento del mercado doméstico.

Que mediante la Resolución N° 241 de fecha 29 de septiembre de 2017 de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS 
HIDROCARBURÍFEROS del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA se dispuso que el Registro de Operaciones 
de Exportación previsto en el Artículo 1° del Decreto N° 645/02 estaría a cargo de la citada ex Secretaría y asimismo, 
se adicionaron al mencionado registro, entre otros, los siguientes productos y sus respectivas nomenclaturas, a 
saber: i) 2709.00.10 - Aceites crudos de petróleo y ii) 2709.00.90 - Aceites crudos de mineral bituminoso, a efectos 
de someterlos al régimen de registración de operaciones de exportación pertinente.

Que en lo que aquí respecta, la Disposición N° 329 de fecha 4 de diciembre de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA 
DE HIDROCARBUROS Y COMBUSTIBLES de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS NO RENOVABLES Y MERCADO 
DE LOS COMBUSTIBLES de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA estableció en su Artículo 2° que el 
aludido registro se encontraría a su cargo.

Que de acuerdo a la nueva estructura organizativa de la Administración Pública Nacional dispuesta por 
intermedio del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la SUBSECRETARÍA DE 
HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA absorbió las competencias 
de la ex SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS Y COMBUSTIBLES.

Que la mencionada Resolución N° 241/17 de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS HIDROCARBURÍFEROS -y su 
modificatoria-, enumeró los hidrocarburos líquidos y derivados sujetos a exportación e instauró el procedimiento 
por el cual se hallan sujetos los interesados en exportar crudos y derivados, como también aquellos que pretendan 
adquirirlo para sí dentro del mercado local.

Que la Resolución N° 774 de fecha 16 de noviembre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA modificó la Resolución N° 360 de fecha 23 de abril de 2021 de esta Secretaría, sobre procedimiento 
de exportaciones de gas natural.

Que, por razones operativas, técnicas, logísticas y económicas, la Resolución N° 175 de fecha 23 de marzo de 
2023 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA estableció un régimen diferenciado para 
las exportaciones de petróleo crudo realizadas a través de oleoductos transfronterizos.

Que la resolución citada en el considerando previo estableció un mecanismo tendiente a garantizar el abastecimiento 
interno de petróleos crudos y, asimismo, logrado dicho objetivo, promover las exportaciones en firme de tales 
productos, con el consecuente reporte de beneficios indudables para el desarrollo de la economía del país.

Que a los efectos de cumplir con los objetivos que motivaron el dictado del Decreto N° 492/23 resulta necesario 
ampliar -en el marco de las competencias propias de esta dependencia- las mercaderías comprendidas en la 
Nomenclatura Común del Mercosur (N.C.M.) que no se encuentren comprendidas en el Anexo I del Decreto 
N° 576/22 citado en el Artículo 1° del Decreto N° 443/23.

Que en función de lo previsto por el Decreto N° 492/23 resulta pertinente encomendar a la SUBSECRETARÍA DE 
HIDROCARBUROS a instrumentar las medidas necesarias dentro del plazo establecido por el precitado decreto, 
para adecuar de manera transitoria y excepcional, el procedimiento de aprobación de las solicitudes de exportación 
correspondientes a las liquidaciones de exportación de hidrocarburos que se tramiten específicamente en el 
marco del PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR.

Que en lo que aquí respecta, por el Artículo 1° de la Resolución N° 808 de fecha 3 de octubre de 2023 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se incorporaron, de manera extraordinaria y transitoria, 
al PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR creado por el Decreto N° 576/22, restablecido por el Decreto 
N° 443/23 y prorrogado por el Artículo 1° del Decreto N° 492 de fecha 30 de septiembre de 2023, las mercaderías 
comprendidas en diversas posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del Mercosur (N.C.M).
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Que resulta oportuno complementar las mercaderías enumeradas por la resolución citada en el considerando 
previo y sus respectivas posiciones arancelarias, como así también las operaciones bajo el régimen de ranchos, a 
los efectos de su incorporación al PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR referido.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 97 de la Ley N° 17.319 y sus 
modificatorias, el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios 
y el Artículo 5° del Decreto N° 492/23.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el Artículo 1° de la Resolución N° 808 de fecha 3 de octubre de 2023 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1°.- Incorpórense, de manera extraordinaria y transitoria, al PROGRAMA DE INCREMENTO 
EXPORTADOR creado por el Decreto N° 576 de fecha 4 septiembre de 2022, restablecido por el Decreto N° 443 
de fecha 4 de septiembre de 2023 y prorrogado por el Artículo 1° del Decreto N° 492 de fecha 30 de septiembre 
de 2023, las mercaderías comprendidas en las siguientes posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del 
Mercosur (N.C.M.):

27.07

27.09

27.10

27.11

27.13

29.02

29.01

29.05

29.17

34.02

38.17

39.02

39.03

40.02”

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyase el Artículo 2° de la Resolución N° 808 de fecha 3 de octubre de 2023 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2°.- Establécese, en el marco de las facultades previstas en el Artículo 5° del Decreto N° 492/23, las 
siguientes pautas operativas, a fin de asegurar que las mercaderías incluidas en el beneficio se correspondan con 
las operaciones alcanzadas por el PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR:

a.- Las liquidaciones de las operaciones de exportación de las mercaderías comprendidas en las posiciones 
arancelarias del Artículo 1° de la presente, cuya fecha de liquidación de exportación esté comprendida entre la 
fecha de entrada en vigencia del Decreto N° 492/23 (2 de octubre de 2023) y el 20 de octubre de 2023 inclusive, 
incluyendo las operaciones bajo el régimen de ranchos, se encuentran alcanzadas dentro del referido Programa, 
en la medida que la fecha de exportación efectiva de las mercaderías no sea posterior al 30 de noviembre de 2023.

b.- Las Declaraciones Juradas de Venta al Exterior (DJVE) objeto del Programa, de corresponder, podrán registrarse 
hasta las DIECISIETE (17) horas del día 13 de octubre de 2023, debiendo cancelarse los derechos respectivos 
hasta CUARENTA Y OCHO (48) horas posteriores a dicha fecha. El adelanto de derechos a que se hace referencia 
este inciso, no será aplicable en el caso de haberse obtenido el beneficio establecido en el Decreto N° 433 de 
fecha 25 de agosto de 2023. (ACUERDO DE PRECIOS).

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 09/10/2023 N° 81529/23 v. 09/10/2023
#F6980160F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 470/2023

RESOL-2023-470-APN-SIYDP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-39443444-APN-DPAYRE#MDP, la Ley N°  19.640, los Decretos Nros. 727 de 
fecha 22 de octubre de 2021, 1.139 de fecha 1° de septiembre de 1984 y 2.731 de fecha 4 de julio de 1989, ambos 
del ex TERRITORIO NACIONAL DE LA TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, 1.466 
de fecha 6 de septiembre de 2000 de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 
SUR, la Resolución N° 228 de fecha 11 de abril de 2022 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley Nº 19.640 se estableció un régimen especial fiscal y aduanero para el entonces TERRITORIO 
NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, con el fin de fomentar la actividad 
económica y asegurar de ese modo, el establecimiento permanente de la población argentina en la región.

Que la firma ACSUR S.A. (C.U.I.T. N° 30-70741601-3), con domicilio en 25 de mayo N° 2753 de la Ciudad de Río 
Grande, Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, fue incorporada como 
beneficiaria del Régimen de la Ley Nº 19.640 a través del Decreto N° 1.466 de fecha 6 de septiembre de 2000 de la 
Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, por medio del cual se transfieren 
a su favor los beneficios promocionales al amparo de la Ley N° 19.640 y sus normas reglamentarias, inicialmente 
aprobados a la empresa a la empresa KREN S.A. a través del Decreto N° 2.731 de fecha 4 de julio de 1989 del 
ex TERRITORIO NACIONAL DE LA TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR para la 
fabricación de “Envases plásticos”.

Que por el Decreto N° 727 de fecha 22 de octubre de 2021 se prorrogó el plazo de vigencia de los derechos y 
obligaciones acordados en el marco de la Ley Nº 19.640, los Decretos Nros. 479 de fecha 4 de abril de 1995, 490 
de fecha 5 de marzo de 2003 y 1.234 de fecha 14 de septiembre de 2007 y sus normas complementarias hasta el 
día 31 de diciembre de 2038.

Que, en dicho marco, se dictó la Resolución N°  228 de fecha 11 de abril de 2022 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, por la que se reglamentó el Decreto N° 727/21, estableciendo los procedimientos 
necesarios para que las empresas beneficiarias del Régimen puedan seguir gozando de los beneficios del mismo.

Que, en este contexto, la empresa ACSUR S.A, con fecha 22 de abril de 2022, realizó una presentación obrante 
como IF-2022-39441768-APN-DPAYRE#MDP en el expediente de la referencia, manifestando su voluntad de 
adherir a los beneficios y obligaciones establecidas en el Decreto N° 727/21.

Que, en ese orden de ideas, dicha empresa acompañó la documentación requerida por la Resolución N° 228/22 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, 
presentando dentro de la misma, la renuncia expresa a iniciar todo reclamo administrativo y/o judicial contra el 
Estado Nacional y/o Provincial por cuestiones vinculadas al régimen de marras, como así también desistiendo de 
aquellos que se encuentran en curso.

Que mediante el Informe Técnico IF-2022-115465859-APN-DPAYRE#MDP intervino la Dirección de Política 
Automotriz y Regímenes Especiales dependiente de la Dirección Nacional de Gestión de Política Industrial de 
la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y verificó que por el Acta N° 117 de fecha 28 de agosto de 1985 de la Comisión para 
el Área Aduanera Especial (CAAE) se acreditó origen para el producto “Envases plásticos”, producidos al momento 
de la entrada en vigencia del Decreto N° 727/21.

Que, en ese sentido, habiendo evaluado la solicitud y la documentación acompañada obrante en las presentes 
actuaciones, en dicho Informe recomendó la aprobación de la solicitud de adhesión de la empresa ACSUR S.A. 
para la fabricación del producto mencionado en el considerando inmediato anterior, a los beneficios y obligaciones 
establecidos en el Decreto N° 727/21.

Que, por su parte, atento a que no se encuentra acreditado el origen para los productos “Resinas y Masterbatches de 
pigmentos para la industria plástica”, dicha área técnica no recomendó su inclusión a los beneficios y obligaciones 
establecidos en el Decreto N° 727/21.

Que, en esa misma línea, se manifestó la Unidad de Evaluación Técnica de Proyectos Productivos para el Cambio 
Estructural (UETCE) creado por la Resolución N° 487 de fecha 15 de septiembre de 2020 del ex MINISTERIO DE 

#I6980053I#
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DESARROLLO PRODUCTIVO, en su Informe IF-2022-117476954-APN-SSAYPP#MEC, el cual luce agregado a las 
actuaciones de la referencia, recomendando la aprobación de la solicitud de adhesión de la empresa de marras.

Que, en concordancia con lo hasta aquí expuesto, corresponde aprobar la solicitud de adhesión de la empresa 
ACSUR S.A. a los beneficios y obligaciones establecidos en el Decreto N° 727/21 en relación a su proyecto para la 
fabricación de “Envases plásticos”, aprobado por el Decreto N° 1.466/00 de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, 
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

Que mediante el Decreto N°  451 de fecha 3 de agosto de 2022 se modificó la Ley de Ministerios N°  22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92), y se estableció que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es continuador a 
todos sus efectos del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, debiendo considerarse modificado por tal 
denominación cada vez que se hace referencia a la cartera ministerial citada en segundo término.

Que, por su parte, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el 
Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo 
entre los objetivos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, el de entender en la definición de la política industrial y en el diseño, financiamiento y gestión de los 
instrumentos para promover el desarrollo y crecimiento del sector de la industria manufacturera, actuando como 
autoridad de aplicación de los regímenes de promoción, cuando las normas respectivas así lo establezcan.

Que en razón de los cambios implementados en la estructura organizativa descriptos precedentemente y en virtud 
de los objetivos asignados a la citada Secretaría, corresponde a esta la suscripción de la presente medida.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 50/19 y sus 
modificatorios y 727/21, y la Resolución N°  228/22 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la solicitud de adhesión de la firma ACSUR S.A. (C.U.I.T. N°  30-70741601-3), a los 
beneficios y obligaciones establecidos en el Decreto Nº 727 de fecha 22 de octubre de 2021 dictado en el marco 
de la Ley N° 19.640, de los Decretos Nros. 479 de fecha 4 de abril de 1995, 490 de fecha 5 de marzo de 2003 
y 1.234 de fecha 14 de septiembre de 2007 y sus normas complementarias, para la fabricación del producto 
“Envases plásticos”, en su planta industrial localizada en la Ciudad de Río Grande, Provincia de TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, en el marco del proyecto aprobado por el Decreto N° 1.466 
de fecha 6 de septiembre de 2000 de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 
SUR.

ARTÍCULO 2°.- Hácese saber que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4° de la Resolución N°  228 de 
fecha 11 de abril de 2022 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, la firma deberá acreditar ante el 
Comité Ejecutivo del Fondo para la Ampliación de la Matriz Productiva Fueguina la realización del Aporte obligatorio 
establecido en el Artículo 4° del Decreto N° 727/21 en los plazos y condiciones allí establecidos.

ARTÍCULO 3°.- Los derechos y las obligaciones emergentes de la presente resolución se regirán por las previsiones 
del Decreto N° 727/21 y su reglamentación, así como también por los compromisos asumidos por la beneficiaria 
en el programa de producción aprobado oportunamente. En el supuesto de comprobarse incumplimientos a las 
exigencias del Decreto Nº 727/21, se aplicarán las sanciones establecidas en los Artículos 4° y/o 7º del mismo.

ARTÍCULO 4°.- Instrúyase a la Dirección Nacional de Gestión de Política Industrial de la SUBSECRETARÍA DE 
INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
a realizar las acciones conducentes a efectos de determinar el estado de situación respecto de la producción de 
los bienes cuya acreditación de origen no se hubiera verificado en el marco de las presentes actuaciones. Ello, 
en función del régimen de contralor y fiscalización previsto para este supuesto de trato en la Ley N° 21.608 y sus 
normas modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la empresa interesada, a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, al Gobierno de la Provincia de TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y a la Municipalidad de Río Grande, de la presente resolución.

ARTÍCULO 6°- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jose Ignacio De Mendiguren

e. 09/10/2023 N° 81422/23 v. 09/10/2023
#F6980053F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 471/2023

RESOL-2023-471-APN-SIYDP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-39621784-APN-DPAYRE#MDP, la Ley N°  19.640, los Decretos Nros. 479 de 
fecha 4 de abril de 1995, 1.049 de fecha 23 de septiembre de 1999, 972 de fecha 28 de octubre de 2003, 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 727 de fecha 22 de octubre de 2021, los Decretos Nros. 
185 de fecha 25 de enero de 1995, 243 de fecha 3 de febrero de 1995, 1.932 de fecha 22 de mayo de 1989, 
todas de la GOBERNACIÓN DEL EX TERRITORIO NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS 
DEL ATLÁNTICO SUR, el Decreto N° 2.596 de fecha 26 de noviembre de 1996 de la PROVINCIA DE TIERRA 
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, la Resolución N° 228 de fecha 11 de abril de 2022 de 
la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del 
ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y la Disposición N° 8 de fecha 29 de mayo de 1985 de la ex 
SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley Nº 19.640 se estableció un régimen especial fiscal y aduanero para el ex TERRITORIO 
NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, con el fin de fomentar la actividad 
económica y asegurar de ese modo, el establecimiento permanente de la población argentina en la región.

Que la firma COOPERATIVA DE TRABAJO RENACER EX-AURORA USHUAIA LTDA. (C.U.I.T. N°  30-70861731-
4), con domicilio en la Avenida Perito Moreno N° 2.063, Ciudad de Ushuaia, Provincia de TIERRA DEL FUEGO, 
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, fue incorporada como beneficiaria del Régimen de la Ley Nº 19.640 a 
través del Decreto N° 972 de fecha 28 de octubre de 2003 en el marco del reconocimiento de la transferencia de 
los beneficios promocionales oportunamente transferidos a la empresa METALÚRGICA RENACER S.A. a través 
del Decreto N° 1.345 de fecha 10 de diciembre de 1997.

Que, en función del Decreto N° 1.345/97 se autorizó a la empresa METALÚRGICA RENACER S.A. al uso de los 
beneficios otorgados a la empresa ELECTRODOMÉSTICOS AURORA S.A. al amparo de la Ley Nº 19.640 y sus 
normas complementarias y reglamentarias, en los términos del Decreto N° 2.596 de fecha 26 de noviembre de 
1996 dictado por el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 
SUR.

Que, a través de los Decretos Nros. 185 de fecha 25 de enero de 1995 y 243 de fecha 3 de febrero de 1995, 
ambos de la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR se transfirieron los 
derechos y obligaciones emergentes de los beneficios promocionales de la Ley N° 19.640 y normativa vigente de 
las empresas industriales BENCER S.A., VIDEUS S.A., PLASTINYEXUR S.A., SUD PUNKT S.A, XAVE S.A. a favor 
de la empresa ELECTRODOMÉSTICOS AURORA S.A.

Que, a través de la Disposición N° 8 de fecha 29 de mayo de 1985 de la ex SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, se autorizó a la firma BENCER S.A. a presentar el proyecto definitivo para la 
ampliación de su planta industrial ante el GOBIERNO DEL EX TERRITORIO NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, 
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

Que, en este marco y en virtud de la normativa antes citada, la empresa se encuentra al amparo de los beneficios 
promocionales para los productos “Videograbadores; videoreproductores; encendedores piezoeléctricos; hornos 
a microondas; reproductor de discos compactos; gabinetes plásticos para tv; embalajes para tv; equipos de aire 
acondicionado compacto y no compacto, domiciliario; videocassettes; caloventores; cassettes de audio; televisor 
color; televisor blanco y negro; lavarropas; aspiradoras; radio con grabador y/o reproductor monoaural de cassette 
portátil de mesa o para automotor; relojes electrónicos, despertadores con o sin radio; radios de bolsillo; equipos 
de sonido; radio reloj; autorradio con y sin pasacassette, con o sin parlantes; amplificadores; parlantes; centros 
musicales; despertador con o sin radio, reproductor personal de cassette”.

Que por el Decreto N° 727 de fecha 22 de octubre de 2021 se prorrogó el plazo de vigencia de los derechos y 
obligaciones acordados en el marco de la Ley Nº 19.640, los Decretos Nros. 479 de fecha 4 de abril de 1995, 490 
de fecha 5 de marzo de 2003 y 1.234 de fecha 14 de septiembre de 2007 y sus normas complementarias hasta el 
día 31 de diciembre de 2038.

Que, en dicho marco, se dictó la Resolución N°  228 de fecha 11 de abril de 2022 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE 

#I6980071I#
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DESARROLLO PRODUCTIVO, por la que se reglamentó el Decreto N° 727/21, estableciendo los procedimientos 
necesarios para que las empresas beneficiarias del Régimen puedan seguir gozando de los beneficios del mismo.

Que, en este contexto, la firma COOPERATIVA DE TRABAJO RENACER EX-AURORA USHUAIA LTDA. con 
fecha 23 de abril de 2022, realizó una presentación obrante como RE-2022-39621672-APN-DPAYRE#MDP en el 
Expediente de la referencia, manifestando su voluntad de adherir a los beneficios y obligaciones establecidas en 
el mencionado decreto.

Que, en ese orden de ideas, dicha empresa acompañó la documentación requerida por la Resolución N° 228/22 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, 
presentando dentro de la misma, la renuncia expresa a iniciar todo reclamo administrativo y/o judicial contra el 
Gobierno Nacional y Provincial por cuestiones vinculadas al régimen de marras, como así también desistiendo de 
aquellos que se encuentran en curso.

Que mediante el Informe Técnico IF-2023-38814511-APN-DPAYRE#MDP intervino la Dirección de Política 
Automotriz y Regímenes Especiales dependiente de la Dirección Nacional de Gestión de Política Industrial de 
la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y verificó que por las Actas de la Comisión para el Área Aduanera Especial (CAAE) 
citadas en dicho informe se acreditó origen para los productos allí detallados, los cuales registraban producción 
al momento de la entrada en vigencia del Decreto N° 727/21.

Que, en ese sentido, habiendo evaluado la solicitud y la documentación acompañada obrante en las presentes 
actuaciones, en dicho Informe recomendó la aprobación de la solicitud de adhesión de la firma COOPERATIVA 
DE TRABAJO RENACER EX-AURORA USHUAIA LTDA. para la fabricación de los productos referidos en el 
considerando inmediato anterior, a los beneficios y obligaciones establecidos en el citado decreto.

Que, en esa misma línea, se manifestó la Unidad de Evaluación Técnica de Proyectos Productivos para el Cambio 
Estructural (UETCE) creada por la Resolución N° 487 de fecha 15 de septiembre de 2020 del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, en su Informe IF-2023-49010644-APN-SSAYPP#MEC el cual luce agregado a las 
actuaciones de la referencia, recomendando la aprobación de la solicitud de adhesión de la empresa de marras.

Que, en concordancia con lo hasta aquí expuesto, corresponde aprobar la solicitud de adhesión de la firma 
COOPERATIVA DE TRABAJO RENACER EX-AURORA USHUAIA LTDA. a los beneficios y obligaciones establecidos 
en el Decreto N° 727/21 en relación a sus proyectos para la fabricación de “Videograbadores; videorreproductores; 
encendedores piezoeléctricos; hornos a microondas; reproductor de discos compactos; gabinetes plásticos para 
tv; embalajes para tv; equipos de aire acondicionado compacto y no compacto, domiciliario; videocassettes; 
caloventores; cassettes de audio; televisor color; televisor blanco y negro; lavarropas; aspiradoras; equipos de 
sonido; radio con grabador y/o reproductor monoaural de cassette portátil de mesa o para automotor; relojes 
electrónicos, despertadores con o sin radio; radios de bolsillo; radio reloj; autorradio con y sin pasacassette, con 
o sin parlantes; amplificadores; parlantes; centros musicales; despertador con o sin radio; reproductor personal 
de cassette”, aprobados por la Disposición N° 8/85 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y los Decretos Nros. 
185/95 y 243/95, ambas de la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 
y el Decreto N° 1.932 de fecha 22 de mayo de 1989 de la GOBERNACIÓN DEL EX TERRITORIO NACIONAL DE 
TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

Que mediante el Decreto N°  451 de fecha 3 de agosto de 2022 se modificó la Ley de Ministerios N°  22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92), y se estableció que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es continuador a 
todos sus efectos del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, debiendo considerarse modificado por tal 
denominación cada vez que se hace referencia a la cartera ministerial citada en segundo término.

Que, por su parte, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y en particular 
los Decretos Nros. 404 de fecha 14 de julio de 2022 y 480 de fecha 10 de agosto de 2022, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo entre los 
objetivos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
entender en la definición de la política industrial y en el diseño, financiamiento y gestión de los instrumentos 
para promover el desarrollo y crecimiento del sector de la industria manufacturera, actuando como autoridad de 
aplicación de los regímenes de promoción, cuando las normas respectivas así lo establezcan.

Que en razón de los cambios implementados en la estructura organizativa descriptos precedentemente y en virtud 
de los objetivos asignados a la citada Secretaría, corresponde a ésta la suscripción de la presente medida.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 50/19 y sus 
modificatorios y 727/21, y la Resolución N°  228/22 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la solicitud de adhesión de la firma COOPERATIVA DE TRABAJO RENACER EX-
AURORA USHUAIA LTDA. (C.U.I.T. N° 30-70861731-4), a los beneficios y obligaciones establecidos en el Decreto 
Nº 727 de fecha 22 de octubre de 2021 dictado en el marco de la Ley N° 19.640, de los Decretos Nros. 479 
de fecha 4 de abril de 1995, 490 de fecha 5 de marzo de 2003 y 1.234 de fecha 14 de septiembre de 2007 
y sus normas complementarias, para la fabricación de “Videograbadores; videorreproductores; encendedores 
piezoeléctricos; hornos a microondas; reproductor de discos compactos; gabinetes plásticos para tv; embalajes 
para tv; equipos de aire acondicionado compacto y no compacto, domiciliario; videocassettes; caloventores; 
cassettes de audio; televisor color; televisor blanco y negro; lavarropas; aspiradoras; equipos de sonido; radio 
con grabador y/o reproductor monoaural de cassette portátil de mesa o para automotor; relojes electrónicos, 
despertadores con o sin radio; radios de bolsillo; radio reloj; autorradio con y sin pasacassette, con o sin parlantes; 
amplificadores; parlantes; centros musicales; despertador con o sin radio; reproductor personal de cassette”, en 
su planta industrial localizada en la Ciudad de Ushuaia, Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS 
DEL ATLÁNTICO SUR, en el marco de los proyectos aprobados por la Disposición N° 8 de fecha 29 de mayo de 
1985 de la ex SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, los Decretos Nros. 1.345 de 
fecha 10 de diciembre de 1997, 1.049 de fecha 23 de septiembre de 1999 y 972 de fecha 28 de octubre de 2003 y 
los Decretos Nros. 185 de fecha 25 de enero de 1995 y 243 de fecha 3 de febrero de 1995, todos de la PROVINCIA 
DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y el Decreto N° 1.932 de fecha 22 de mayo 
de 1989 de la GOBERNACIÓN DEL EX TERRITORIO NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS 
DEL ATLÁNTICO SUR.

ARTÍCULO 2°.- Hácese saber que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4° de la Resolución N°  228 de 
fecha 11 de abril de 2022 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, la firma deberá acreditar ante el 
Comité Ejecutivo del Fondo para la Ampliación de la Matriz Productiva Fueguina la realización del Aporte obligatorio 
establecido en el Artículo 4° del Decreto N° 727/21 en los plazos y condiciones allí establecidos.

ARTÍCULO 3°.- Los derechos y las obligaciones emergentes de la presente resolución se regirán por las previsiones 
del Decreto N° 727/21, y su reglamentación, así como también por los compromisos asumidos por la beneficiaria 
en el programa de producción aprobado oportunamente. En el supuesto de comprobarse incumplimientos a las 
exigencias del Decreto Nº 727/21, se aplicarán las sanciones establecidas en los Artículos 4° y/o 7º del citado 
decreto.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la empresa interesada, a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, al GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TIERRA 
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y a la MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jose Ignacio De Mendiguren

e. 09/10/2023 N° 81440/23 v. 09/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 472/2023

RESOL-2023-472-APN-SIYDP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-39541439-APN-DPAYRE#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, la Ley N° 19.640, los Decretos Nros. 479 de fecha 4 de abril de 1995, 
490 de fecha 5 de marzo de 2003 y 1.234 de fecha 14 de septiembre de 2007 y sus normas complementarias, y 
727 de fecha 22 de octubre de 2021, las Resoluciones Nros. 693 de fecha 5 de julio de 1989 del ex TERRITORIO 
NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y 228 de fecha 11 de abril de 2022 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del 
ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

#F6980071F#

#I6980073I#
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CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 19.640 se estableció un régimen especial fiscal y aduanero para el ex TERRITORIO 
NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, con el fin de fomentar la actividad 
económica y asegurar de ese modo, el establecimiento permanente de la población argentina en la región.

Que la empresa GALA KOKUN S.A. (C.U.I.T. N° 30-67911398-0), con domicilio en la calle Perito Moreno N° 1.565, 
de la ciudad de Ushuaia, Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, fue 
incorporada como beneficiaria del Régimen de la Ley N° 19.640 a través de la Resolución N° 693 de fecha 5 de 
julio de 1989 del ex TERRITORIO NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 
para la fabricación de “Hornos a Microondas”.

Que por el Decreto N° 727 de fecha 22 de octubre de 2021 se prorrogó el plazo de vigencia de los derechos y 
obligaciones acordados en el marco de la Ley N° 19.640, los Decretos Nros. 479 de fecha 4 de abril de 1995, 490 
de fecha 5 de marzo de 2003 y 1.234 de fecha 14 de septiembre de 2007 y sus normas complementarias hasta el 
día 31 de diciembre de 2038.

Que, en dicho marco, se dictó la Resolución N°  228 de fecha 11 de abril de 2022 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, por la que se reglamentó el Decreto N° 727/21, estableciendo los procedimientos 
necesarios para que las empresas beneficiarias del Régimen puedan seguir gozando de los beneficios del mismo.

Que, en este contexto, la empresa GALA KOKUN S.A, con fecha 22 de abril de 2022, realizó una presentación 
obrante como RE-2022-39541326-APN-DTD#JGM en el expediente de la referencia, manifestando su voluntad de 
adherir a los beneficios y obligaciones establecidas en el Decreto N° 727/21.

Que, en ese orden de ideas, dicha empresa acompañó la documentación requerida por la Resolución N° 228/22 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, 
presentando dentro de la misma, la renuncia expresa a iniciar todo reclamo administrativo y/o judicial contra el 
Gobierno Nacional y Provincial por cuestiones vinculadas al régimen de marras, como así también desistiendo de 
aquellos que se encuentran en curso.

Que mediante el Informe Técnico IF-2022-139300583-APN-DPAYRE#MDP intervino la Dirección de Política 
Automotriz y Regímenes Especiales, dependiente de la Dirección Nacional de Gestión de Política Industrial de 
la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y verificó que por el Acta N° 614 de fecha 30 de marzo de 2022 de la Comisión 
para el Área Aduanera Especial (CAAE) se acreditó origen para el producto “Hornos a Microondas”, producido al 
momento de la entrada en vigencia del Decreto N° 727/21.

Que, en ese sentido, habiendo evaluado la solicitud y la documentación acompañada obrante en las presentes 
actuaciones, en dicho Informe recomendó la aprobación de la solicitud de adhesión de la empresa GALA KOKUN 
S.A. para la fabricación del producto mencionado en el considerando inmediato anterior, a los beneficios y 
obligaciones establecidos en el Decreto N° 727/21.

Que, en esa misma línea, se manifestó la Unidad de Evaluación Técnica de Proyectos Productivos para el Cambio 
Estructural (UETCE) creado por la Resolución N° 487 de fecha 15 de septiembre de 2020 del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, en su Informe IF-2023-02914312-APN-SSAYPP#MDP, el cual luce agregado a las 
actuaciones de la referencia, recomendando la aprobación de la solicitud de adhesión de la empresa de marras.

Que, en concordancia con lo hasta aquí expuesto, corresponde aprobar la solicitud de adhesión de la Empresa 
GALA KOKUN S.A. a los beneficios y obligaciones establecidos en el Decreto N° 727/21 en relación a su proyecto 
para la fabricación de “Hornos a Microondas”, aprobado por la Resolución N 693/89 del ex TERRITORIO NACIONAL 
DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

Que mediante el Decreto N°  451 de fecha 3 de agosto de 2022 se modificó la Ley de Ministerios N°  22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92), y se estableció que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es continuador a 
todos sus efectos del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, debiendo considerarse modificado por tal 
denominación cada vez que se hace referencia a la cartera ministerial citada en segundo término.

Que, por su parte, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y en particular 
los Decretos Nros. 404 de fecha 14 de julio de 2022 y 480 de fecha 10 de agosto de 2022, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo entre los 
objetivos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
entender en la definición de la política industrial y en el diseño, financiamiento y gestión de los instrumentos 
para promover el desarrollo y crecimiento del sector de la industria manufacturera, actuando como autoridad de 
aplicación de los regímenes de promoción, cuando las normas respectivas así lo establezcan.
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Que en razón de los cambios implementados en la estructura organizativa descriptos precedentemente y en virtud 
de los objetivos asignados a la citada Secretaría, corresponde a esta la suscripción de la presente medida.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 50/19 y sus 
modificatorios y 727/21, y la Resolución N°  228/22 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la solicitud de adhesión de la firma GALA KOKUN S.A. (C.U.I.T. N° 30-67911398-0), 
a los beneficios y obligaciones establecidos en el Decreto N° 727 de fecha 22 de octubre de 2021 dictado en el 
marco de la Ley N° 19.640, de los Decretos Nros. 479 de fecha 4 de abril de 1995, 490 de fecha 5 de marzo de 
2003 y 1.234 de fecha 14 de septiembre de 2007 y sus normas complementarias, para la fabricación del producto 
“Hornos a Microondas”, en su planta industrial localizada en la Ciudad de Ushuaia, Provincia de TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, en el marco del proyecto aprobado por la Resolución N° 693 
de fecha 5 de julio de 1989 del ex TERRITORIO NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR.

ARTÍCULO 2°.- Hácese saber que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4° de la Resolución N°  228 de 
fecha 11 de abril de 2022 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, la firma deberá acreditar ante el 
Comité Ejecutivo del Fondo para la Ampliación de la Matriz Productiva Fueguina la realización del Aporte obligatorio 
establecido en el Artículo 4° del Decreto N° 727/21 en los plazos y condiciones allí establecidos.

ARTÍCULO 3°.- Los derechos y las obligaciones emergentes de la presente resolución se regirán por las previsiones 
del Decreto N° 727/21, y su reglamentación, así como también por los compromisos asumidos por la beneficiaria 
en el programa de producción aprobado oportunamente. En el supuesto de comprobarse incumplimientos a las 
exigencias del Decreto N° 727/21, se aplicarán las sanciones establecidas en los Artículos 4° y/o 7º del citado 
Decreto N° 727/21.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la empresa interesada, a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
(AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, al Gobierno de la Provincia de TIERRA 
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y a la MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jose Ignacio De Mendiguren

e. 09/10/2023 N° 81442/23 v. 09/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 473/2023

RESOL-2023-473-APN-SIYDP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2022-38993343-APN-DPAYRE#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, la Ley N° 19.640, los Decretos Nros. 1.737 de fecha 18 de agosto de 
1993 y sus modificatorios, 479 de fecha 4 de abril de 1995, 2.725 de fecha 4 de julio de 1989 del ex TERRITORIO 
NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, 723 de fecha 14 de abril de 
1998, 1.092 de fecha 11 de julio de 2000, ambos de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR, 490 de fecha 5 de marzo de 2003, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios 
y 727 de fecha 22 de octubre de 2021, las Resoluciones Nros. 528 de fecha 20 de diciembre de 2006 de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA y 228 de fecha 11 de abril de 2022 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

#F6980073F#

#I6980076I#
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Que a través de la Ley Nº 19.640 se estableció un régimen especial fiscal y aduanero para el ex TERRITORIO 
NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, con el fin de fomentar la actividad 
económica y asegurar de ese modo, el establecimiento permanente de la población argentina en la región.

Que la firma MEGASAT S.A.U. (C.U.I.T. N° 30-68684408-7), con domicilio en calle Chacabuco N° 734, Ciudad de 
Río Grande, Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, fue incorporada como 
beneficiaria del régimen de la Ley N° 19.640 por medio de la Decretos Nros. 723 de fecha 14 de abril de 1998 y 
1.092 de fecha 11 de julio de 2000, ambos de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR, por medio de los cuales se aprobó la transferencia a su favor de los beneficios promocionales en 
el marco de la Ley 19.640 y normas reglamentarias concedidos originalmente a la empresa KENIA FUEGUINA S.A. 
a través del Decreto N° 2.725 de fecha 4 de julio de 1989 del ex TERRITORIO NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, 
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, para la fabricación “Televisores color, Radiograbadores, Equipos de 
Audio, Video reproductores, Juegos electrónicos de Video, Cartuchos electrónicos para Juegos electrónicos de 
Video, Videograbadoras y sus accesorios, Videocámaras con o sin videograbador incorporado y sus accesorios, 
Multijuguera centrífuga, Multiprocesadora de Alimentos, Relojes electrónicos, Afeitadoras eléctricas y Cafeteras 
eléctricas”.

Que, posteriormente, se declaró a la empresa comprendida en el Régimen del Decreto N° 490 de fecha 5 de marzo 
de 2003, a través de la Resolución N° 528 de fecha 20 de diciembre de 2006 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA para la fabricación de 
“Acondicionadores de aire, Monitores y Hornos a microondas”.

Que, por el Decreto N° 727 de fecha 22 de octubre de 2021 se prorrogó el plazo de vigencia de los derechos y 
obligaciones acordados en el marco de la Ley Nº 19.640, los Decretos Nros. 479 de fecha 4 de abril de 1995, 490 
de fecha 5 de marzo de 2003 y 1.234 de fecha 14 de septiembre de 2007 y sus normas complementarias hasta el 
31 de diciembre de 2038.

Que, en dicho marco, se dictó la Resolución N°  228 de fecha 11 de abril de 2022 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, por la que se reglamentó el Decreto N° 727/21, estableciendo los procedimientos 
necesarios para que las empresas beneficiarias del Régimen puedan seguir gozando de los beneficios del mismo.

Que, en este contexto, la empresa MEGASAT S.A.U, con fecha 21 de abril de 2022, realizó una presentación 
obrante como RE-2022-38991039-APN-DPAYRE#MDP en el expediente de la referencia, manifestando su voluntad 
de adherir a los beneficios y obligaciones establecidas en el Decreto N° 727/21.

Que, en ese orden de ideas, dicha empresa acompañó la documentación requerida por la Resolución N° 228/22 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, 
presentando dentro de la misma, la renuncia expresa a iniciar todo reclamo administrativo y/o judicial contra el 
Gobierno Nacional y Provincial por cuestiones vinculadas al régimen de marras, como así también desistiendo de 
aquellos que se encuentran en curso.

Que mediante el Informe Técnico IF-2022-112302617-APN-DPAYRE#MDP intervino la Dirección de Política 
Automotriz y Regímenes Especiales, dependiente de la Dirección Nacional de Gestión de Política Industrial de 
la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMIA, y verificó que por el Acta N° 163 de fecha 3 de febrero de 1987 de la Comisión para 
el Área Aduanera Especial (CAAE) se acreditó origen para los productos “Radiograbadores, Juegos Electrónicos 
de Video y Cartuchos Electrónicos para juegos electrónicos de video”; por el Acta N°198 de fecha 3 de marzo de 
1989 de la Comisión para el Área Aduanera Especial (CAAE) se acreditó origen para los productos “Multijuguera 
centrífuga, Multiprocesadora de alimentos, Relojes electrónicos, Afeitadoras eléctricas y Cafeteras eléctricas”; por 
el Acta N° 304 de fecha 23 de octubre de 1998 de la Comisión para el Área Aduanera Especial (CAAE) se acreditó 
origen para el producto “Videograbadoras y sus accesorios”; por el Acta N° 352 de fecha 27 de octubre de 2000 de 
la Comisión para el Área Aduanera Especial (CAAE) se acreditó origen para el producto “Videocámaras con o sin 
videograbador incorporado y sus accesorios”; por el Acta N° 395 de fecha 21 de febrero de 2003 de la Comisión 
para el Área Aduanera Especial (CAAE) se acreditó origen para el producto “Televisores color”; por el Acta N° 437 
de fecha 24 de enero de 2006 de la Comisión para el Área Aduanera Especial (CAAE) se acreditó origen para el 
producto “Video Reproductores”; por el Acta N° 446 de fecha 30 de octubre de 2006 de la Comisión para el Área 
Aduanera Especial (CAAE) se acreditó origen para el producto “Equipos de audio” y por el Acta N° 575 de fecha 
27 de mayo de 2016 de la Comisión para el Área Aduanera Especial (CAAE) se acreditó origen para los productos 
“Acondicionadores de aire, Monitores y Hornos a microondas” producidos al momento de la entrada en vigencia 
del Decreto N° 727/21.

Que, en esa misma línea, se manifestó la Unidad de Evaluación Técnica de Proyectos Productivos para el Cambio 
Estructural (UETCE) creada a través de la Resolución N° 487 de fecha 15 de septiembre de 2020 del ex MINISTERIO 
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DE DESARROLLO PRODUCTIVO, en su Informe IF-2022-112599551-APN-SSAYPP#MEC, el cual luce agregado a 
las actuaciones de la referencia, recomendando la aprobación de la solicitud de adhesión de la citada empresa.

Que, en concordancia con lo hasta aquí expuesto, corresponde aprobar la solicitud de adhesión de la MEGASAT 
S.A.U. a los beneficios y obligaciones establecidos en el Decreto N° 727/21 en relación a su proyecto para la 
fabricación de “Televisores color, Radiograbadores, Equipos de Audio, Video reproductores, Juegos electrónicos 
de Video, Cartuchos electrónicos para Juegos electrónicos de Video, Videograbadoras y sus accesorios, 
Videocámaras con o sin videograbador incorporado y sus accesorios, Multijuguera centrífuga, Multiprocesadora 
de Alimentos, Relojes electrónicos, Afeitadoras eléctricas y Cafeteras eléctricas” y “Acondicionadores de aire, 
Monitores y Hornos a microondas”, aprobados por los Decretos Nros. 723/98 y 1.092/00, ambos de la Provincia de 
TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y la Resolución N° 528/06 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
respectivamente.

Que mediante el Decreto N°  451 de fecha 3 de agosto de 2022 se modificó la Ley de Ministerios N°  22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92), y se estableció que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es continuador a 
todos sus efectos del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, debiendo considerarse modificado por tal 
denominación cada vez que se hace referencia a la cartera ministerial citada en segundo término.

Que, por su parte, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y en particular 
los Decretos Nros. 404 de fecha 14 de julio de 2022 y 480 de fecha 10 de agosto de 2022, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo entre los 
objetivos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
entender en la definición de la política industrial y en el diseño, financiamiento y gestión de los instrumentos 
para promover el desarrollo y crecimiento del sector de la industria manufacturera, actuando como autoridad de 
aplicación de los regímenes de promoción, cuando las normas respectivas así lo establezcan.

Que en razón de los cambios implementados en la estructura organizativa descriptos precedentemente y en virtud 
de los objetivos asignados a la citada Secretaría, corresponde a esta la suscripción de la presente medida.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 50/19 y sus 
modificatorios y 727/21, y la Resolución N°  228/22 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la solicitud de adhesión de la firma MEGASAT S.A.U. (C.U.I.T. N° 30-68684408-7), a los 
beneficios y obligaciones establecidos en el Decreto Nº 727 de fecha 22 de octubre de 2021 dictado en el marco 
de la Ley N° 19.640, de los Decretos Nros. 479 de fecha 4 de abril de 1995, 490 de fecha 5 de marzo de 2003 y 
1.234 de fecha 14 de septiembre de 2007 y sus normas complementarias, para la fabricación de los productos 
“Televisores color, Radiograbadores, Equipos de Audio, Video reproductores, Juegos electrónicos de Video, 
Cartuchos electrónicos para Juegos electrónicos de Video, Videograbadoras y sus accesorios, Videocámaras 
con o sin videograbador incorporado y sus accesorios, Multijuguera centrífuga, Multiprocesadora de Alimentos, 
Relojes electrónicos, Afeitadoras eléctricas y Cafeteras eléctricas” y “Acondicionadores de aire, Monitores y 
Hornos a microondas”, en su planta industrial localizada en la Ciudad de Río Grande, Provincia de TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, en el marco de los proyectos aprobados por los Decretos 
Nros. 723 de fecha 14 de abril de 1998 y 1.092 de fecha 11 de julio de 2000, ambos de la Provincia de TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y la Resolución Nro. 528 de fecha 20 de diciembre de 2006 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, respectivamente.

ARTÍCULO 2°.- Hácese saber que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4° de la Resolución N°  228 de 
fecha 11 de abril de 2022 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, la firma deberá acreditar ante el 
Comité Ejecutivo del Fondo para la Ampliación de la Matriz Productiva Fueguina la realización del Aporte obligatorio 
establecido en el Artículo 4° del Decreto 727/21 en los plazos y condiciones allí establecidos.

ARTÍCULO 3°.- Los derechos y las obligaciones emergentes de la presente resolución se regirán por las previsiones 
del Decreto N° 727/21, así como también por los compromisos asumidos por la beneficiaria en el programa de 
producción aprobado oportunamente. En el supuesto de comprobarse incumplimientos a las exigencias del 
Decreto Nº 727/21, se aplicarán las sanciones establecidas en los Artículos 4° y/o 7º del mismo.
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ARTICULO 4°.- Instrúyase a la Dirección Nacional de Gestión de Política Industrial de la SUBSECRETARIA DE 
INDUSTRIA de la SECRETARIA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA 
a realizar las acciones conducentes a efectos de determinar el estado de situación respecto de la producción de 
los bienes cuya acreditación de origen no se hubiera verificado en el marco de las presentes actuaciones. Ello, 
en función del régimen de contralor y fiscalización previsto para este supuesto de trato en la Ley N° 21.608 y sus 
normas modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la empresa interesada, a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
(AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, al gobierno de la PROVINCIA DE TIERRA 
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y a la MUNICIPALIDAD DE RÍO GRANDE, de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jose Ignacio De Mendiguren

e. 09/10/2023 N° 81445/23 v. 09/10/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2653/2023

RESOL-2023-2653-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2023 

VISTO el EX-2023-65231675-APN-SGA#MS, las Leyes N°  22.520, N°  23.661, N°  27.701, N°  27.553, N°  27.680 
N° 27.706; los Decretos N° 945 de fecha 21 de noviembre 2017, N° 50 del 20 de diciembre de 2019, N° 223 del 
28 de marzo de 2021, N° 404 del 21 de junio de 2021, N° 303 del 6 de junio de 2023 y N° 393 del 31 de julio de 
2023; Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 475 del 14 de abril de 2016; las Resoluciones de la entonces 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD N° 189 del 30 de octubre del 2018; N° 115 del 24 de enero de 2019, N° 518 
del 12 de marzo de 2019, N° 631 del 5 de abril de 2019; Resoluciones del MINISTERIO DE SALUD N°1.507 del 14 
de septiembre de 2020, N° 1744 del 16 de junio de 2021, N° 2.546 del 21 de septiembre de 2021, N° 978 del 16 de 
mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios Nº 22.520 y sus normas modificatorias y complementarias, establece que compete 
al MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros, 
en orden a sus competencias, en todo lo inherente a la salud de la población, y a la promoción de conductas 
saludables de la comunidad y, en particular: ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia 
destinados a la mejora de la calidad y al logro de la equidad de los sistemas de salud, garantizando a la población 
el acceso a los bienes y servicios de salud.

Que el Decreto 50/2019 modificado por su similar N° 223/2021 reformó la estructura del MINISTERIO DE SALUD 
asignándole tres misiones prioritarias: equidad, acceso y calidad, asumidas por tres secretarías de Estado distintas.

Que desde hace décadas el sistema de salud de la Argentina muestra una extrema fragmentación en su 
funcionamiento, con dificultades para establecer mecanismos de coordinación eficientes entre los agentes del 
Sistema Nacional del Seguro de Salud, las obras sociales reguladas por leyes especiales, las Obras Sociales 
Provinciales, las Empresas de Medicina Prepaga, el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados y la Nación, las Provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que esta fragmentación genera inequidades, acceso insuficiente y baja calidad de las prestaciones, lo que en 
definitiva se refleja en resultados insuficientes en comparación con los recursos asignados.

Que las políticas de salud para enfrentar a la pandemia de COVID-19 han demostrado que la articulación operativa 
fue posible y favorable entre todos los sectores, lo que significó un acceso equitativo a prestaciones de salud de 
similar calidad para toda la población, independientemente de la cobertura.

Que luego de iniciada la pandemia de COVID-19 el Gobierno Nacional ha impulsado gran cantidad de medidas 
para mitigar sus efectos y de reformas que amerita articular, junto con otras reformas adicionales, en un plan 
nacional a cargo del MINISTERIO DE SALUD que las articule y les dé un sentido que permita orientar los recursos 
hacia mejores resultados y hacia una mejora en la equidad, el acceso y la calidad.

Que el Artículo 2º de la Ley N° 23.660 establece que el Sistema Nacional del Seguro de Salud tendrá como objetivo 
fundamental proveer el otorgamiento de prestaciones de salud igualitarias, integrales y humanizadas, tendientes 

#F6980076F#
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a la promoción, protección, recuperación y rehabilitación de la salud, que respondan al mejor nivel de calidad 
disponible y garanticen a los beneficiarios la obtención del mismo tipo y nivel de prestaciones eliminando toda 
forma de discriminación en base a un criterio de justicia distributiva.

Que el Decreto 492/1995 estableció que los beneficiarios de los Agentes del SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO 
DE SALUD comprendidos en el artículo 1 de la Ley N. 23.660, tendrán derecho a recibir las prestaciones médicos 
asistenciales que se establezcan en el programa médico asistencial que será aprobado por el MINISTERIO DE 
SALUD Y ACCION SOCIAL y que dicho programa se denominará PROGRAMA MEDICO OBLIGATORIO (PMO) y 
será obligatorio para todos los agentes arriba consignados.

Que mediante Acta suscripta con fecha 11 de diciembre de 2009, en el marco del CONSEJO FEDERAL DE 
SALUD (COFESA), la NACIÓN, las Provincias y la CABA acordaron los lineamientos generales para la extensión 
de la cobertura de salud del PLAN NACER a través de la incorporación de módulos integrales de atención de 
cardiopatías congénitas al Plan de Servicios de Salud del Programa, a fin de contribuir de manera significativa a la 
reducción de las causas duras de mortalidad infantil.

Que, por ello, se acordó la creación de un FONDO DE REASEGURAMIENTO SOLIDARIO (FRS), integrado por fondos 
del PLAN NACER, y con el propósito de garantizar el financiamiento de la atención integral de las cardiopatías 
congénitas para todos los niños y niñas con cobertura pública exclusiva.

Que por Resolución N° 1083/09 del Ministerio de Salud, se estableció la Estrategia Nacional para la Prevención y 
Control de Enfermedades no Transmisibles (ENT), proponiendo como objetivos reducir la prevalencia de factores 
de riesgo para las ENT, la mortalidad por ENT y mejorar el acceso y la calidad de atención.

Que como consecuencia del creciente impacto sanitario de las ENT en Argentina y en el mundo, el Gobierno 
Nacional tomó la decisión de profundizar la Estrategia Nacional de Prevención y Control de ENT creando el 
PROYECTO DE PROTECCIÓN DE LA POBLACIÓN VULNERABLE CONTRA LAS ENFERMEDADES CRÓNICAS 
NO TRANSMISIBLES – PROTEGER. Para su ejecución, la NACIÓN suscribió con el BIRF el Convenio de Préstamo 
BIRF Nº 8508-AR, cuyo modelo fue aprobado por el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 2057/2015.

Que el PROGRAMA PROTEGER contempló por su parte que el flujo de recursos del MINISTERIO DE SALUD DE 
LA NACIÓN hacía los Ministerios de Salud Provinciales se realizara bajo un mecanismo de transferencias sujetas 
al cumplimiento de indicadores denominados “Indicadores Vinculados con Transferencias” para reembolsar 
programas de gastos elegibles previamente definidos; y que un porcentaje de los recursos percibidos por los 
Ministerios de Salud Provinciales pudiera ser utilizados con libre disponibilidad dentro del sector salud, un 
porcentaje debiera destinarse a inversiones para el fortalecimiento del Primer Nivel de Atención en el cuidado de la 
población con enfermedades crónicas no transmisibles y un porcentaje debería transferirse a los establecimientos 
de salud.

Que en el año 2012 se incorporaron al Plan de Servicios de Salud del PLAN NACER, las prestaciones del Paquete 
Perinatal de Alta Complejidad (PPAC) y que, a partir de la implementación del Convenio de Préstamo BIRF N° 8062-
AR, cuyo modelo de Convenio fue aprobado por el Poder Ejecutivo Nacional a través del Decreto N° 1183/2012, se 
determinó que un conjunto de módulos y prestaciones para la atención de cardiopatías congénitas y perinatología 
de alta complejidad serían consideradas como Enfermedades Catastróficas y que su financiamiento se realizaría a 
través del FONDO DE REASEGURAMIENTO SOLIDARIO DE ENFERMEDADES CATASTRÓFICAS (FRSEC).

Que en virtud de los resultados alcanzados a partir de la implementación del PLAN NACER y a los efectos de 
ampliar su alcance, el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN creó por medio de las Resoluciones N° 1195/2012 y 
N° 1460/2012 el PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO DE SEGUROS PUBLICOS DE SALUD – PROGRAMA 
SUMAR, para asistir a todas las Provincias y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES (CABA) en la ampliación 
de la cobertura de salud y que dicho PROGRAMA fue ampliado por medio de la Resolución del MINISTERIO DE 
SALUD N° 866/2015.

Que el PROGRAMA SUMAR contempla una transferencia de recursos del MINISTERIO DE SALUD DE LA 
NACIÓN a los Ministerios de Salud Provinciales y de la CABA, bajo un esquema de “Pago por Cápita” ajustado 
por el desempeño medido en indicadores sanitarios denominados “trazadoras” e incluyendo un componente 
de equidad; y que los recursos percibidos por los Ministerios de Salud Provinciales y de la CABA deben ser 
destinados exclusivamente a financiar prestaciones integradas en un Plan de Servicios de Salud brindado por los 
establecimientos de salud a la población objetivo.

Que el Artículo 3 del Decreto Nº  794/2015 creó el PROGRAMA NACIONAL DE ENFERMEDADES POCO 
FRECUENTES, y que la Resolución N° 3325/2022 del MINISTERIO DE SALUD aprobó el Modelo de Convenio 
Marco para la adhesión de las Jurisdicciones al Programa de Enfermedades Poco Frecuentes.

Que mediante el Decreto Nº 1130/2018 el Poder Ejecutivo Nacional aprobó el modelo de Convenio de Préstamo 
BIRF N° 8853-AR a celebrarse con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, destinado a financiar 
parcialmente el “Apoyo del Proyecto de Cobertura Universal de Salud Efectiva en Argentina”.
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Que por Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD N° 189/2018 se aprobó la Estrategia 
Nacional de Salud Digital, la cual establece que la arquitectura de interoperabilidad requiere un rol central del 
MINISTERIO DE SALUD en tanto nexo y facilitador de la comunicación entre las jurisdicciones y entre los subsistemas 
de salud, para lo cual se requiere la implementación de un Bus de Interoperabilidad que permita la articulación de 
los contenidos y la comunicación de los registros médicos en el país; y que la Resolución N° 680/2019 aprobó la 
recomendación de estándares que permite la integración de la información de salud existente en cada efector de 
salud que se registre en la red de interoperabilidad, en tanto el Bus de Interoperabilidad otorgará la posibilidad de 
dar funciones para la indexación y localización de documentos clínicos en una arquitectura nacional de repositorios 
clínicos distribuidos, a cargo de cada una de las instituciones que genera el dato.

Que la Resolución 115/2019 de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD creó la RED NACIONAL 
DE INTEROPERABILIDAD EN SALUD y el REGISTRO DE DOMINIOS DE INTEROPERABILIDAD EN SALUD, con 
el propósito de posibilitar la integración de los sistemas de información de todas las jurisdicciones y sectores 
del sistema de salud, incluyendo los subsectores público y privado y el objetivo de garantizar los derechos del 
paciente respecto del acceso a su información sanitaria, y a compartirla con los profesionales que lo atienden, 
para garantizar la mejor calidad de atención, a través de un Bus de Interoperabilidad provisto por el MINISTERIO 
DE SALUD, disponible en una plataforma de alta disponibilidad y escalabilidad, con capacidades de bases de 
datos y servidores de aplicaciones que puedan adaptarse a las necesidades de un escenario nacional que integre 
todas las regiones y sub-sistemas.

Que la Resolución N° 518/2019 de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD en su ARTICULO 6º creó 
el FONDO DE ALTA COMPLEJIDAD (FONAC), cuya denominación fuera sustituida por FONDO NACIONAL DE 
EQUIDAD EN SALUD (FONES) mediante la Resolución N° 1.507/2020 del MINISTERIO DE SALUD.

Que a partir de las experiencias recogidas y con el propósito de converger hacia un Sistema de Salud integrado y 
coordinado resulta necesario, oportuno y conveniente brindar un marco normativo y administrativo para el FONDO 
NACIONAL DE EQUIDAD EN SALUD que permita consolidar su institucionalidad con el propósito de ampliar 
progresivamente la cobertura de prestaciones médicas especiales de alta complejidad o elevado costo y baja 
frecuencia de utilización de la población definida en el artículo 5 inciso c) de la Ley 23.661, en armonía con el 
FONDO SOLIDARIO DE REDISTRIBUCIÓN creado por la citada Ley.

Que resulta necesario atender las desigualdades entre las Provincias y la CABA, contemplando un componente 
de equidad entendido como un mecanismo basado en el principio de solidaridad por el cual la NACIÓN contribuye 
a la eliminación de las causas que originan diferenciales de desempeño en materia de resultados en salud, con 
fundamento en el hecho de que las transferencias de recursos sobre la base del cumplimiento de indicadores 
sanitarios cuyo logro es favorecido por condiciones de base podrían ampliar las inequidades.

Que el establecimiento de criterios de coordinación y homogeneización de pautas con relación a la ejecución y 
administración, con el fin de mejorar los niveles de eficiencia, eficacia y calidad en la programación, gestión y 
negociación de programas y proyectos con financiamiento externo multilateral previstas en el Decreto 945/2017 
y las características específicas del FONDO NACIONAL DE EQUIDAD EN SALUD (FONES) requieren la mayor 
articulación admisible; y que resulta por tanto conveniente encomendar la Dirección Nacional Conjunta del FONDO 
NACIONAL DE EQUIDAD EN SALUD (FONES) a la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD, como coordinación y 
ejecución técnica, y a la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, como responsable de la gestión y ejecución 
operativa, administrativa, presupuestaria y financiera-contable.

Que por Resolución 518/2019 de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD, se creó el PROGRAMA 
DE AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA EFECTIVA EN SALUD (PACES), cambiando su denominación nuevamente 
a PROGRAMA SUMAR, a través de la Resolución N° 420/2020 del Ministerio de Salud, con el objeto de lograr 
una adecuada identificación del Programa por parte de la población beneficiaria y de la sociedad argentina en su 
totalidad.

Que por Resolución N° 631/2019 de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD, se aprobó el modelo 
de Convenio Marco de Participación en el Programa y su Reglamento Operativo, habiendo sido suscripto por las 
24 jurisdicciones.

Que el PROGRAMA SUMAR aprobó mediante Resolución de la entonces Secretaría de Gobierno de Salud 
631/2019 el Plan de Servicios de Salud del Programa, que constituye una herramienta de gestión y coordinación 
que permite organizar, explicitar y monitorear la cobertura y el acceso efectivo a intervenciones sanitarias clave 
en las Provincias y la CABA para garantizar un acceso equitativo y de calidad a los servicios de salud para la 
población objetivo. Y que las prestaciones de dicho Plan están distribuidas en Líneas de Cuidado basadas en 
procesos asistenciales estandarizados que garantizar un abordaje de calidad, continuo e integral de la salud en el 
contexto de una red de atención.

Que la Resolución 248/2020 del MINISTERIO DE SALUD relanzó el PROGRAMA REMEDIAR: PROVISIÓN DE 
MEDICAMENTOS ESENCIALES, INSUMOS Y TECNOLOGÍA, cuya meta es universalizar el uso racional y el acceso 



 Boletín Oficial Nº 35.274 - Primera Sección 62 Lunes 9 de octubre de 2023

a los medicamentos esenciales e insumos sanitarios y que por Resolución 1441/2020 se aprobó el Convenio Marco 
de Adhesión de las jurisdicciones al PROGRAMA.

Que a través del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 640/2020 se aprobó el modelo de Convenio de préstamo 
N° 5032 a suscribir con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), destinado a financiar parcialmente el “Proyecto 
de Respuesta Inmediata de Salud Pública en el Marco de la Pandemia COVID-19 para Contener, Controlar y Mitigar 
su Efecto en la Prestación de Servicios de Salud en Argentina”.

Que mediante la sanción del Decreto Nº 404/2021, el Poder Ejecutivo Nacional aprobó el modelo de Convenio 
de Préstamo Nº 9222 a suscribir con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), destinado a 
financiar parcialmente el “Financiamiento Adicional para el Apoyo del Proyecto de Cobertura Universal de Salud 
Efectiva en Argentina” y que dicho Convenio tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que uno de los componentes del préstamo mencionado en el párrafo anterior fue previsto para financiar el 
PROGRAMA REDES DE SALUD, que contempla a su vez una transferencia de recursos del MINISTERIO DE SALUD 
DE LA NACIÓN hacia los Ministerios de Salud Provinciales, en función del cumplimiento de hitos vinculados a la 
mejora de procesos priorizados para el fortalecimiento y organización de las redes de salud y del cumplimiento 
de resultados consensuados entre la NACIÓN y las Provincias y la CABA; y que los recursos percibidos deben ser 
destinados al financiamiento de inversiones enmarcadas en los Proyectos Jurisdiccionales para el Fortalecimiento 
de las Redes de Salud propuestos por las Provincias y acordados con la NACIÓN.

Que la Resolución 2546/2021 aprobó el Plan Nacional de Calidad en Salud, con el objetivo de impulsar políticas 
que promuevan la mejora de la calidad en los procesos de atención y la seguridad en la gestión del trabajo de 
los equipos de salud; como también, entre otros aspectos, acompañar los procesos de evaluación externa de la 
calidad a través del Sistema Nacional de Evaluación de la Calidad en salud (Resolución 1748/21) y promocionar la 
estandarización de los procesos asistenciales para disminuir la variabilidad de la práctica clínica. A cuyo efecto 
establece metas de proceso en las 4 Líneas Estratégicas: Rectoría y Gobernanza, Procesos permanentes de 
Calidad de la Atención, Procesos permanentes de Seguridad y lineamientos para Equipos de Salud. Mientras que 
la Resolución 1744/2021 aprueba el Documento Marco de la HERRAMIENTA PARA LA AUTOEVALUACIÓN DE 
BUENAS PRACTICAS PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, el INSTRUMENTO 
DE AUTOEVALUACIÓN DE LAS BUENAS PRÁCTICAS PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS 
DE SALUD y el “Proceso de reconocimiento como Establecimientos de salud Comprometidos con la calidad”, al 
tiempo que dispuso el reconocimiento como “Establecimiento de salud comprometido con la calidad” de aquellos 
establecimientos que hayan pasado exitosamente por el proceso aprobado en el artículo que antecede. Dicho 
reconocimiento será incorporado en el Registro Federal de Establecimientos de Salud (REFES).

Que la Resolución N°  34/2022 del MINISTERIO DE SALUD aprobó el Convenio Marco de Adhesión de las 
Jurisdicciones a las acciones llevadas a cabo por la COORDINACIÓN DEL BANCO DE DROGAS ESPECIALES, 
tendientes a reducir la incidencia y mortalidad por cáncer, mejorar la calidad de vida de los pacientes oncológicos, 
universalizar el uso racional y el acceso a medicamentos estratégicos e insumos sanitarios.

Que la Resolución 978/2022 del MINISTERIO DE SALUD creó el PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LOS 
EQUIPOS DE SALUD PARA LA CALIDAD Y LA SEGURIDAD, con el objetivo de impulsar mejoras en la calidad de 
prestadores de salud públicos y privados.

Que mediante la Ley N° 27.701 se sancionó el Presupuesto Nacional 2023, estableciendo que como línea priorizada 
para el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN el objetivo de integrar el Sistema de Salud para una construcción 
federal, procurando mejoras estructurales en la organización sanitaria con efectos concretos sobre la población 
y definiendo siete Ejes Estratégicos a desarrollar: (1) la gobernanza y articulación federal;(2) el nuevo modelo de 
atención de la salud; (3) el fortalecimiento de los recursos humanos en salud; (4) la estrategia de financiamiento; (5) 
la gestión optimizada del sistema de información y la telemedicina con bases de datos unificadas; (6) la innovación 
científico-tecnológica en salud y (7) la estrategia de comunicación en salud.

Que por conducto de la citada Ley N°  27.701, se establece el financiamiento de Programas Sanitarios del 
MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN que realizan transferencias de bienes, insumos y equipamientos y que, 
en el Marco de la Emergencia Sanitaria declarada y luego extendida por la Pandemia de COVID-19, estableció las 
prioridades presupuestarias especialmente en los siguientes Programas: Plan Nacional a favor de la Madre y el 
Niño; Programa de Lucha contra el VIH; Prevención y Control de Enfermedades Inmunoprevenibles; Medicamentos; 
Prevención, Detección, Tratamiento y Control de Enfermedades Crónicas No Transmisibles y el Programa Ampliado 
de Inmunizaciones, todos ellos fundamentales en el contexto de una creciente demanda de los servicios por la 
pandemia de COVID-19 y sin perjuicio de otras Líneas de Cuidado.

Que la Ley N° 27.706 creó el PROGRAMA FEDERAL ÚNICO DE INFORMATIZACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE LAS 
HISTORIAS CLÍNICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA con la finalidad de instaurar, en forma progresiva, el 
Sistema Único de Registro de Historias Clínicas Electrónicas, respetando lo establecido por el Capítulo IV de la 
Ley N° 26.529 y sus modificatorias de “Derechos del Paciente, Historia Clínica y Consentimiento Informado” y por 
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la Ley N° 25.326 y sus modificatorias de “Protección de los Datos Personales” y que el Decreto 393/2023 aprobó 
la Reglamentación de la citada Ley como ANEXO (IF-2023- 85768086-APN-SSISSYAP#MS).

Que por Resolución 442/2023 se aprobó el modelo de Convenio Marco para la Implementación de la Historia de 
Salud Integrada a celebrarse entre este MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN y los distintos dominios del país.

Que el MINISTERIO DE SALUD impulsa una agenda estratégica de salud digital para contribuir a la toma de 
decisiones y la gestión sanitaria a través del uso de nuevas tecnologías, con particular atención al establecimiento 
de una infraestructura para garantizar la interoperabilidad de una Historia Clínica Digital, el intercambio de 
información para registros y programas sanitarios.

Que el MINISTERIO DE SALUD realiza transferencias a prestadores de salud públicos a través de diversos 
programas, y las mismas también deben alinearse con metas para mejorar la calidad en el sistema público de 
salud a través del fortalecimiento y el desarrollo profesional de los recursos humanos, y una cultura de aprendizaje 
continuo y el trabajo en equipos interdisciplinarios.

Que, con el objetivo de integrar y coordinar las acciones del Sistema de Salud, el MINISTERIO DE SALUD DE LA 
NACIÓN se encuentra trabajando en conjunto con la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD en una 
cooperación técnica destinada a redefinir el Plan Médico Obligatorio de Emergencia dispuesto por la Resolución 
N°  201/2002 y la Resolución N°  1991/2005, ambas del MINISTERIO DE SALUD, para convertirlo en un Plan 
Argentino Integrado de Servicios de Salud – Plan de Servicios (PAISS-PS) explícito, de uso obligatorio para todo el 
Sistema de Salud y con mecanismos de actualización e incorporación de tecnologías establecidos.

Que a fines de propender al accionar coordinado y mancomunado de políticas que se dicten e instrumenten 
a través de los programas nacionales del MINISTERIO DE SALUD, resulta necesario implementar acciones 
estratégicas, integrales y transversales, que permitan dar respuesta a las demandas de la población y que, en tal 
sentido y con la finalidad de lograr el cumplimiento de los lineamientos dispuestos por el SEÑOR PRESIDENTE DE 
LA NACIÓN ARGENTINA, corresponde establecer un Programa Nacional que permita la concreción de los mismos 
y establezca mecanismos para el financiamiento de la salud consolidados e institucionalizados.

Que, en este marco, resulta oportuno entender que un conjunto de programas y actividades presupuestarias 
definidas en la Ley N°  27.701 pueden ser organizadas por Líneas de Cuidado priorizadas y valorizadas, con 
mecanismos de actualización e incorporación de tecnologías definidos, para las cuáles se establezca que ciertas 
transferencias, bienes de uso y servicios constituyen una protección financiera explícita para la población definida 
en el artículo 5 inciso c) de la Ley 23.661.

Que, conforme lo dispuesto por la Ley 27.701 y dada la información nominal de la población definida en el artículo 
5 inciso c) de la Ley 23.661 obrante en el PROGRAMA SUMAR, es posible y conveniente realizar un cálculo total 
de recursos a transferir a las Provincias y la CABA por persona, según su ubicación geográfica, bajo la forma de 
gasto presupuestario a ejecutar en el Ejercicio Fiscal 2023 y asociado a Metas Físicas establecidas.

Que este cálculo define un valor de referencia para la creación de un PLAN ARGENTINO INTEGRADO DE 
SERVICIOS DE SALUD (PAISS), de alcance federal, que prestar asistencia financiera a través de transferencias 
dinerarias capitadas y bienes y servicios, cuyo valor y distribución geográfica objetivo se defina en cada Ejercicio 
Fiscal conforme la Política Presupuestaria de la Jurisdicción.

Que, existiendo los PROGRAMAS SUMAR y REDES DE SALUD y en atención de la experiencia reciente del 
PROGRAMA PROTEGER, que representan un porcentaje significativo de las trasferencias de recursos financieros a 
las Provincias y la CABA con el fin de garantizar un acceso equitativo y de calidad a las Líneas de Cuidado priorizadas, 
resulta necesario crear el PROGRAMA SUMAR+ que reemplazará al SUMAR, que integre las trasferencias y mejore 
las capacidades de gestión institucional de las Provincias y de la CABA mediante mecanismos de financiamiento 
basados en resultados destinados a fortalecer la compra estratégica de servicios de salud y la organización de los 
servicios de salud, con el fin de disminuir las brechas de equidad en la población.

Que esta organización estratégica y programática permitirá potenciar la cobertura prestacional y la protección 
financiera de la población definida en el artículo 5 inciso c) de la Ley 23.661 y, en consecuencia, la de todas las 
personas que habitan el suelo argentino; así como también permitirá fortalecer la coordinación de objetivos y 
metas entre la Nación y las Jurisdicciones, promover un financiamiento basado en resultados previsible y con 
armonía presupuestaria, evitar la duplicación de recursos, disminuir costos económicos y de transacción a partir 
de una mejor administración de los recursos tanto a Nivel Nacional como Jurisdiccional y, al mismo tiempo, 
contribuir a la responsabilidad fiscal.

Que a través del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 303/2023 se aprobó el modelo de Convenio de Préstamo 
N° 5744/OC-AR a suscribir con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), destinado a financiar la “Primera 
Operación Individual del Programa para la Integración del Sistema de Salud Argentino”.
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Que a través del Decreto 398/2023 se aprobó el modelo de Convenio de Préstamo BIRF N° 9547-AR a suscribir con 
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), destinado a financiar el “PROGRAMA DE APOYO A LA 
COBERTURA EFECTIVA Y UNIVERSAL DE SALUD Y A LA INTEGRACIÓN DEL SISTEMA DE SALUD NACIONAL”.

Que resulta necesario establecer un mecanismo de articulación para las Provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES que mejore el funcionamiento coordinado del Sistema de Salud, de conformidad con las políticas 
impulsada por el Gobierno Nacional y lo establecido en la presente Resolución.

Que en este mismo sentido resulta necesario la suscripción de un convenio de adhesión por el cual las máximas 
autoridades en materia de salud de la jurisdicción nacional, de las jurisdicciones provinciales y de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES acuerden la implementación conjunta del PLAN ARGENTINO INTEGRADO DE 
SERVICIOS DE SALUD.

Que la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD, la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD y la SECRETARÍA DE 
CALIDAD EN SALUD han intervenido y prestado conformidad en el marco de sus competencias.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA ha prestado conformidad en el marco de sus competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución Nacional; la 
Ley de Ministerios N° 22.520, (t.o. Decreto N° 438/1992), sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Créase el “PLAN ARGENTINO INTEGRADO DE SERVICIOS DE SALUD” (en adelante PAISS), con el 
fin de contribuir al desarrollo de un modelo de salud integrado, equitativo y sustentable, que garantice el acceso 
efectivo de la población a la atención de salud integral y de calidad.

ARTÍCULO 2. Establécese que la población objetivo del PAISS creado por el ARTÍCULO 1° será la definida en el 
artículo 5° inciso c) de la Ley N° 23.661.

ARTÍCULO 3. Establécese que los objetivos del PAISS serán:

a. Incrementar la cobertura efectiva y equitativa de servicios de salud y líneas de cuidado priorizadas, bajo criterios 
de calidad, transparencia y eficiencia.

b. Impulsar y apoyar la integración y coordinación entre los subsectores público, privado y de las obras sociales 
nacionales y provinciales, mediante la armonización progresiva de las Planes de Servicios de Salud y el 
establecimiento de la infraestructura necesaria para garantizar la interoperabilidad de una Historia Clínica Digital 
y el intercambio de información para registros y programas sanitarios para la integración de los sistemas de 
información.

c. Prestar protección financiera explícita a través de materiales y suministros consumibles, servicios y transferencias 
financieras definidas bajo un modelo de financiamiento basado en resultados.

d. Mejorar la integralidad y la continuidad de la atención mediante el fortalecimiento de redes de servicios de salud.

e. Promover el desarrollo de una estrategia integral, eficiente y equitativa de gestión de medicamentos y tecnología 
sanitaria.

ARTÍCULO 4. - Apruébase las especificaciones, lineamientos generales y acciones del PAISS, establecidos en el 
ANEXO I IF-2023-90573036-APN-SES#MS, el que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 5.- Establécese que FONDO NACIONAL DE EQUIDAD EN SALUD (FONES) creado por Resolución de 
la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD N° 518/2019 – modificada por Resolución MS N° 1507/2020- 
prestará asistencia financiera destinada a cubrir las brechas de cobertura, acceso y calidad existentes en las 
jurisdicciones participantes respecto de las prestaciones específicas de alta complejidad, baja incidencia y alto 
precio correspondientes a líneas de cuidado de salud definidas en el Plan de Servicios de Salud o el instrumento que 
el futuro lo reemplace, y priorizadas en el PAISS y encomiéndase a la SECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
a efectuar las gestiones necesarias para incorporar el FONES en el Proyecto de Ley de Presupuesto 2024-2025 
en elaboración.

ARTÍCULO 6. El FONDO NACIONAL DE EQUIDAD EN SALUD se integrará con los siguientes recursos:

a. El CUATRO POR CIENTO (4%) del valor de la unidad de pago por cápita que prevé el PROGRAMA SUMAR, por 
la cantidad de personas beneficiarias totales inscriptas al mismo;

b. Los subsidios, subvenciones, legados y donaciones y todo otro recurso que corresponda ingresar al FONES;
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c. Los aportes del Tesoro Nacional que, según las necesidades adicionales de financiación, determine el 
Presupuesto General de la Nación;

d. Los recursos que se convengan con las Provincias y la CABA, con las obras sociales de estas jurisdicciones y 
con las asociaciones mutuales o de otra naturaleza que adhieran al sistema;

e. Los saldos del FONES creado por Resolución 518/19 de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD, 
así como los créditos e importes adeudados al mismo.

ARTÍCULO 7 – Apruébase el Manual y Reglamento Operativo Específico del FONDO NACIONAL DE EQUIDAD 
EN SALUD (FONES), el cual se incorpora como ANEXO II.a IF-2023-111852366-APN-DNFSP#MS como parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 8. - Apruébase el modelo de CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA NACIONAL INTEGRADO DE 
SERVICIOS DE SALUD (PAISS) y al FONDO NACIONAL DE EQUIDAD EN SALUD (FONES), el cual se incorpora 
como ANEXO II.b (IF-2023-118010520-APN-SGA#MS) como parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 9.- Créase el “PROGRAMA SUMAR+”, en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORTALECIMIENTO 
DE LOS SISTEMAS PROVINCIALES, de la SUBSECRETARIA DE ARTICULACIÓN FEDERAL, de la SECRETARIA 
DE EQUIDAD EN SALUD con el objetivo de prestar asistencia financiera directa a las Provincias y la CABA a 
través de transferencias capitadas definidas bajo un modelo de financiamiento basado en resultados y equidad, 
vinculadas al desempeño en inscripción y cobertura efectiva de la población objetivo, a la mejora de los procesos 
priorizados para el fortalecimiento y organización de los servicios de salud y al cumplimiento de metas sanitarias.

ARTÍCULO 10. – Apruébase el Manual y Reglamento Operativo Específico del PROGRAMA SUMAR+, que como 
IF-2023-117879422-APN-DTFP#MS es parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 11.- Establécese que los Programas: SUMAR+; REMEDIAR: PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS 
ESENCIALES, INSUMOS Y TECNOLOGÍA; PROGRAMA DE ENFERMEDADES POCO FRECUENTES; PROGRAMA 
DE TRATAMIENTOS PARA PATOLOGÍAS ESPECIALES Y DE ALTO PRECIO: BANCO DE DROGAS ONCOLÓGICAS 
Y ESPECIALES; PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE SALUD PARA LA CALIDAD Y 
LA SEGURIDAD; HISTORIA DE SALUD INTEGRADA MEDIANTE INTEROPERABILIDAD; y PROGRAMA DE 
RESISTENCIA ANTIMICROBIANA (ANEXOS PROGRAMÁTICOS I a VIII), integrarán el Plan PAISS, creado por el 
artículo 1° de la presente medida, y su adhesión se hará mediante la suscripción del Convenio Marco cuyo modelo 
se aprueba por el artículo 8° de la presente Resolución. Asimismo, se establece que:

a. Los convenios correspondientes a los Programas referidos en el presente artículo, que hubieran sido suscriptos 
con anterioridad, quedarán vigentes hasta su vencimiento, sin que opere la renovación automática establecida en 
los mismos.

b. La adhesión al PAISS mediante la suscripción del convenio pertinente implica el reemplazo de los instrumentos 
correspondientes a los Programas referidos en la primera parte de este artículo, suscriptos entre las partes con 
anterioridad, quedando pendientes las obligaciones asumidas en el marco de dichos convenios y que aún no se 
hubieran cumplido.

ARTÍCULO 12. - Invítase a las Provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a adherir al PAISS, 
suscribiendo el CONVENIO DE ADHESIÓN al PROGRAMA NACIONAL INTEGRADO DE SERVICIOS DE SALUD y 
al FONDO NACIONAL DE EQUIDAD EN SALUD.

ARTÍCULO 13. – Encomiéndase la Dirección Nacional Conjunta del FONDO NACIONAL DE EQUIDAD EN SALUD 
(FONES) a la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD y a la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 14. – Encomiéndase la Dirección Nacional del PROGRAMA SUMAR+ creado en el artículo 9° de la 
presente, a el o la titular de la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD de este MINISTERIO o quien en el futuro 
tenga asignadas las competencias de la mencionada secretaría, con carácter ad honorem y sin perjuicio de las 
actividades que desarrolla como secretario o secretaria.

ARTÍCULO 15. - Encomiéndase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS 
PROVINCIALES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL de la SECRETARIA DE 
EQUIDAD EN SALUD de este MINISTERIO, como UNIDAD COORDINADORA del PROGRAMA creado en el 
artículo 9° de la presente, a cargo de la ejecución del PROGRAMA y de la articulación con las áreas programáticas 
responsables de cada una de las líneas estratégicas del PAISS.

ARTÍCULO 16. – Encomiéndanse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio, como 
responsable de todas las cuestiones vinculadas a presupuesto, adquisiciones, administración financiera del 
PAISS, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto N° 945/2017.

ARTÍCULO 17. – Facúltase a la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD y a la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, en forma conjunta, a definir la organización administrativa, los lineamientos, los modelos de 
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pago y la modalidad de transferencia de los recursos a las Provincias y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES, el cual deberá seguir el modelo de las transferencias capitadas definidas en el artículo 3°, inciso c) de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 18. – Facúltese a la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD y a la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, en forma conjunta, a modificar el Manual y Reglamento Operativo Específico del FONES 
aprobado por artículo 7° y el Manual y Reglamento Operativo Específico del PROGRAMA SUMAR + aprobado por 
el artículo 10°; así como también a dictar las normas complementarias que resulten necesarias como consecuencia 
de la implementación del PAISS creado por el artículo 1º.

ARTÍCULO 19.– Facúltase a SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD a suscribir todos los instrumentos y convenios 
específicos que resulten necesarios para la implementación, el desarrollo y/o ejecución del PAISS, ello con los 
límites impuestos por el artículo 35 del Anexo al Decreto Nº 1344/2007 y demás normativa aplicable.

ARTÍCULO 20.– Instrúyese a todos los programas nacionales y/o áreas programáticas, dependientes de este 
MINISTERIO a colaborar y coordinar su accionar con la implementación y el desarrollo del PAISS, a fin de suscribir 
los CONVENIOS que sean necesarios para su articulación e inclusión como Anexo Programático al Convenio de 
Adhesión al PAISS.

ARTÍCULO 21.– Incorpórese el COMPONENTE II al PROGRAMA NACIONAL DE FORTALECIMIENTO DE LOS 
EQUIPOS DE SALUD PARA LA CALIDAD Y LA SEGURIDAD (FESCAS) en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, con el objetivo de promover la cultura de la calidad y seguridad en 
la atención sanitaria como política sustantiva en las jurisdicciones, a través del desarrollo de competencias del 
talento humano y la mejora continua de los procesos y de conformidad con las pautas, estándares e indicadores 
que surjan de las herramientas para la mejora de la calidad y la seguridad de los y las pacientes, en el marco 
del Plan Nacional de Calidad en Salud 2021-2024 del MINISTERIO DE SALUD a fin de la implementación del 
PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA (PNGCAM).-

ARTÍCULO 22.– Establécese que los ejes conceptuales del COMPONENTE II del Programa FESCAS son:

a. Orientar los procesos de mejora continua de la calidad y la seguridad de la atención en salud, a partir del 
compromiso explícito de las jurisdicciones que se incorporen al PROGRAMA FESCAS – COMPONENTE II.

b. Impulsar procesos que promuevan la implementación del Plan Nacional de Calidad en Salud 2021-2024 yel 
PNGCAM.

c. Desarrollar estrategias de intervención que promuevan la reorientación de recursos del sistema de salud a 
políticas vinculadas a la mejora de la calidad y seguridad en salud, con evidencia objetiva y métricas.

ARTÍCULO 23.– Apruébase el Documento del Programa FESCAS - COMPONENTE II, que como Anexo IF2023-
86938108-APN-DNCSSYRS#MS forma parte de la presente, que consistirá en una transferencia a las PROVINCIAS y 
la CABA adheridas al Anexo Programático Específico N° 6 PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LOS EQUIPOS 
DE SALUD PARA LA CALIDAD Y LA SEGURIDAD integrante del Convenio de Adhesión cuyo modelo se aprueba 
por el artículo 8° del presente acto.

ARTÍCULO 24.– Facúltase a la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD a dictar las normas aclaratorias y 
complementarias necesarias para la implementación del COMPONENTE II del PROGRAMA NACIONAL DE 
FORTALECIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE SALUD PARA LA CALIDAD Y LA SEGURIDAD (FESCAS) creado por 
Resolución Ministerial N° 978/22 y a introducir las modificaciones que resulten necesarias del Anexo aprobado por 
el ARTÍCULO 23.

ARTÍCULO 25.– Derógase toda norma que se oponga a la presente.

ARTÍCULO 26.- El gasto que demande el Plan creado en el ARTICULO 1 de la presente será atendido con el 
crédito asignado a las partidas presupuestarias correspondiente al Servicio Administrativo Financiero 310 del 
MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 27. – La presente entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 28. – Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80966/23 v. 09/10/2023
#F6979066F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2724/2023

RESOL-2023-2724-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el expediente EX-2023-46582193-APN-DNCSSYRS#MS, los Decretos N°  1424 del 23 de diciembre de 
1997, Nº 178 del 15 de marzo de 2017, Decreto N° 343 del 7 de julio de 2023, la Resolución Nº 432 de fecha 27 de 
noviembre de 1992 de la entonces SECRETARÍA DE SALUD, la Resoluciones del MINISTERIO DE SALUD N° 2041 
del 11 de noviembre de 2014 y N° 2546 de fecha 23 de septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que las políticas de Salud tienen por objetivo primero y prioritario asegurar el acceso de todas las personas 
que habitan la Nación a los Servicios de Salud, entendiendo por tales al conjunto de los recursos y acciones de 
carácter promocional, preventivo, asistencial y de rehabilitación, sean éstos de carácter público estatal, no estatal 
o privados.

Que el PLAN NACIONAL DE CALIDAD EN SALUD 2021-2024, aprobado por Resolución de este Ministerio 
N°  2546/21, asume que la calidad es una condición imprescindible e irrenunciable para el Sistema de Salud 
Argentino y entiende que su concreción tiene relación con un cambio cultural y el empoderamiento de todos los 
sistemas.

Que, entre las líneas estratégicas descriptas en dicho plan, la primera es la rectoría y la gobernanza en calidad 
y seguridad de los pacientes a fin de normalizar los estándares de calidad y disminuir las inequidades en el 
sistema de salud, colaborando en el fortalecimiento de prácticas basadas en consensos claves a nivel nacional e 
internacional.

Que, a su vez, en dicho plan se propone implementar procesos permanentes de calidad y seguridad de la atención 
y establecer estrategias para el equipo de salud que les promuevan en la gestión del trabajo, la formación y la 
educación permanente, como también la protección de la salud de trabajadores y trabajadoras.

Que, por otro lado, el mencionado PLAN NACIONAL DE CALIDAD EN SALUD 2021-2024, tiene como finalidad la 
implementación del PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MEDICA (PNGCAM) 
aprobado en la Resolución de la entonces SECRETARIA DE SALUD N° 432/92, ratificado por Decreto N° 178/17, 
a través del cual se establece la generación y elaboración de instrumentos y herramientas de calidad, como parte 
de sus líneas de acción.

Que entre los objetivos del referido Programa se encuentran el diseño de instrumentos, la capacitación, la 
sensibilización, la investigación y la gestión de mejoras.

Que a través de la Resolución de esta cartera sanitaria N° 2041/2014 se aprobaron las Directrices de Organización 
y Funcionamiento de Comités de Gestión de la Calidad en los Establecimientos de Salud y la Red Federal de 
Comités de Gestión de la Calidad en los Establecimientos de Salud.

Que a través del Decreto N° 343/23 se crea el SISTEMA DE INTEGRACIÓN Y CALIDAD PARA ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS DE SALUD (SICEPS), que tiene entre sus objetivos promover acciones tendientes a integrar el sistema 
de salud satisfaciendo las necesidades de la población a partir de los principios de equidad, solidaridad y 
sustentabilidad; fomentar una gestión efectiva, eficiente, humanizada para la calidad y seguridad de la atención en 
los establecimientos públicos de salud; mejorar los niveles de calidad de atención y acceso efectivo a la atención 
en salud por parte de la población; respetar las particularidades regionales y locales de la población y de los 
establecimientos públicos de salud bajo una concepción federal, que a su vez normalice y desarrolle estrategias y 
protocolos rectores como línea de base y visión común de gobernanza; fortalecer los procesos que promueven la 
motivación y el compromiso de los y las integrantes del equipo de salud; alinear el efectivo acceso de la población 
a los efectores sanitarios públicos con incentivos de sustentabilidad de la atención.

Que en la norma referida se crea el REGISTRO DE INSCRIPCIÓN Y MONITOREO DEL SISTEMA DE INTEGRACIÓN 
Y CALIDAD PARA ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE SALUD (RIMSICEPS) en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, a efectos de cumplir los objetivos del SISTEMA DE INTEGRACIÓN 
Y CALIDAD PARA ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE SALUD.

Que según el artículo 11 del Decreto N° 343/23 los ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE SALUD inscriptos en el 
RIMSICEPS estarán obligados a cumplir, entre otros requisitos, con los que establezca el PROGRAMA NACIONAL 
DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA en el marco de las acciones establecidas en el PLAN 
NACIONAL DE CALIDAD EN SALUD 2021-2024, como así también, a constituir, desarrollar y sostener un área, 
dirección, departamento y/o comité de gestión de la calidad y seguridad de la atención o similar.

#I6979856I#
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Que en ese marco se inserta el propósito del documento cuya aprobación se propicia, cuyo fin es promover la 
mejora continua instalando la cultura de la calidad y seguridad sanitaria, mediante la identificación de riesgos, 
gestión por procesos, el desarrollo de programas, el monitoreo, el liderazgo, la formación y concientización del 
equipo de salud, como también de las personas, familias y comunidades.

Que el documento COMITÉ INTEGRADO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y SEGURIDAD SANITARIA. DIRECTRICES 
DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO tiene como objetivo brindar una herramienta para la organización de 
los Comités Integrados de Gestión de la Calidad y Seguridad Sanitaria, entendidos como herramienta estratégica 
para desarrollar la misión y visión del establecimiento o red, que agrega valor, con centro en las personas y la salud 
de la población a su cargo, cuya misión es abordar e impulsar la mejora de los procesos de los servicios de salud 
que se brindan en los establecimientos o redes asistenciales en las que se implementan, integrando en la acción, 
lo estratégico con lo operativo y la experiencia de las personas, para desarrollar la calidad y la seguridad sanitaria, 
la cual incluye en su concepción tanto a las personas usuarias de los servicios de salud (pacientes, familiares y 
comunidad) como a cada integrante del equipo de salud.

Que han colaborado en la etapa de revisión externa del documento y prestada conformidad sobre el documento 
final titulado COMITÉ INTEGRADO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y SEGURIDAD SANITARIA. DIRECTRICES DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, las Direcciones del XXII POSGRADO DE ALTA GESTIÓN DE CALIDAD 
EN SERVICIOS DE SALUD, de la Universidad Católica Argentina-UCA, de la DIPLOMATURA EN SEGURIDAD DEL 
PACIENTE Y ATENCIÓN CENTRADA EN LA PERSONA, de la Universidad ISALUD y su similar de la DIPLOMATURA 
EN GESTIÓN DE RIESGOS Y SEGURIDAD DEL PACIENTE 2023, del Instituto de Salud Pública y Gestión Sanitaria – 
ISG; a su vez los representantes de entidades acreditadoras inscriptas en el SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN 
DE LA CALIDAD EN SALUD, INSTITUTO TÉCNICO PARA LA ACREDITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
– ITAES y el Centro Especializado para la Normalización y Acreditación en Salud- CENAS.

Que en atención a la importancia del acto que se impulsa se agradece a los representantes de las entidades 
mencionadas la colaboración brindada.

Que la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN y la SECRETARÍA DE CALIDAD EN 
SALUD han tomado la intervención de su competencia y avalan su aprobación e incorporación al PROGRAMA 
NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA.

Que la medida a ser aprobada no implica erogación presupuestaria para esta Cartera de Salud.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
Decreto N° 438/92) y modificatorias, por el artículo 83 del Decreto Reglamentario N° 1759/1972 (t.o. 2017). y por el 
artículo 103 de la Constitución Nacional.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Derógase la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 2041/2014 por la cual se aprobaron las 
DIRECTRICES DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE COMITÉS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el documento titulado COMITÉ INTEGRADO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y 
SEGURIDAD SANITARIA. DIRECTRICES DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO que como Anexo (IF-2023-
93527456-APN-DNCSSYRS#MS) forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase al PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA el 
documento titulado COMITÉ INTEGRADO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y SEGURIDAD SANITARIA. DIRECTRICES 
DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO que se aprueba en el artículo 2º de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- Difúndase a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD Y 
REGULACIÓN SANITARIA las directrices que se aprueban por el artículo 2º de la presente medida, a fin de asegurar 
su máximo conocimiento y aplicación en el marco del PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA 
ATENCIÓN MÉDICA.

ARTÍCULO 5º.- Invítase a las jurisdicciones a adherir a la presente medida.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 81225/23 v. 09/10/2023
#F6979856F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 667/2023

RESOL-2023-667-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023

VISTO el Expediente EX-2023-108481138- -APN-DNCJYMP#MSG, del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
la Ley Nº 26.538, la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016 y sus modificatorias, 
y las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 194-E del 8 de marzo de 2017, Nº 828 del 27 de septiembre 
de 2019, Nº 48 del 20 de enero de 2022 y N° 549 del 19 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que ante el JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 6 de la primera circunscripción de la Provincia de CORRIENTES, a 
cargo de la doctora Graciela Elizabeth Ferreyra, tramita el Expediente N° 130119/15-Par, caratulado “BORLICHER 
DIOMEDES DANIEL P/SUP. HOMICIDIO AGRAVADO POR EL VÍNCULO EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO Y ENSAÑAMIENTO – VICT: SILGUERO CERULLO, SANDRA ELIZABETH- CAPITAL”, con intervención de 
la Unidad Fiscal de Investigaciones Concretas Nº 4, a cargo de la doctora Sonia Miriam MEZA.

Que oportunamente se dictó la Resolución del Ministerio de Seguridad N° 194-E/2017 ofreciendo una recompensa 
de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000) destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en el hecho 
delictual, brinden datos útiles que permitan lograr la detención de Diomedes Daniel BORLICHER, argentino, DNI 
N° 13.249.818, nacido el día 3 de marzo de 1959, de profesión artesano, con último domicilio real en calle Elías 
Abad N° 2.237 de la ciudad de Corrientes, sobre quien pesa orden de captura Nacional e Internacional desde el 
día 16 de marzo del año 2015. Al nombrado se lo investiga penalmente como presunto autor del delito de homicidio 
agravado por haber sido cometido en el marco de una relación de pareja, con ensañamiento y mediando violencia 
de género en perjuicio de Sandra Elizabeth SILGUERO CERULLO.

Que con posterioridad la FISCALÍA interviniente solicitó a este Ministerio, mediante oficio de fecha 4 de noviembre 
de 2021, que se dispongan los medios necesarios para incrementar el monto de la recompensa ofrecida.

Que mediante RESOL-2022-48-APN-MSG se incrementó el monto de dicha recompensa a la suma total de PESOS 
UN MILLÓN ($1.000.000), conforme el detalle obrante en el Anexo IF-2021-124911914-APN-SSICYCJ#MSG que 
forma parte integrante de aquella.

Que posteriormente la FISCALÍA actuante solicitó a este Ministerio, a través del oficio de fecha 29 de junio de 2023, 
un nuevo incremento del monto de recompensa en virtud de la gravedad del hecho que se investiga y la dificultad 
para hallar al imputado prófugo.

Que el artículo 3º de la Ley N°  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que el artículo 1° del Anexo II de la Resolución N° 828/2019 establece los montos sobre los cuales se determinarán 
los ofrecimientos de recompensa; por su parte, el artículo 2º indica que los montos podrán modificarse de acuerdo 
a la complejidad y gravedad del delito cometido, según lo estime el titular de esta Cartera; y, a su vez, el artículo 3° 
indica que los montos establecidos en el artículo 1º del mencionado Anexo deberán ser actualizados dependiendo 
del tiempo transcurrido desde el ofrecimiento de recompensa.

Que, en atención a lo establecido en los artículos 1°, 2° y 3° del Anexo II de la Resolución Nº 828/2019, resulta 
procedente incrementar el monto de la mencionada recompensa.

Que, a través de la RESOL-2022-549-APN-MSG de fecha 19 de agosto de 2022, el “PROGRAMA NACIONAL DE 
COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA” pasó a denominarse 
“PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSAS”, el cual funciona dentro de la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este 
Organismo.

Que, a su vez, en el artículo 1° de la RESOL-2022-48-APN-MSG se cometió un error involuntario referido al nombre 
de pila del imputado Borlicher.

Que el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado mediante Decreto N° 1759 de 
fecha 3 de abril de 1972 (T.O. 2017) establece que “en cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales 
o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancia [sic] del acto o decisión”.

Que, en tal sentido, una calificada doctrina en materia de derecho administrativo sostiene que la rectificación 
procede de oficio en cualquier momento y sin más trámite para la subsanación de errores materiales siempre que 

#I6979857I#
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no se altere la sustancia del acto administrativo (v. Cassagne, Juan Carlos, Curso de Derecho Administrativo, Tomo 
II, Buenos Aires, Ed. Thomson Reuters – La Ley, versión on line, Ebook-11, 2016).

Que, en consecuencia, corresponde rectificar el error aludido.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4°, inciso b), apartado 9, de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias, y en los artículos 1° y 3° de la Ley Nº 26.538; y de conformidad con 
lo dispuesto en la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16 y sus modificatorias, y la RESOL-
2019-828-APN-MSG.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese el incremento de la recompensa oportunamente ofrecida mediante RESOL-2022-48-
APN-MSG a la suma total de PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000), destinada a aquellas personas que, sin 
haber intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles que permitan lograr la detención de Diomedes Daniel 
BORLICHER, argentino, titular del DNI Nº 13.249.818, nacido el día 3 de marzo de 1959, de profesión artesano, con 
último domicilio real en calle Elías Abad N° 2.237 de la ciudad de Corrientes, sobre quien pesa orden de captura 
Nacional e Internacional desde el día 16 de marzo del año 2015. Al nombrado se lo investiga penalmente como 
presunto autor del delito de homicidio agravado por haber sido cometido en el marco de una relación de pareja, 
con ensañamiento y mediando violencia de género en perjuicio de Sandra Elizabeth SILGUERO CERULLO.

ARTÍCULO 2º.- Rectifícase el error material contenido en el artículo 1° de la RESOL-2022-48-APN-MSG, el que 
quedará subsanado mediante el texto correspondiente al artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Quienes cuenten con información podrán comunicarse telefónicamente con el PROGRAMA 
NACIONAL DE RECOMPENSAS, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y 
MINISTERIOS PÚBLICOS de este Ministerio, llamando a la línea gratuita 134.

ARTÍCULO 4º.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada, preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 5º.- Encomiéndase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio la difusión de la parte dispositiva y el Anexo de la presente en medios de comunicación escritos, radiales 
o televisivos de circulación nacional.

ARTÍCULO 6º.- Instrúyese a las Fuerzas Federales de Seguridad para que procedan a la difusión y publicación, 
en todas sus formas, del afiche que obra como (IF-2023-109763153-APN-DRPJ#MSG), correspondiente a la 
recompensa ofrecida, formando parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 8º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 81226/23 v. 09/10/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 669/2023

RESOL-2023-669-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el Expediente EX-2023-112530910- -APN-DNCJYMP#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la 
Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016 y sus modificatorias, 
y las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828 del 27 de septiembre de 2019 y N° 549 de fecha 19 
de agosto de 2022, y

#F6979857F#

#I6979937I#



 Boletín Oficial Nº 35.274 - Primera Sección 71 Lunes 9 de octubre de 2023

CONSIDERANDO:

Que ante el JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL Nº 54, interinamente a cargo del Doctor 
Santiago Carlos BIGNONE, Secretaría Nº  73, a cargo de la Doctora Claudia L. CAVALLERI, tramita la causa 
Nº 22926/2023/8 caratulada “LEGAJO Nº 8 – IMPUTADO: GUAZZORA, EZEQUIEL S/ LEGAJO DE INVESTIGACION”, 
con intervención de la Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional Nº 55, a cargo interinamente del Doctor 
César Augusto TRONCOSO.

Que dicho JUZGADO solicitó a este Ministerio, mediante oficio de fecha 13 de septiembre de 2023, se ofrezca 
recompensa para aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos delictuales, brinden datos útiles que 
permitan lograr la captura del prófugo Carlos Ezequiel GUAZZORA, titular del DNI Nº 29.572.173, de nacionalidad 
argentina, hijo de Carlos Arnaldo GUAZZORA y Mercedes MONTONES, nacido el día 10 de octubre de 1982, con 
último domicilio en calle Neuquén Nº 1028, planta baja, depto. 7, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que el nombrado GUAZZORA se encuentra prófugo de la justicia y posee pedido de captura con fecha 14 de 
agosto de 2023, sospechado de haber abusado sexualmente con acceso carnal de una menor de 16 años de edad 
sin que mediara su consentimiento (en circunstancias de tiempo no precisadas, pero presumiblemente durante 
el primer fin de semana del mes de abril del año en curso). El hecho habría ocurrido en el interior de la vivienda 
anteriormente mencionada, a donde la presunta víctima habría sido conducida por su madre a cambio del pago 
de una suma de dinero pactada previamente.

Que el artículo 3º de la Ley Nº  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que el artículo 1° del Anexo II de la RESOL-2019-828-APN-MSG establece los montos sobre los cuales 
se determinarán los ofrecimientos de recompensa; por su parte, el artículo 2º indica que los montos podrán 
modificarse de acuerdo a la complejidad y gravedad del delito cometido, según lo estime el titular de esta Cartera.

Que, a través de la RESOL-2022-549-APN-MSG de fecha 19 de agosto de 2022, el “PROGRAMA NACIONAL DE 
COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA” pasó a denominarse 
“PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSAS”, el cual funciona dentro de la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este 
Organismo.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4°, inciso b), apartado 9, de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias, y en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538; y de conformidad con 
lo dispuesto en la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16 y sus modificatorias, y la RESOL-
2019-828-APN-MSG.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ofrézcase como recompensa, dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS CUATRO MILLONES ($4.000.000) destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos 
delictuales, brinden datos útiles que permitan lograr la detención de Carlos Ezequiel GUAZZORA, titular del DNI 
Nº 29.572.173, de nacionalidad argentina, con último domicilio en calle Neuquén Nº 1028, planta baja, depto. 7, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sobre quien pesa orden de captura con fecha 14 de agosto de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Quienes cuenten con información podrán comunicarse telefónicamente con el PROGRAMA 
NACIONAL DE RECOMPENSAS, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y 
MINISTERIOS PÚBLICOS de este Ministerio, llamando a la línea gratuita 134.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada, preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio la difusión de la parte dispositiva y el Anexo de la presente en medios de comunicación escritos, radiales 
o televisivos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyese a las Fuerzas Federales de Seguridad para que procedan a la difusión y publicación, 
en todas sus formas, del afiche que obra como (IF-2023-112553876-APN-DRPJ#MSG) correspondiente a la 
recompensa ofrecida, formando parte integrante de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 6º.- La presente medida entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 81306/23 v. 09/10/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 557/2023

RESOL-2023-557-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-108368242- -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  22.520 (T.O. Decreto N°438/92), 
N° 25.164 y N° 27.701, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorias, N° 260 del 12 de marzo de 2020, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N° 426 del 21 de julio de 2022 
y N° 863 del 29 de diciembre de 2022, las Decisiones Administrativas N° 22 del 28 de enero de 2020, N° 1740 del 
22 de septiembre de 2020 y N° 4 del 9 de enero de 2023, las Resoluciones N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y N° 245 del 30 de octubre de 2020, N° 290 del 20 de agosto de 
2021, N° 374 de 14 de junio de 2022 y N° 75 del 13 de febrero de 2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la prórroga de la designación transitoria del Señor José Augusto 
PAREDES, D.N.I. Nº 25.647.780, a partir del 10 de octubre de 2023, en el cargo de Director General de Administración 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los términos del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, y en las mismas 
condiciones que la Decisión Administrativa de su designación.

Que por la Ley N° 27.701 se estableció el Presupuesto General que regirá para la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2023.

Que, consecuentemente, por la Decisión Administrativa N° 4 del 9 de enero de 2023, con el objeto de asegurar 
la continuidad y eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y entidades de 
la Administración Nacional, se determinaron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar inicio a la 
ejecución del Ejercicio Fiscal 2023.

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, y sus modificatorias, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros, a los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 
2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones 
de las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo que la disponga deberá 
comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el Decreto N° 863 del 29 de diciembre de 2022 se prorrogó el mencionado Decreto N° 260/20 hasta el 31 
de diciembre de 2023.

Que por el Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022, a través del artículo 2° del inciso d), se estableció que las 
prórrogas de designaciones transitorias y de contratos, quedan exceptuadas de las prohibiciones establecidas en 
la precitada norma.

#F6979937F#

#I6979176I#
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Que a través de la Decisión Administrativa N°  1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de conformidad con el Organigrama y 
las Responsabilidades Primarias y acciones allí establecidas. 

Que por la Decisión Administrativa N° 22 del 28 de enero de 2020 se designó transitoriamente al Señor José 
Augusto PAREDES, D.N.I. Nº 25.647.780, en el cargo de Director General de la entonces DIRECCIÓN GENERAL 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA dependiente de la ex SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por las Resoluciones N° 245 del 30 de octubre de 2020, N° 290 del 20 de agosto de 2021, N° 374 de 14 de 
junio de 2022 y N° 75 del 13 de febrero de 2023 todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE se prorrogó la 
designación transitoria del Señor José Augusto PAREDES.

Que, por su parte, mediante Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se estableció que las actuaciones por las 
que tramita la prórroga de designaciones transitorias o la renovación o prórroga de contrataciones bajo cualquier 
modalidad, deberán contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la Base Integrada de Información de 
Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro sistema de registro existente en la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante Nota 
N°  NO-2023-106118864-APN-SSGA#MTR del 8 de septiembre de 2023, solicitó que se realicen las gestiones 
necesarias para prorrogar la designación transitoria del mencionado funcionario.

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante la Providencia N° PV-2023-107501892-APN-DDYPRRHH#MTR del 12 
de septiembre de 2023, certificó que los antecedentes personales y laborales del funcionario cuya designación 
se propicia prorrogar por la presente medida se encuentran contenidos dentro de su respectivo Legajo Único 
Electrónico (LUE).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia a través de la Nota N°  NO-2023-
108148943-APN-DNGIYPS#JGM del 13 de septiembre de 2023, en la que constató que el mencionado funcionario 
cuya designación se propicia prorrogar por la presente medida, se encuentra registrado en la Base Integrada de 
Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP), en cumplimiento de los dispuesto en 
el artículo 2° de la Resolución N° 53/2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de su Nota N° NO-
2023-109000008-APN-DDP#MTR del 15 de septiembre de 2023, informó que se cuenta con crédito disponible 
para afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, a través del Informe N° IF-2023-109093307-APN-DDYPRRHH#MTR del 15 de septiembre de 
2023, señaló que la prórroga propiciada se realiza en iguales términos de la designación oportunamente emitida, 
de acuerdo a los requisitos de acceso al Nivel del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), establecidos en el 
artículo 14, Título II, Capítulo III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO, homologado a través del Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008.

Que, en este estado de las actuaciones, la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia 
mediante la Providencia N° PV-2023-115169793-APN-DGRRHH#MTR del 28 de septiembre de 2023.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia.



 Boletín Oficial Nº 35.274 - Primera Sección 74 Lunes 9 de octubre de 2023

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención 
de su competencia (Conf. Providencia N° PV-2023-116897325-APN-SSGA#MTR del 2° de octubre de 2023).

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la designación transitoria del Señor José Augusto PAREDES, D.N.I. Nº 25.647.780, a 
partir del 10 de octubre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles en los términos del Decreto 
N° 328 del 31 de marzo de 2020 y en las mismas condiciones que la Decisión Administrativa de su designación, 
en el cargo de Director General de Administración de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57, SAF 327 del MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS en orden a lo establecido por el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, dentro del plazo de 
CINCO (5) días del dictado de la presente medida. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Diego Alberto Giuliano

e. 09/10/2023 N° 81076/23 v. 09/10/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 558/2023

RESOL-2023-558-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-105252573- -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  22.520 (T.O. Decreto N°438/92), 
N° 25.164 y N° 27.701, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorias, N° 260 del 12 de marzo de 2020, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N° 426 del 21 de julio de 2022 y 
N° 863 del 29 de diciembre de 2022, las Decisiones Administrativas N° 21 del 28 de enero de 2020, N° 1740 del 22 
de septiembre de 2020, N°1844 del 11 de octubre de 2020 y N° 4 del 9 de enero de 2023, las Resoluciones N° 53 
del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PÚBLICO y N° 290 del 20 de agosto de 2021, 
N° 392 del 22 de junio de 2022 y N° 110 del 1 de marzo de 2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE ; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la prórroga de la designación transitoria del Sr. Leandro Martín 
REGALADO, D.N.I. N° 36.152.261, a partir del 19 de septiembre de 2023, en el cargo de Coordinador de Vínculos 

#F6979176F#

#I6979177I#
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Nacionales dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, en los términos del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, y en las mismas condiciones que la Decisión 
Administrativa de su designación.

Que por la Ley N° 27.701 se estableció el Presupuesto General que regirá para la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2023.

Que, consecuentemente, por la Decisión Administrativa N° 4 del 9 de enero de 2023, con el objeto de asegurar 
la continuidad y eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y entidades de 
la Administración Nacional, se determinaron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar inicio a la 
ejecución del Ejercicio Fiscal 2023.

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, y sus modificatorias, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros, a los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 
2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones 
de las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo que la disponga deberá 
comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el Decreto N° 863 del 29 de diciembre de 2022 se prorrogó el mencionado Decreto N° 260/20 hasta el 31 
de diciembre de 2023.

Que por el Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022, a través del artículo 2° del inciso d), se estableció que las 
prórrogas de designaciones transitorias y de contratos, quedan exceptuadas de las prohibiciones establecidas en 
la precitada norma.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones allí establecidas.

Que por la Decisión Administrativa N° 1844 del 11 de octubre del 2020 se designó a partir del 1° de septiembre 
de 2020 y hasta el 21 de septiembre de 2020 al Sr. Leandro Martín REGALADO, D.N.I. N°  36.152.261, en el 
entonces cargo de Coordinador de Asuntos Públicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y, con carácter 
transitorio, a partir del 22 de septiembre de 2020 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir de la fecha de la medida, en el cargo de Coordinador de Vínculos Nacionales dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

Que por las Resoluciones N° 290 del 20 de agosto de 2021, N° 392 del 22 de junio de 2022 y N° 110 del 1 de marzo 
de 2023 todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE se prorrogó la designación transitoria del Sr. Leandro 
Martín REGALADO.

Que, por su parte, mediante Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se estableció que las actuaciones por las 
que tramita la prórroga de designaciones transitorias o la renovación o prórroga de contrataciones bajo cualquier 
modalidad, deberán contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la Base Integrada de Información de 
Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro sistema de registro existente en la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO.

Que la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante la Nota N° NO-2023-
101977101-APN-UGA#MTR del 31 de agosto de 2023 informó la voluntad de prorrogar la designación transitoria 
del mencionado funcionario.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la Nota N° NO-
2023-105114549-APN-DDP#MTR del 7 de septiembre de 2023, informó que se cuenta con crédito disponible para 
afrontar el gasto que demande la presente medida.



 Boletín Oficial Nº 35.274 - Primera Sección 76 Lunes 9 de octubre de 2023

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante la Providencia N°  PV-2023-105264767-APN-
DGRRHH#MTR del 7 de septiembre de 2023, certificó que los antecedentes personales y laborales del funcionario 
cuya designación se propicia prorrogar por la presente medida se encuentran contenidos dentro de su respectivo 
Legajo Único Electrónico (LUE).

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, en su Informe N° IF-2023-107507491-APN-DDYPRRHH#MTR del 12 de septiembre de 2023, 
señaló que la prórroga propiciada se realiza en iguales términos de la designación oportunamente emitida, de 
acuerdo a los requisitos de acceso al Nivel del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), establecidos en el 
artículo 14, Título II, Capítulo III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público, homologado a través del Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia a través de la Nota NO-2023-108148950-
APN-DNGIYPS#JGM del 13 de septiembre de 2023 en la que se constató que el mencionado funcionario, cuya 
designación se propicia prorrogar por la presente medida, se encuentra registrado en la Base Integrada de 
Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP), en cumplimiento de los dispuesto en 
el artículo 2° de la Resolución N° 53/2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, en este estado de las actuaciones, la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó nueva intervención 
mediante la Providencia N° PV-2023-113914096-APN-DGRRHH#MTR del 26 de septiembre de 2023.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención 
de su competencia (Conf. Providencia N° PV-2023-117582244-APN-SSGA#MTR del 3 de octubre de 2023).

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020. 

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada la designación transitoria del Sr. Leandro Martín REGALADO, D.N.I. 
N° 36.152.261, a partir del 19 de septiembre de 2023, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los 
términos del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 y en las mismas condiciones que la Decisión Administrativa de 
su designación, en el cargo de Coordinador de Vínculos Nacionales dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
RELACIONES INSTITUCIONALES de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.
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ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57, SAF 327 del MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS en orden a lo establecido por el Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, dentro del plazo de 
CINCO (5) días del dictado de la presente medida. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego Alberto Giuliano

e. 09/10/2023 N° 81077/23 v. 09/10/2023

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 828/2023

RESOL-2023-828-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023

VISTO el EX-2022- -63184408-APN-SGYEP#JGM, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2021, prorrogado por el Decreto Nº 882 del 23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio 
2022, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto Nº 669 del 
13 de agosto de 2020, la Decisión Administrativa N° 449 del 7 mayo de 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 del 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, las Resoluciones de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 128 del 9 de noviembre 
de 2021, 29 del 15 de febrero de 2022, 129 del 23 de agosto de 2002, la RESOL-2022-284-APN-SGP del 17 de 
noviembre de 2022 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N°  449 del 7 de mayo de 2021, se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la Planta Permanente de la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN con el fin de 
proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección 
de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, prorrogado por el Decreto Nº 882 del 23 de diciembre de 2021 
para el Ejercicio 2022.

Que mediante Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 128 del 9 de noviembre de 2021 se dio inicio al proceso para la cobertura de NOVENTA Y CUATRO 
(94) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y al Coordinador Concursal y su 
alterno, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que mediante Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 29 de fecha 15 de febrero de 2022, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a 
Convocatoria para la cobertura de OCHENTA Y NUEVE (89) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente 
de la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 129 del 23 de agosto de 2002, se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección 
Nº 1, correspondiente al proceso de Convocatoria Interna convocado mediante la Resolución mencionada en el 
párrafo precedente.

Que por la RESOL-2022-824-APN-SGP, se designaron en la planta permanente a las personas consignadas en el 
Anexo I (IF-2022-124912638-APN-CTRRHH#SGP) y con carácter transitorio en la planta permanente a las personas 
consignadas en el Anexo II (IF-2022-111718851-APN-CTRRHH#SGP) los que quedarán reservados conforme la 
previsión establecida en el artículo 129 del citado Convenio.

#F6979177F#

#I6979816I#
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Que mediante ME-2023-102779742-APN-DGMA#SGP el Sr. Luis Roman LUQUE (CUIL 20-17996099-1) solicito su 
designación en la planta permanente en virtud de presentar el certificado de finalización de estudios secundarios.

Que por el artículo 2° de la Resolución referida se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022- 52643361-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que la designación de los y las agentes citados en el Anexo II de la RESOL-2022-824-APN-SGP, se dispuso con 
carácter transitorio en los términos del artículo 129 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, 
dado el compromiso asumido oportunamente de culminación de sus estudios secundarios.

Que corresponde en esta instancia, la designación del Sr. Luis Roman LUQUE en la planta permanente.

Que la Dirección de Programación y Control Presupuestario informó acerca de la existencia de crédito presupuestario 
para afrontar la presente medida, conforme IF-2023-110640707-APN-DPYCP#SGP.

Que las Dirección Generalde Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Desígnase en la Planta Permanente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, producto de la sustanciación de los pertinentes procesos de selección de personal, Sr. Luis Roman 
LUQUE (CUIL 20-17996099-1), en un cargo del Agrupamiento General, Nivel C, Tramo General, Grado 6, del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, a partir del 18 de noviembre de 2022.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a los 
créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente, de la Jurisdicción 20.01 de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Por la 
Coordinación de Gestión Documental, notifíquese en legal forma al interesado. Cumplido, archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 09/10/2023 N° 81185/23 v. 09/10/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 977/2023

RESOL-2023-977-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2021-57540561- -APN-DGTYA#SENASA; la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549; la Ley N° 27.233; los Decretos Nros. 1.759/72 T.O. 2017, 1.585 del 19 de diciembre 
de 1996 y sus modificatorios, 815 del 26 de julio de 1999 y DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 
2019; la Resolución N° 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 1° del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996 establece que el SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) actuará como organismo descentralizado, con autarquía 
económico-financiera y técnico-administrativa y dotado de personería jurídica propia, en el ámbito del derecho 
público y privado, en jurisdicción de la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que la máxima autoridad del mencionado Servicio Nacional tendrá, entre otras atribuciones y funciones previstas 
en el Artículo 8° del citado decreto, la de resolver los asuntos técnico-administrativos a fin de lograr eficacia 
y eficiencia en el funcionamiento del Organismo, encontrándose autorizado a delegar dichas facultades en los 
funcionarios que expresamente designe a tal efecto.

#F6979816F#
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Que por el Artículo 1° de la Ley N° 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los animales y los vegetales, 
así como la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción 
silvoagropecuaria nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las actividades silvo-
agrícolas, ganaderas y de la pesca, así como también la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, 
los insumos agropecuarios específicos y el control de los residuos químicos y contaminantes químicos y 
microbiológicos en los alimentos, y el comercio nacional e internacional de dichos productos y subproductos.

Que, del mismo modo, el Artículo 2° de la mentada ley declara de orden público las normas nacionales por las cuales 
se instrumenta o reglamenta el desarrollo de las acciones destinadas a preservar la sanidad animal, la protección 
de las especies de origen vegetal y la condición higiénico-sanitaria de los alimentos de origen agropecuario de 
conformidad con los alcances establecidos en el Artículo 1º de la aludida ley.

Que los Artículos 3° y 4° de la referida ley establecen que será responsabilidad primaria e ineludible de las personas 
humanas o jurídicas vinculadas a la producción, obtención o industrialización de productos, subproductos 
y derivados de origen silvo-agropecuario y de la pesca, cuya actividad se encuentre sujeta al contralor de la 
autoridad de aplicación de dicha norma, el velar y responder por la sanidad, inocuidad, higiene y calidad de su 
producción, de conformidad a la normativa vigente y a la que en el futuro se establezca, dejando constancia de 
que la intervención de las autoridades sanitarias competentes, en cuanto corresponda a su actividad de control, 
no exime la responsabilidad directa o solidaria de los distintos actores de la cadena agroalimentaria respecto de 
los riesgos, peligros o daños a terceros que deriven de la actividad desarrollada por estos.

Que el SENASA es la autoridad de aplicación de la citada Ley N° 27.233 y el encargado de planificar, ejecutar y 
controlar el desarrollo de las acciones allí previstas, de conformidad con lo dispuesto en su Artículo 5°.

Que, para el cumplimiento de las responsabilidades asignadas en la referida ley, el SENASA tendrá las competencias 
y facultades que específicamente le otorga la legislación vigente.

Que, conforme lo establece el Artículo 6° de la aludida ley, a fin de dar cumplimiento a los objetivos del Sistema 
Nacional de Control de Alimentos, creado mediante el Decreto N° 815 del 26 de julio de 1999, el SENASA se 
encuentra facultado, asimismo, para establecer los procedimientos y sistemas para el control público y privado 
de la sanidad y la calidad de los animales y vegetales y del tráfico federal, importaciones y exportaciones de los 
productos, subproductos y derivados de origen animal y vegetal, estos últimos en las etapas de producción, 
transformación y acopio que correspondan a su jurisdicción, productos agroalimentarios, fármaco-veterinarios y 
fitosanitarios, fertilizantes y enmiendas, adecuando los sistemas de fiscalización y certificación higiénico-sanitaria 
actualmente utilizados.

Que, finalmente, el Artículo 14 de la citada ley establece que las infracciones a las normas aplicadas por el SENASA 
serán sancionadas con las penalidades allí detalladas y que incluyen apercibimiento público o privado, multas, 
suspensión de hasta UN (1) año o cancelación de la inscripción de los respectivos registros, clausura temporaria 
o definitiva de los establecimientos, decomiso de productos, subproductos y/o elementos relacionados con la 
infracción cometida.

Que, además, establece que dichas sanciones podrán ser aplicadas por separado o en forma conjunta varias de 
ellas, teniendo en cuenta la gravedad de la infracción, el daño causado y los antecedentes del responsable, y con 
independencia de las medidas preventivas dictadas por el Organismo, de acuerdo con la legislación vigente.

Que a los efectos de la adopción de las acciones sanitarias de control, verificación y fiscalización, tanto preventivas 
como las que deriven de procedimientos de infracción a la normativa vigente, el personal actuante podrá requerir 
el auxilio de la fuerza pública y solicitar órdenes de allanamiento a los jueces competentes para asegurar el 
adecuado cumplimiento de sus funciones.

Que el Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019 establece en su Artículo 
14 que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA implementará actas de inspección 
y constatación electrónicas, las cuales deberán registrarse de forma cronológica y numerada mediante sistemas 
informáticos interoperables. La implementación de la firma electrónica de estos documentos será de conformidad 
con la normativa vigente.

Que, asimismo, el citado decreto estipula que el SENASA notificará por la plataforma Trámites a Distancia (TAD), o 
por los medios electrónicos que la reemplacen o complementen, el resultado de sus actas de inspecciones, y que 
las personas humanas o jurídicas deberán realizar el descargo respecto de lo actuado por la Autoridad de Aplicación 
por los mismos medios electrónicos, salvo en aquellos casos donde los usuarios no se encuentren registrados 
en dicha plataforma, en los que podrán utilizarse los medios de notificación establecidos por el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos, aprobado por el Decreto N° 1.759/72 T.O. 2017 y sus modificatorios.

Que la Resolución N° 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
PESCA aprueba el Manual de Procedimientos de Infracciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y establece que todos los agentes del Organismo se encuentran facultados, dentro del 
ámbito de su competencia, para intervenir en el cumplimiento de las medidas que sean de aplicación por parte 
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de dicho Servicio Nacional, así como también lo están aquellos agentes de entidades públicas o privadas que por 
delegación de funciones tengan a su cargo el cumplimiento de funciones emanadas de este.

Que, atento a las competencias en las tareas de control y fiscalización que lleva adelante este Servicio Nacional, 
resulta imprescindible contar con un modelo de acta de constatación y/o inspección que cumpla con los 
requerimientos y estándares de transparencia, seguridad y trazabilidad en su emisión.

Que, a fin de cumplir con dichos requerimientos y estándares, deviene necesario implementar un sistema 
informático que permita la emisión de actas en forma correlativa y/o prenumerada en forma sistematizada.

Que la estandarización en la emisión de las referidas actas, así como de los procedimientos de su tramitación 
y de los criterios para su procesamiento y/o desestimación, redundará en menores tiempos en la gestión de los 
expedientes generados por posibles infracciones.

Que, por otro lado, a fin de obtener resultados estadísticos para la evaluación del cumplimiento de la normativa 
de competencia de este Servicio Nacional resulta imprescindible contar con un sistema que permita un registro 
cronológico y por regiones, tanto de las actas procesadas como de aquellas que por diversas razones son 
desestimadas y archivadas.

Que contar con un adecuado sistema informático para la emisión de las actas de inspección permitirá disponer de 
un registro de antecedentes de los usuarios de los servicios del SENASA.

Que, por lo expuesto, resulta imprescindible implementar dentro de la órbita de este Servicio Nacional un nuevo 
sistema informático para la emisión de las actas de inspección y de constatación.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta es competente para dictar la presente medida en virtud de las facultades conferidas por el 
Artículo 8°, inciso h) del Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Implementación. Se implementa el Sistema de Gestión de Actas de Constatación e Inspección del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), en adelante SIG-ACTAS, como el 
sistema informático principal e interoperable para la gestión de las actas electrónicas del Organismo.

ARTÍCULO 2°.- Características. Obligatoriedad. El SIG-ACTAS será de uso obligatorio para el SENASA, quedando 
vedada la emisión de actas papel por fuera del referido sistema.

ARTÍCULO 3°.- Implementación de un servicio web con el SIG-ACTAS. Los sistemas informáticos actuales de este 
Servicio Nacional que permitan la emisión de actas de inspección y constatación deberán implementar un servicio 
web que interaccione con el Sistema SIG-ACTAS. Dichos sistemas deberán adecuarse a fin de cumplir con las 
características consignadas en el Artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- Notificación del acta. Descargos. El SENASA notificará las actas que emita el SIG-ACTAS a través 
de la plataforma Trámites a Distancia (TAD) o por otro medio electrónico oficial que la reemplace o complemente, 
encontrándose las personas humanas o jurídicas habilitadas a realizar descargo respecto de lo actuado por el 
mismo medio electrónico.

Sin perjuicio de los medios consignados en el párrafo que antecede, serán de plena validez las formas de 
notificación y descargos establecidos por el Reglamento de Procedimientos Administrativos, aprobado por el 
Decreto N° 1.759/72 T.O. 2017, y por la Resolución N° 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 5º.- Manual de Uso del SIG-ACTAS. Instruir a la Dirección de Tecnología de la Información, dependiente 
de la Dirección General Técnica y Administrativa, a que, en el plazo de TREINTA (30) días contados a partir de 
la entrada en vigencia de la presente resolución, confeccione el manual de uso, cuyas futuras actualizaciones 
quedarán a su cargo, con intervención de la Dirección de Asuntos Jurídicos.

ARTÍCULO 6º.- Incorporación. Se incorpora la presente resolución al Libro Cuarto, Parte Primera del Índice Temático 
del Digesto Normativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, aprobado por la 
Resolución Nº 121 del 15 de marzo de 2012 del referido Servicio Nacional.

ARTÍCULO 7º.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

e. 09/10/2023 N° 81182/23 v. 09/10/2023
#F6979813F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5427/2023

RESOG-2023-5427-E-AFIP-AFIP - Impuestos Varios. Régimen de incentivo 
fiscal para fabricantes de bienes. Decreto N° 379/01. Bono de crédito fiscal 

electrónico. Resolución General N° 2.557. Su sustitución.

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-00847910- -AFIP-DVNRIS#SDGREC, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 379 del 29 de marzo de 2001 y sus modificatorios, se creó un Régimen de Incentivo para 
los fabricantes de los bienes comprendidos en el Anexo del referido decreto, que contaren con establecimientos 
industriales radicados en el territorio nacional, con el objeto de mejorar la competitividad de la industria local 
productora de bienes de capital, a fin de que pueda participar en condiciones equitativas en la provisión de tales 
bienes, promoviendo así, su fabricación nacional.

Que el Decreto N° 209 del 26 de abril de 2022 modificó algunos aspectos de dicho Régimen, vinculados al acceso 
a los beneficios vigentes, a la vez que implementó un Registro de Beneficiarios y Productos del Régimen de 
Incentivo para Fabricantes de Bienes de Capital, y estableció un nuevo esquema de beneficios de reducción de 
contribuciones patronales y otorgamiento de bonos de crédito fiscal para los sujetos inscriptos en dicho registro.

Que, en ese sentido, mediante la Resolución N° 26 del 14 de octubre de 2022, la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA reglamentó el procedimiento de inscripción en el 
citado registro, así como también el proceso de verificación y control del cumplimiento de los requisitos exigidos 
para dicha inscripción y para el acceso a los beneficios comprendidos en el marco del Decreto N° 379/01 y sus 
modificatorios.

Que, asimismo, facultó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE POLÍTICA INDUSTRIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA a dictar las medidas complementarias necesarias para la correcta aplicación de 
dicha medida y a cumplir las funciones de Autoridad de Aplicación.

Que, por otra parte, estableció que la citada Dirección Nacional tendrá a su cargo la emisión del bono fiscal 
y brindará a esta ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS la información referida a los bonos 
otorgados que permita su registración y utilización, conforme a las pautas y procedimientos que indique este ente 
recaudador.

Que, a través de la Resolución N° 151 del 12 de abril de 2023 la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO 
PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA aprobó el Reglamento Operativo para la solicitud anual de los 
bonos de crédito fiscal en los términos del inciso b) del artículo 3° del Decreto N° 379/01 y sus modificatorios, y 
detalló la documentación e información que deberán presentar los solicitantes a dichos efectos.

Que, en virtud de ello, resulta necesario establecer el procedimiento para la registración, aplicación y cesión de los 
citados bonos de crédito fiscal, sustituyendo el procedimiento previsto en la Resolución General N° 2.557.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Fiscalización y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 5° del Decreto N° 379 del 29 de 
marzo de 2001 y sus modificatorios, y por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios 
y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

A - ALCANCE

ARTÍCULO 1°.- Los sujetos a que se refiere el artículo 1° del Decreto N° 379 del 29 de marzo de 2001 y sus 
modificatorios, a fin de resultar beneficiarios del régimen de incentivo creado por dicha norma, aplicable a las 

#I6979815I#
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personas jurídicas fabricantes de bienes de capital que cuenten con establecimiento industrial radicado en el 
territorio nacional, así como para disponer del bono fiscal respectivo, deberán cumplir con las respectivas normas 
reglamentarias, y con los requisitos, condiciones y procedimientos que se establecen mediante esta resolución 
general.

B - REQUISITOS. EMISIÓN DE COMPROBANTES

ARTÍCULO 2°.- Los sujetos a los que se refiere el artículo anterior deberán emitir comprobantes electrónicos 
originales que respalden las operaciones sujetas al régimen de incentivo, en los términos de la Resolución General 
N° 4.291, sus modificatorias y complementarias.

C - SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMISIÓN DEL COMPROBANTE ELECTRÓNICO ORIGINAL

ARTÍCULO 3º.- A los efectos de confeccionar los comprobantes electrónicos originales señalados en el artículo 
precedente, los sujetos obligados deberán solicitar por “Internet” a esta Administración Federal la autorización 
de emisión pertinente, en los términos establecidos en los incisos b) o c) del artículo 6° de la Resolución General 
N° 4.291, sus modificatorias y sus complementarias. Dicha solicitud de autorización se realizará exclusivamente 
incorporando el detalle de la mercadería comprendida en la operación.

A los fines del intercambio de información, las especificaciones técnicas respectivas se encuentran publicadas en el 
micrositio “Factura Electrónica” del sitio “web” de este Organismo (https://www.afip.gob.ar/fe/ayuda/webservice.
asp), bajo la opción referida a la presente resolución general.

ARTÍCULO 4º.- Cada solicitud de emisión de los comprobantes electrónicos originales a que se refiere el artículo 
2º deberá ser efectuada por un punto de venta, que será específico y distinto a los utilizados para los documentos 
que se emitan a través del equipamiento electrónico denominado “Controlador Fiscal” y/o para los que se 
emitan de conformidad con lo dispuesto en las Resoluciones Generales Nros. 100, 1.415 y 4.291, sus respectivas 
modificatorias y complementarias y/o para otros regímenes o sistemas de facturación utilizados. De resultar 
necesario podrá utilizarse más de un punto de venta, observando lo dispuesto precedentemente.

Los documentos electrónicos correspondientes al punto de venta de cada solicitud deberán observar la 
correlatividad en su numeración conforme lo establece la Resolución General Nº  1.415, sus modificatorias y 
complementarias.

ARTÍCULO 5°.- A partir del otorgamiento de la inscripción en el “Registro de Beneficiarios y Productos del Régimen 
de Incentivo para Fabricantes de Bienes de Capital”, todos los comprobantes relacionados con operaciones en el 
mercado local, cuando corresponda que sean clasificados dentro del Grupo 1, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Anexo IV de la Resolución N° 26 del 14 de octubre de 2022 de la Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo 
del Ministerio de Economía, deberán ser emitidos por el punto de venta autorizado por la Administración Federal 
de Ingresos Públicos para facturación de “BIENES DE CAPITAL”.

ARTÍCULO 6º.- Esta Administración Federal autorizará o rechazará la solicitud de autorización de emisión de los 
comprobantes, otorgando un Código de Autorización Electrónico “C.A.E.” por cada comprobante solicitado y 
autorizado.

Los comprobantes electrónicos aludidos en el primer párrafo no tendrán efectos fiscales frente a terceros hasta 
que este Organismo otorgue el mencionado “C.A.E.”.

D - BONO FISCAL. PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO 7°.- Será condición necesaria para obtener el bono fiscal que los comprobantes que respalden las 
operaciones sujetas al régimen de incentivo hayan sido emitidos conforme a lo establecido en el artículo 3° de 
esta resolución general.

ARTÍCULO 8°.- Los bonos de crédito fiscal obtenidos en el marco del inciso b) del artículo 3° del Decreto N° 379/01 
y sus modificatorios, emitidos conforme lo dispuesto por la Resolución N° 26/22 de la Secretaría de Industria 
y Desarrollo Productivo del Ministerio de Economía, podrán ser utilizados para el pago de los impuestos a las 
ganancias, al valor agregado e internos, en concepto de anticipos o de saldo de declaración jurada, a cuyo fin 
deberán observarse las respectivas normas reglamentarias y los requisitos, condiciones y procedimientos que se 
establecen mediante esta resolución general.

Asimismo, podrán imputarse -en el caso de operaciones de importación- a la cancelación de los pagos a cuenta 
de los impuestos a las ganancias y al valor agregado, así como de sus respectivas retenciones y/o percepciones.

E - INFORMACIÓN DE LA EMISIÓN DE LOS BONOS DE CRÉDITO FISCAL

ARTÍCULO 9°.- La Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo del Ministerio de Economía dispondrá de la 
información vinculada a los comprobantes electrónicos originales confeccionados por los sujetos aludidos en el 
artículo 1°, de acuerdo con alguna de las formas de emisión previstas en el artículo 4°, mediante la transacción 
denominada “Consulta para la Secretaría de Industria - Decreto 379”.
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La Dirección Nacional de Gestión de Política Industrial dependiente de la mencionada Secretaría, informará a esta 
Administración Federal la nómina de los bonos de crédito fiscal emitidos.

La información referida en el párrafo anterior, se confeccionará utilizando el formulario de declaración jurada 
Nº 1400, y contendrá los siguientes datos:

a) Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) del beneficiario.

b) Tipo de bono (prefijo identificatorio 406 - Denominación del prefijo: “Régimen Incentivo - Fabricantes bienes de 
capital”).

c) Número de bono.

d) Monto del bono (en PESOS).

e) Año de emisión del bono.

f) Fecha del expediente.

g) Fecha desde (validez).

h) Fecha hasta (validez).

i) Estado (válido).

ARTÍCULO 10.- La presentación del formulario de declaración jurada Nº 1400 se formalizará mediante transferencia 
electrónica de datos a través del sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar).

La remisión de la información deberá efectuarse en oportunidad de aprobarse la emisión de los respectivos bonos 
de crédito fiscal.

Como constancia de la presentación realizada, el sistema emitirá un comprobante que tendrá el carácter de acuse 
de recibo.

ARTÍCULO 11.- Los importes de los bonos de crédito fiscal informados de acuerdo con el procedimiento indicado 
en los artículos precedentes, serán registrados por esta Administración Federal como créditos a favor de los 
contribuyentes y/o responsables involucrados y podrán aplicarse a la cancelación de las obligaciones tributarias 
emergentes de los impuestos mencionados en el artículo 8°.

F - CONSULTA E IMPUTACIÓN DE LOS BONOS DE CRÉDITO FISCAL

ARTÍCULO 12.- Los contribuyentes y/o responsables, a efectos de realizar la consulta e imputación de los bonos 
de crédito fiscal, deberán ingresar al servicio “Administración de Incentivos y Créditos Fiscales” disponible en el 
sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar), con la respectiva “Clave Fiscal” habilitada con Nivel de Seguridad 
3 como mínimo, obtenida según el procedimiento dispuesto por la Resolución General N° 5.048 y su modificatoria.

ARTÍCULO 13.- La imputación de los bonos de crédito fiscal se efectuará en el citado servicio “web”, seleccionando 
el bono fiscal a aplicar -en forma total o parcial- de la nómina de bonos pendientes de imputación e ingresando los 
datos y el importe de la obligación a cancelar.

Cuando se trate de operaciones de importación, la imputación se efectuará a la Clave Única de Identificación 
Tributaria (CUIT) del despachante (Impuesto 2111 - Concepto 800 - Subconcepto 800), creándose en el Sistema 
Informático MALVINA (SIM) un identificador como Medio de Pago IV (Ingreso en Valores), pudiendo este ser 
consultado en la subcuenta MALVINA y mediante el servicio “web” denominado “Mis Operaciones Aduaneras 
(MOA)”.

Una vez cumplimentado lo dispuesto en el párrafo precedente, las imputaciones realizadas quedarán registradas en 
la cuenta corriente del contribuyente y el sistema emitirá la correspondiente constancia de la operación efectuada.

En ningún caso las imputaciones de los bonos podrán generar créditos de libre disponibilidad.

G - CESIÓN DE LOS BONOS FISCALES

ARTÍCULO 14.- La cesión de un bono fiscal podrá realizarse -por única vez- siempre que el cedente cumpla con 
los siguientes requisitos:

a) No posea deudas exigibles con esta Administración Federal.

b) No haya utilizado o imputado parcialmente dicho bono.

c) Informe el precio de venta del bono fiscal mediante el servicio “Administración de Incentivos y Créditos Fiscales 
- Contribuyentes” mencionado en el artículo 12.

A tales fines, deberá ingresar al aludido servicio, seleccionar el bono que pueda ser cedido e informar los datos del 
cesionario. El sistema emitirá un comprobante, el cual constituirá el soporte de la operación de cesión.
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Únicamente podrán ser cesionarios de los bonos fiscales:

a) Las entidades bancarias -públicas o privadas- regidas por la Ley Nº 21.526 de Entidades Financieras y sus 
modificaciones, o

b) las empresas que integran la cadena de valor de bienes de capital según el conjunto de actividades económicas 
listadas en el Anexo VII de la Resolución Nº 26/22 y sus modificatorias, de la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo del Ministerio de Economía. El código de la actividad principal del cesionario en el “Sistema Registral”, 
determinado de acuerdo al “Clasificador de Actividades Económicas (CLAE) - Formulario N° 883” aprobado por 
la Resolución General N° 3.537 y sus complementarias, deberá ser coincidente con alguno de los detallados en 
el citado Anexo.

ARTÍCULO 15.- El cesionario del bono fiscal podrá utilizar el crédito para cancelar los tributos aludidos en el 
artículo 8° ante la Administración Federal de Ingresos Públicos, debiendo previamente aceptar la transferencia de 
dicho bono y el precio de venta informado por el cedente, con arreglo a las formas y condiciones establecidas en 
el artículo anterior.

Aceptada la cesión, el bono quedará a disposición del cesionario para su imputación de acuerdo con el 
procedimiento previsto en el artículo 13.

De rechazarse la transferencia, el importe se reintegrará a la cuenta del cedente del bono.

H - IMPUTACIONES EN EXCESO

ARTÍCULO 16.- Cuando los bonos se imputen al pago de importes en concepto de anticipos y, de acuerdo con el 
impuesto determinado en la declaración jurada del respectivo período fiscal, resultarán imputaciones efectuadas 
en exceso, sólo serán computables en dicha declaración jurada importes en concepto de anticipos hasta el límite 
por el cual fuere admisible efectuar tales imputaciones.

En ningún caso las imputaciones de los bonos podrán generar créditos de libre disponibilidad ni saldos a favor que 
den lugar a reintegros o devoluciones por parte del Estado Nacional.

En el supuesto referido en los párrafos anteriores, los importes imputados en exceso serán utilizables, en la medida 
que el régimen lo permita, para aplicar a futuras obligaciones, siempre que no supere el plazo de su utilización.

A los fines previstos en el párrafo anterior, el beneficiario deberá presentar una nota a través del servicio con clave 
fiscal “Presentaciones Digitales” dispuesto por la Resolución General N° 5.126, seleccionando el trámite “Bonos 
Fiscales – utilización de imputación en exceso de anticipos”.

En la mencionada nota deberá identificarse la declaración jurada en la que se encuentra exteriorizado el excedente, 
detallando el importe y la obligación permitida por el régimen correspondiente, a la que se solicite aplicar dicho 
excedente.

I - DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 17.- La detección de posibles incumplimientos al régimen que surjan como consecuencia de acciones 
de verificación y fiscalización realizadas por esta Administración Federal, serán informadas a la autoridad de 
aplicación.

Asimismo, este organismo podrá realizar acciones de control respecto de los resultados tributarios que surjan 
como consecuencia de la operatoria con bonos fiscales.

ARTÍCULO 18.- Dejar sin efecto las disposiciones de la Resolución General Nº 2.557, sin perjuicio de su aplicación 
a los hechos y situaciones acaecidos durante su vigencia.

ARTÍCULO 19.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a partir del día de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 20.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 09/10/2023 N° 81184/23 v. 09/10/2023
#F6979815F#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE DEPORTES
Y

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución Conjunta 1/2023

RESFC-2023-1-APN-SD#MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2023

VISTO, el Expediente Electrónico Nº  EX-2023-82971796- -APN-DDE#MTYD, la Ley del Deporte Nº  20.655 y 
sus modificatorias, la Ley N° 27.192 de creación de la Agencia Nacional de Materiales Controlados, el Decreto 
Ley N°  20.429 de Armas y Explosivos, su Decreto Reglamentario N°  395/1975, el Decreto Nº  50/2019 y sus 
modificatorios; y,

CONSIDERANDO:

Que a través de la Disposición del Registro Nacional de Armas RENAR N° 103/99 se aprobó el Manual Registral 
Edición 1999, que contiene los requisitos exigidos para la solicitud de inscripción de los distintos tipos de legítimos/
as usuarios/as, incluidas las Entidades de Tiro, y para la gestión operativa de los diferentes trámites vinculados 
a la actividad registral, incorporándose el arancel correspondiente a las solicitudes de autorización para las 
introducciones y salidas temporarias de armas de fuego del territorio nacional.

Que por medio de la Disposición RENAR N° 527/14 se estableció un arancel diferenciado, relativo a las solicitudes 
de autorización para las introducciones y salidas temporarias de armas de fuego del territorio nacional, que 
beneficiaba a quienes concurrieran a participar en los certámenes que auspiciaran la práctica del tiro deportivo. 
Dicha norma, establecía la adecuación del valor de los aranceles y la actualización de la requisitoria prevista 
para las tramitaciones presentadas por las Federaciones de Tiro inscriptas ante el RENAR, con motivo de la 
participación en competencias de carácter internacional de los deportistas que estas nucleaban.

Que la Resolución ANMaC N° 194/19 regula los requisitos para las solicitudes de autorización para las introducciones 
y salidas temporarias y definitivas de armas de fuego, municiones y demás materiales controlados al territorio 
nacional, sin fines comerciales.

Que la Ley del Deporte N° 20.655 y sus modificatorias, establece que el Estado atenderá al deporte y la actividad 
física en sus diversas manifestaciones considerando como objetivo fundamental: a) La universalización del 
deporte y la actividad física como derecho de la población y como factor coadyuvante a la formación integral 
de las personas, tanto dentro del marco del sistema educativo como en los demás aspectos de la vida social; b) 
La utilización del deporte y la actividad física como factores de la salud integral de la población, con una visión 
holística; c) El fomento de la práctica de competencias deportivas en procura de alcanzar los máximos niveles de 
las mismas, asegurando que las representaciones del deporte argentino a nivel internacional expresen la jerarquía 
cultural y deportiva del país; d) Establecer relaciones armoniosas entre los deportes educativo, social y comunitario; 
de ámbito laboral, universitario, militar, federado, de alto rendimiento y adaptado, así como también entre todas 
aquellas modalidades en que se conciba el deporte en función de las necesidades y las características personales 
de los participantes, así como de las condiciones regionales, institucionales, culturales y socioeconómicas del 
país; e) Promoción de una conciencia nacional de los valores del deporte y la actividad física y la implementación 
de las condiciones que permitan el acceso a su práctica a todo ser humano, ofreciendo oportunidades especiales 
a las personas jóvenes, los niños, las niñas y adolescentes, a las personas adultas mayores y a las personas con 
discapacidad, considerando a la animación sociocultural como auténtico medio de equilibrio, inclusión y plena 
integración social; f) La igualdad de oportunidades en términos de género de participar e intervenir a todos los 
niveles de adopción de decisiones en el deporte y la actividad física; g) La diversidad del deporte y la actividad 
física, como una característica básica de su valor y atractivo y la protección y promoción de los juegos y deportes 
tradicionales de los/las aborígenes y las comunidades indígenas originarias, incluso en sus formas modernas y 
nuevas, como expresión del patrimonio cultural del país; h) Crear en lo nacional una estructura de administración, 
coordinación y apoyo al deporte y la actividad física; en lo provincial, concretar una armónica realización de 
esfuerzos tendientes al logro de tal estructura; en lo municipal, apoyar la satisfacción de las necesidades que la 
comunidad no pueda concretar, y, en lo privado, asegurar el asesoramiento y apoyo que le sea requerido; y i) La 
coordinación con los organismos públicos y privados en los programas de capacitación a todos los niveles, en las 
competencias y el ordenamiento y fiscalización de los recursos referidos al deporte.

#I6980009I#
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Que por la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o. por Decreto Nº 438/92) y, sus modificatorias, se creó el MINISTERIO 
DE TURISMO Y DEPORTES.

Que por Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se establecieron los objetivos de 
la SECRETARÍA DE DEPORTES, asignándosele, entre otros, asistir al/a la Ministro/a de Turismo y Deportes en 
la promoción y el desarrollo en el país de la actividad deportiva y recreativa en todas sus formas; entender en el 
desarrollo del deporte de base en todo el territorio de la Nación, en coordinación con los organismos nacionales, 
provinciales, municipales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES e instituciones privadas; desarrollar 
políticas de promoción del deporte adaptado e inclusivo para personas con discapacidad; Coordinar la asignación, 
administración y otorgamiento de becas, subsidios, subvenciones u otro instrumento similar estipulado para el 
fomento de la actividad deportiva, en la cancelación de dichos beneficios en caso de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo de los beneficiarios, y en la inhabilitación de los mismos hasta su regularización, de acuerdo 
a los términos de la reglamentación correspondiente.

Que el tiro deportivo es una disciplina que se encuentra en auge en nuestro país, contando con destacados atletas 
a nivel internacional que representan la actividad del tiro deportivo argentino en diferentes competiciones en la 
región y el mundo.

Que entre las políticas públicas enmarcadas en el primer Plan Estratégico Institucional de la Agencia Nacional 
de Materiales Controlados (ANMaC), previsto para el período 2023-2025, sancionado por la Resolución ANMaC 
N° 189/2022, se destaca la promoción de una agenda cultural y deportiva orientada al fomento de la resolución 
pacífica de los conflictos y la cultura de la no violencia, contemplando la realización de actividades socioculturales, 
deportivas y socioeducativas, en articulación con las áreas del Estado Nacional y los Estados provinciales y 
municipales con competencia en la materia y con organizaciones de la sociedad civil que se vinculen con los 
espacios deportivos.

Que, a los fines de promover la práctica del tiro deportivo, resulta necesario implementar una adecuación de la 
normativa registral que permita la eximición del arancel correspondiente a las solicitudes de autorización para 
las salidas temporarias de armas de fuego y municiones formuladas por aquellos deportistas, nucleados en las 
diferentes Federaciones de Tiro registradas ante la ANMaC y reconocidas por la SECRETARÍA DE DEPORTES del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, que compitan en certámenes internacionales.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que el presente acto administrativo se dicta de acuerdo a la Ley N° 20.655 y sus modificatorias, la Ley N° 27.192, 
los Decretos Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, Nº 26 de fecha 7 de enero de 2020 y 
Nº 496 de fecha 06 de agosto de 2021.

Por ello,

LA SECRETARIA DE DEPORTES DEL MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Y

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°: Implementar la eximición del pago del arancel correspondiente a las solicitudes de autorización para 
las salidas temporarias de armas de fuego y municiones, en el supuesto de aquellos/as deportistas que participen 
de competencias internacionales de tiro deportivo, nucleados/as en las Federaciones de Tiro reconocidas por la 
SECRETARÍA DE DEPORTES del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES y registradas ante la ANMaC.

ARTÍCULO 2°: Determinar que las Federaciones de Tiro deberán remitir a la SECRETARÍA DE DEPORTES su plan 
anual de competencias durante el primer trimestre de cada año. Asimismo, el mencionado plan anual deberá 
informar tipo de competencia, fecha de realización, destino y deportistas que participen en cada certamen.

ARTÍCULO 3°: La SECRETARÍA DE DEPORTES del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES será la encargada 
de enviar a la ANMaC el plan anual de competencias presentado por las federaciones en donde deberá estar 
individualizado cada deportista que competirá, el destino y la fecha de competencia.

ARTÍCULO 4°: Las Federaciones de Tiro que presenten solicitudes de autorización para la salida temporaria de 
armas de fuego y municiones, relacionadas a la participación en competencias internacionales de tiro deportivo, 
de deportistas incluidos/as en el listado previsto en los artículos 2° y 3° de la presente, deberán acompañar a la 
requisitoria exigida por la Resolución ANMaC N° 194/19, una nota, indicando que el/la deportista pertenece a esa 
federación y que el motivo de la solicitud es la participación en un certamen internacional de tiro deportivo, conforme 
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su Plan anual de competencias, oportunamente remitido a la SECRETARÍA DE DEPORTES del MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 5°: En el supuesto que la ANMaC reciba solicitud de eximición del pago del arancel correspondiente 
a la solicitud de autorización para la salida temporaria de armas de fuego y municiones de parte de deportistas 
que no se encuentren incluidos/as en el listado previsto en los artículos 2° y 3° de la presente, deberá realizar una 
consulta a la SECRETARÍA DE DEPORTES del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES a fin de que ésta informe 
si la competencia, fecha, destino y deportista se encuentran reconocidos/as por el Organismo.

ARTÍCULO 6°: Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Inés Arrondo - Natasa Loizou

e. 09/10/2023 N° 81378/23 v. 09/10/2023
#F6980009F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 727/2023

Resolución RESOL-2023-727-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1895

Expediente EX-2023-23623752-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 5 de OCTUBRE de 2023

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar el Acceso 
a la Capacidad de Transporte Existente requerido por GENERACIÓN ELÉCTRICA ARGENTINA RENOVABLE I 
SOCIEDAD ANÓNIMA (GEAR I S.A.) para el Parque Eólico San Luis Norte (PE SLN) de 201,6 MW a vincular en el 
nivel de 132 kV mediante una nueva Estación Transformadora (ET) El Barrial, vinculada a líneas de alta tensión (LAT), 
jurisdicción de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SAN LUIS SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESAL 
S.A.), quien actuará en calidad de Prestador Adicional de la Función Técnica de Transporte (PAFTT). 2.- Establecer 
que las empresas involucradas deberán dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5, 6 y 7 de la 
Resolución del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) Nº 665 de fecha 11 de septiembre de 
2023. 3.- Notifíquese a GEAR I S.A., a EDESAL S.A., a la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.), a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y a la COMISIÓN REGULADORA 
PROVINCIAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA de la Provincia de SAN LUIS. 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del 
ENRE, Sr. Walter Domingo Martello.-.

Lohana Arturo, Asistente Administrativa, Secretaria del Directorio.
e. 09/10/2023 N° 81296/23 v. 09/10/2023

#I6979927I#

#F6979927F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
Disposición 92/2023

DI-2023-92-E-AFIP-ADBEIR#SDGOAI

Bernardo de Irigoyen, Misiones, 06/10/2023

VISTO la Disposición DI-2023-84-E-AFIP-ADBEIR#SDGOAI, y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires;

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 26/09/2023 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 3.091;

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma;

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el ANEXO N°  IF-2023-02484609-AFIP-
ADBEIR#SDGOAI;

Que, en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22.415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP);

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE BERNARDO DE IRIGOYEN
DISPONE:

ARTICULO 1.- APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2023-02484609-AFIP-ADBEIR#SDGOAI 
que forman parte integrante del presente acto, comercializados en Subasta Electrónica de mercaderías Nº 3.091.

ARTICULO 2.- AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del 
trámite. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, ARCHÍVESE.

Marcelo Gabriel Bulacio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 81434/23 v. 09/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL MAR DEL PLATA
Disposición 93/2023

DI-2023-93-E-AFIP-DIRMDP#SDGOPII

Mar del Plata, Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO que mediante Disposición N° 197/2023 (AFIP) se generaron cambios en la estructura organizativa de la 
Dirección Regional Mar del Plata, y

CONSIDERANDO:

#I6980065I#

#F6980065F#

#I6980008I#
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Que atento la modificación mencionada en el VISTO, surge la necesidad de nombrar reemplazos en aquellas 
estructuras que sufrieron cambios en su denominación.

Que de conformidad con el ejercicio de las atribuciones conferidas por la DI-2021-54-E-AFIP-AFIP, y en mérito a las 
facultades delegadas en la DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018, corresponde disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR (INT.) DE LA DIRECCIÓN REGIONAL MAR DEL PLATA DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Crear el régimen de reemplazos para los casos de ausencia o impedimento de las jefaturas de las 
áreas que se indican seguidamente:

CÓDIGO DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE (EN EL ÓRDEN QUE SE INDICA)

DIV. FISCALIZACIÓN ACTIVIDAD PESQUERA (DE 
CRMP)

1°) Cont. Púb / Lic. Adm. MARIÁNGELES CAIRO (Legajo N° 40641/61) (X)
2°) Jefatura Div. Fiscalización NRO. 2 (X)

DIVISIÓN FISCALIZACION SEGURIDAD SOCIAL 
(DE CRMP)

1°) Cont. Púb. NATALIA MABEL CAMPANELLI (Legajo N° 34349/55) (X)
2°) Lic. MARCOS EMILIO RAVASSA (Legajo N° 35613/91)

3°) Cont. Púb. SUSANA ELENA BUSTAMANTE (Legajo N° 36253/09) (X)

DISTRITO BALCARCE (DE ORMP)
1º) JEFATURA DE OFICINA RECAUDACIÓN (DT BALC) (X)

2º) JEFATURA DE OFICINA VERIFICACIONES (DT BALC) (X)

AGENCIA SEDE MAR DEL PLATA N° 1 (DE ORMP)
1°) Cont. Púb. MIGUEL ANGEL GIANNINI (Legajo N° 34883/88) (X)

2°) Cont. Púb. / Lic. Adm. EMANUEL JUAN FERRERA (Legajo N° 41330/12) (X)
3°) Cont. Púb. / Lic. Adm. MARIANO BASSINO (Legajo N° 41137/71) (X)

DISTRITO NECOCHEA (DE ORMP)
1°) Jefatura Of. Verificaciones (DT NECO) (X)
2°) Jefatura Of. Recaudación (DT NECO) (X)

DISTRITO AZUL (DE ORMP)
1°) Jefatura Agencia Tandil (DE ORMP) (X)

2°) Jefatura Distrito Balcarce (DE ORMP) (X)
DISTRITO PINAMAR (DE ORMP) 1°) Cont. Pub. KARINA INES DI PARDO (Legajo 41917/31) (X)

AGENCIA SEDE MAR DEL PLATA N° 2 (DE ORMP)
1°) SEC. RECAUDACION (AG SE2M) (X)

2°) SEC. COBRANZA JUDICIAL (AG SE2M) (X)
3°) OF. CONTROL OBLIGACIONES FISCALES (SERE AG SE2M) (X)

DIV. FISCALIZACION NRO. 3 (DE CRMP)
1°) Cont. Púb. ERNESTO OMAR SCHULZE (Legajo N° 38676/29) (X)

2°) Jefatura DIV. FISCALIZACION NRO. 1 (DE CRMP) (X)

DIV. FISCALIZACIÓN NRO. 2 (DE CRMP)
1°) Cont. Púb. PATRICIA ALEJANDRA CORIA (Legajo N° 33022/04) (X)

2°) Jefatura DIV. FISCALIZACIÓN NRO. 4 (DE CRMP) (X)

DIV. FISCALIZACIÓN NRO. 4 (DE CRMP)
1°) Cont. Púb. MARTIN MIGUEL CASANOVAS (Legajo N° 37252/07) (X)

2°) Jefatura DIV. FISCALIZACIÓN NRO. 2 (DE CRMP) (X)

AGENCIA TANDIL (DE ORMP)
1°) Ag. JOSE LUIS SAIZ (Legajo N° 35748/94)

2°) Cont. Púb. CARLOS ALBERTO PEYRETTES (Legajo N° 35528/54) (X)
3) Cont. Púb. ADRIANA NOEMÍ HERRERA (Legajo N° 34989/63) (X)

DIV. INVESTIGACIÓN (DE CRMP)
1°) Lic. HECTOR FABIÁN CUTRERA (Legajo N° 37370/17) (X)

2°) Lic. GEORGINA CECILIA BARBERA (Legajo N° 34175/16) (X)
3°) Cont. Púb. MARCELO FABIÁN VARCASIA (Legajo N° 40353/66) (X)

EQUIPO A (DV INMP) 1°) Cont. Pub. ALEJANDRA GRACIELA COLON (Legajo N° 39569/51)
EQUIPO B (DV INMP) 1°) Cont. Púb / Lic. Adm. YAMILA ETHEL CORONEL (Legajo N° 37349/88)
EQUIPO C (DV INMP) 1°) Cont. Púb. ADRIANA LAURA BERARDI (Legajo N° 37074/22)
EQUIPO D (DV INMP) 1°) Adm. Trib. RICARDO ALBERTO STASI (Legajo N° 35885/16)

EQUIPO I1 (DV INMP)
1°) Ag. HECTOR DANIEL MORAÑA (Legajo N° 73366/67)

2°) Ag. JULIO JAVIER LISTA (Legajo N° 73318/38)

(X) CON CARÁCTER DE JUEZ ADMINISTRATIVO.

ARTÍCULO 2°: Regístrese, notifíquese a los interesados, dése conocimiento a la Subdirección General de 
Operaciones Impositivas del Interior y División Administrativa (DI RMDP).

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mariano Perez Rojas

e. 09/10/2023 N° 81377/23 v. 09/10/2023
#F6980008F#
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 821/2023

DI-2023-821-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023

VISTO: El expediente EX-2022-58548798- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nacionales 
Nros. 19.511, 24.449, 25.650, 26.353 y 26.363, los Decretos Reglamentarios Nros. 779 del 20 de noviembre de 
1995, 1.232 del 11 de septiembre de 2007, y 1.716 del 5 de noviembre de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la Provincia de BUENOS AIRES han suscripto un Convenio 
Específico para la Implementación del Sistema Nacional de Administración de Infracciones, en fecha 29 de abril 
del año 2019 y fue aprobado mediante Disposición ANSV Nº 252/2019.

Que el 12 de mayo del 2020 se suscribió una Adenda al citado convenio donde se establecen los nuevos parámetros 
de funcionamiento de las tareas conjuntas que se llevarán adelante con las autoridades del Ministerio de Transporte 
de la Provincia y con la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, para la implementación de un amplio Plan 
de Control de Infracciones en las Rutas Nacionales que atraviesan toda la Provincia y por ende sus Municipio.

Que, mediante Disposición ANSV Nº 54 del 15 de enero de 2021, fue aprobada el Acta Acuerdo entre la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y el Municipio de Carmen de Areco, Provincia de BUENOS AIRES, para la 
fiscalización de infracciones de tránsito sobre rutas nacionales, mediante las cuales se establecieron pautas de 
cooperación.

Que, con fundamento en el acta mencionada, el municipio de Carmen de Areco, Provincia de BUENOS AIRES, 
solicitó la intervención de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV), en su carácter de autoridad 
máxima nacional en materia de seguridad vial, a fin de que la misma proceda a otorgarle autorización de uso de 
CUATRO (4) radares cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca TS TECNOLOGY, modelo 
TX CONTROL -X, Nros. de serie 55, para ser utilizado en el Km 157,1 de la Ruta Nacional N° 7, sentido ascendente; 
61, para ser utilizado en el Km 157,2 de la Ruta Nacional N° 7, sentido descendente; 63, para ser utilizado en el Km 
147,7 de la Ruta Nacional N° 7, sentido ascendente y 73, para ser utilizado en el Km 148 de la Ruta Nacional N° 7, 
sentido descendente.

Que, los cinemómetros controladores de velocidad mencionados cuentan con certificados de aprobación 
de modelo, otorgados mediante Resolución de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR N° 1101, del 12 de 
diciembre de 2021.

Que dichos dispositivos cumplen con las especificaciones y tolerancias reglamentarias de la normativa vigente de 
conformidad con lo regulado en los apartados 2, 3, 5 y 6 del Anexo II del Decreto 1.716/2008.

Que, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecido en el art 4° inciso ñ) de la Ley 
N° 26.363 tiene como función autorizar la colocación en caminos, rutas y autopistas de jurisdicción nacional de 
sistemas automáticos y semiautomáticos de control de Infracciones, como así también el uso de estos sistemas 
por las autoridades de constatación, previendo que las homologaciones y verificaciones del funcionamiento de los 
mismos deberá coordinarse con los demás Organismos nacionales competentes en la materia, de conformidad 
con las Leyes N° 19.511 y N° 25.650.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecen los apartados 1 y 10 del Anexo II del 
Decreto N° 1716/2008 es responsable por la homologación de los dispositivos automáticos o semiautomáticos, 
fotográficos o no, que se utilicen para la constatación de infracciones de tránsito en caminos, rutas y autopistas 
y del uso manual de los sistemas, estando facultada para autorizar la colocación de cinemómetros controladores 
de velocidad

Que la presente medida representa una acción relevante de consenso interjurisdiccional y armonización federal 
en materia de seguridad vial sobre la base de la Ley N° 26.363 y los compromisos asumidos oportunamente 
en el Convenio Federal en Materia de Tránsito y Seguridad Vial, ratificado mediante el Decreto N° 1.232/2007 y 
la Ley 26.353, cuyo fin principal es el de proveer a la educación vial y lograr una mayor concientización de las 
problemáticas vinculadas a la seguridad vial.

Que, en tal sentido, corresponde que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en su carácter de autoridad 
de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales y competente, tal como lo establece el 
artículo 3° y el artículo 4°, inciso ñ), de la Ley N° 26.363, proceda a homologar y autorizar el uso de los dispositivos 

#I6979900I#



 Boletín Oficial Nº 35.274 - Primera Sección 92 Lunes 9 de octubre de 2023

ante referidos, con particular atención al principio rector por el cual el uso de este tipo de dispositivos no puede 
tener una función exclusivamente recaudatoria, sino principalmente preventiva, disuasoria y educacional.

Que, la homologación y autorización de uso dispuesta por la presente medida se limita a los alcances determinados 
en los certificados emitidos por la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, y mantendrá su validez en la medida 
en que se encuentren vigentes las aprobaciones de modelo, como así también las verificaciones primitivas y/o 
periódicas correspondientes emitidas por autoridad competente y se afecte a la operación de los dispositivos 
a personal matriculado por esta Agencia, en los términos y en cumplimiento de la normativa y procedimientos 
vigentes y, tanto nacionales como locales, aplicables en la materia.

Que, corresponde inscribir los cinemómetros controladores de velocidad de marras en el Registro Nacional de 
Cinemómetros Controladores de Velocidad Homologados por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
aprobado por Disposición ANSV N° 35 de fecha 24 de Febrero de 2010.

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE OBSERVATORIO VIAL, la DIRECCIÓN DE ESTUDIOS DE INFRESTRUCTURA 
VIAL Y DEL AUTOMOTOR, la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA VIAL, la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
ACCIDENTOLÓGICA, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS, todas ellas de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, han tomado 
debido conocimiento.

Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4° inciso ñ) y el artículo 7 inciso 
b) de la Ley N° 26.363 y concordantes del Decreto Reglamentario N° 1.716/2008.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Carmen de Areco, Provincia de Buenos 
Aires, de CUATRO (4) radares cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca TS TECNOLOGY, 
modelo TX CONTROL -X, Nros. de serie 55, para ser utilizado en el Km 157,1 de la Ruta Nacional N° 7, sentido 
ascendente; 61, para ser utilizado en el Km 157,2 de la Ruta Nacional N° 7, sentido descendente; 63, para ser 
utilizado en el Km 147,7 de la Ruta Nacional N° 7, sentido ascendente y 73, para ser utilizado en el Km 148 de la 
Ruta Nacional N° 7, sentido descendente.

ARTÍCULO 2°.- Inscríbanse los cinemómetros mencionados en la presente Disposición en el Registro Nacional 
de Cinemómetros Controladores de velocidad – Fijos/Móviles – Homologados por la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL aprobado por Disposición ANSV N° 35 de fecha 24 de Febrero de 2010.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida mantendrá su vigencia en la medida que la utilización de los dispositivos 
mencionados en la presente medida se efectúe en los términos y cumplimiento de la normativa y procedimientos 
de la materia, y se encuentren vigentes las certificaciones de aprobación de modelo, como así también los 
certificados de verificación primitivas y/o periódicas correspondientes, emitidos por autoridad competente. El 
Municipio de Carmen de Areco, Provincia de Buenos Aires, deberá presentar, previo a su vencimiento, el certificado 
de verificación periódica ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su oportuna registración y 
continuidad de la vigencia de uso.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida mantendrá su vigencia en la medida en que la operatoria de los equipos se 
efectúe según lo dispuesto el artículo 70 del Decreto N° 779/95, reglamentario de la Ley N° 24.449, posibilitando 
la notificación de la comisión de presunta falta dentro de los diez kilómetros (10 km.) del lugar donde se hubiere 
verificado. Cuando este procedimiento fuera imposible por circunstancias acreditadas debidamente por la 
autoridad local competente, será válida la notificación fehaciente al domicilio del presunto infractor de modo 
que quede garantizado el derecho de defensa y debido proceso de estos, con sujeción a la normativa vigente en 
materia de tránsito.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida mantendrá su vigencia en la medida en que se respete la correcta implementación 
de los procedimientos de fiscalización y control y el despliegue de la señalización correspondiente, en cumplimiento 
de los requisitos de publicidad establecidos en la Disposición ANSV N° 294/2010 y el Manual de Señalamiento 
Vertical de la Dirección Nacional de Vialidad.

ARTÍCULO 6°.- El Municipio de Carmen de Areco, Provincia de Buenos Aires, deberá informar a la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL los funcionarios públicos afectados al uso de los dispositivos que por la 
presente Disposición se homologan, para su oportuna inclusión en el Registro de Personal Matriculado conforme 
el apartado 14° del Anexo II del decreto N° 1.716/2008 y cumplidos que estén los recaudos de la Disposición ANSV 
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N° 35/2010 y normativa modificatoria. La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL podrá determinar requisitos 
adicionales y el cumplimiento periódico de capacitaciones para la permanencia de los matriculados en el Registro 
mencionado.

ARTÍCULO 7°.- Sin perjuicio de lo establecido por el artículo 5° de la presente Disposición, el Municipio de Carmen 
de Areco, Provincia de Buenos Aires, deberá acreditar ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el 
plazo de Treinta (30) días, todo requerimiento presentado ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD para la 
colocación de cartelería de tipo fija que indique la presencia de cinemómetros.

ARTÍCULO 8°.- La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL podrá solicitar informes en forma periódica, y 
realizar relevamientos estadísticos y de infraestructura vial del tramo autorizado a fin de determinar la continuidad 
de la autorización otorgada o su reemplazo por otras medidas de seguridad vial que garanticen un correcto 
cumplimiento de los objetivos de reducción de siniestralidad vial en dicha jurisdicción.

ARTÍCULO 9.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL para que 
oportunamente emita el correspondiente Certificado de Homologación de Uso de los cinemómetros controladores 
de velocidad a los que hace referencia la presente medida.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese al MUNICIPIO DE CARMEN DE ARECO, Provincia de Buenos Aires, al MINISTERIO 
DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA 
SEGURIDAD VIAL, a la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL, a GENDARMERÍA NACIONAL, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA NACIÓN y a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 11.- Regístrese, publíquese en Boletín Oficial y, cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 09/10/2023 N° 81269/23 v. 09/10/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 826/2023

DI-2023-826-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

Visto el Expediente EX-2023-112430761--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL dentro de la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº  24.449, Nº  26.363, sus normas 
reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, 
ANSV N° 555 del 4 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 8 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril 
de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV N° 935 del 12 de diciembre de 2022, ANSV N° 443 del 
23 de mayo de 2023, y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y/o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición, se estableció que la inscripción en el Registro creado 
habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

#F6979900F#

#I6979805I#
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Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACION, APROBACION E INSCRIPCION DE CURSOS 
Y/O PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE CAPACITACION EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL, ante el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el PROCEDIMIENTO DE RENOVACION DE INSCRIPCION ANTE EL REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en dicho marco, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición se transfirió al CENTRO DE FORMACIÓN 
EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 5°, 6° 7° y 8º de 
la Disposición ANSV N° 380/12.

Que por Disposición ANSV N° 597/2019, el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que por Disposición ANSV Nº 935/2022 se inscribió el curso denominado “CURSO OPERACIÓN SEGURA DE 
AUTOELEVADOR” en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, 
conforme lo regulado mediante el Anexo I de la Disposición ANSV N° 555/2013.

Que mediante Disposición ANSV N°  443/2023 se renovó la inscripción de la Persona Jurídica ASOCIACIÓN 
CÁMARA PATAGÓNICA DE EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE DE CARGAS (CAPEAC), C.U.I.T. Nº 30-70887362-
0, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme lo reglado 
por Disposición ANSV N° 380/12 y sus modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de 
estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, la Persona Jurídica ASOCIACIÓN CÁMARA PATAGÓNICA DE EMPRESAS DE 
AUTOTRANSPORTE DE CARGAS (CAPEAC) ha solicitado a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
renovar la inscripción en el mencionado registro del curso denominado “CURSO OPERACIÓN SEGURA DE 
AUTOELEVADOR”, presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los recaudos exigidos en el procedimiento de renovación de 
inscripción, regulado por el Anexo de la Disposición ANSV Nº 520/2014, sugiriendo consecuentemente la renovación 
de la inscripción conforme lo requerido por la entidad solicitante.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado 
“CURSO OPERACIÓN SEGURA DE AUTOELEVADOR”, presentado por la Persona Jurídica ASOCIACIÓN CÁMARA 
PATAGÓNICA DE EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE DE CARGAS (CAPEAC).

Que la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Renuévese la inscripción desde su vencimiento del curso denominado “CURSO OPERACIÓN 
SEGURA DE AUTOELEVADOR” presentado por la Persona Jurídica ASOCIACIÓN CÁMARA PATAGÓNICA DE 
EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE DE CARGAS (CAPEAC), C.U.I.T. Nº 30-70887362-0, conforme lo regulado 
mediante Disposición ANSV Nº 380/12 y modificatorias, ANEXO I de la Disposición ANSV N° 555/13 y ANEXO de 
la Disposición ANSV N° 520/2014.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con una 
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antelación mínima de TREINTA (30) días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación 
de inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Jurídica ASOCIACIÓN CÁMARA PATAGÓNICA DE EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE DE 
CARGAS (CAPEAC), de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/12 y modificatorias, encontrándose facultada 
la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a implementar auditorías periódicas o permanentes 
tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del 
registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “CURSO OPERACIÓN 
SEGURA DE AUTOELEVADOR”, a favor de la Persona Jurídica ASOCIACIÓN CÁMARA PATAGÓNICA DE 
EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE DE CARGAS (CAPEAC).

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 09/10/2023 N° 81174/23 v. 09/10/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 827/2023

DI-2023-827-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO: El Expediente EX-2023-112401751--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL dentro de la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus 
normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril 
de 2013, ANSV N° 555 del 04 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 
22 de abril de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV N° 879 del 16 de noviembre de 2022, ANSV 
N° 443 del 23 de mayo de 2023, y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición, se estableció que la inscripción en el Registro creado 
habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACION, APROBACION E INSCRIPCION DE CURSOS 
Y/O PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE CAPACITACION EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL, ante el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el PROCEDIMIENTO DE RENOVACION DE INSCRIPCION ANTE EL REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

#F6979805F#

#I6979809I#
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Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en dicho marco, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al CENTRO DE FORMACIÓN 
EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 5°, 6° 7° y 8º de 
la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N°  597/2019, el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES.

Que, por Disposición ANSV Nº 879/2022 se inscribió el curso denominado “CURSO MANEJO DEFENSIVO FLOTA 
PESADA” en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme lo 
regulado mediante el Anexo I de la Disposición ANSV N° 555/2013.

Que, mediante Disposición ANSV N°  443/2023 se renovó la inscripción de la Persona Jurídica ASOCIACIÓN 
CÁMARA PATAGÓNICA DE EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE DE CARGAS (CAPEAC), CUIT Nº 30-70887362-
0, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme lo reglado 
por Disposición ANSV N° 380/12 y sus modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de 
estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, la Persona Jurídica ASOCIACIÓN CÁMARA PATAGÓNICA DE EMPRESAS DE 
AUTOTRANSPORTE DE CARGAS (CAPEAC) ha solicitado a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, renovar 
la inscripción en el mencionado registro del curso denominado “CURSO MANEJO DEFENSIVO FLOTA PESADA”, 
presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los recaudos exigidos en el procedimiento de renovación de 
inscripción, regulado por el Anexo de la Disposición ANSV Nº 520/2014, sugiriendo consecuentemente la renovación 
de la inscripción conforme lo requerido por la entidad solicitante.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado 
“CURSO MANEJO DEFENSIVO FLOTA PESADA”, presentado por la Persona Jurídica ASOCIACIÓN CÁMARA 
PATAGÓNICA DE EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE DE CARGAS (CAPEAC).

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Renuévese la inscripción desde su vencimiento del curso denominado “CURSO MANEJO 
DEFENSIVO FLOTA PESADA” presentado por la Persona Jurídica ASOCIACIÓN CÁMARA PATAGÓNICA DE 
EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE DE CARGAS (CAPEAC), CUIT Nº  30-70887362-0, conforme lo regulado 
mediante Disposición ANSV Nº 380/12 y modificatorias, ANEXO I de la Disposición ANSV N° 555/13 y ANEXO de 
la Disposición ANSV N° 520/2014.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Jurídica ASOCIACIÓN CÁMARA PATAGÓNICA DE EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE DE 
CARGAS (CAPEAC), de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/12 y modificatorias, encontrándose facultada 
la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a implementar auditorías periódicas o permanentes 
tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del 
registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.
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ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “CURSO MANEJO 
DEFENSIVO FLOTA PESADA”, a favor de la Persona Jurídica ASOCIACIÓN CÁMARA PATAGÓNICA DE EMPRESAS 
DE AUTOTRANSPORTE DE CARGAS (CAPEAC).

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 09/10/2023 N° 81178/23 v. 09/10/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 830/2023

DI-2023-830-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

Visto el Expediente EX-2023-112431441- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL dentro de la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº  24.449, Nº  26.363, sus normas 
reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, 
ANSV N° 555 del 4 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 8 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril 
de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV N° 896 del 25 de noviembre de 2022, ANSV N° 443 del 
23 de mayo de 2023, y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y/o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición, se estableció que la inscripción en el Registro creado 
habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACION, APROBACION E INSCRIPCION DE CURSOS 
Y/O PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE CAPACITACION EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL, ante el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el PROCEDIMIENTO DE RENOVACION DE INSCRIPCION ANTE EL REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en dicho marco, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al CENTRO DE FORMACIÓN 
EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 5°, 6° 7° y 8º de 
la Disposición ANSV N° 380/12.

#F6979809F#

#I6979811I#
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Que, por Disposición ANSV N°  597/2019, el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES.

Que por Disposición ANSV Nº 896/2022 se inscribió el curso denominado “CURSO DE MANEJO DEFENSIVO 
DE FLOTA LIVIANA” en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, 
conforme lo regulado mediante el Anexo I de la Disposición ANSV N° 555/2013.

Que mediante Disposición ANSV N°  443/2023 se renovó la inscripción de la Persona Jurídica ASOCIACIÓN 
CÁMARA PATAGÓNICA DE EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE DE CARGAS (CAPEAC), CUIT Nº 30-70887362-
0, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme lo reglado 
por Disposición ANSV N° 380/12 y sus modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de 
estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, la Persona Jurídica ASOCIACIÓN CÁMARA PATAGÓNICA DE EMPRESAS DE 
AUTOTRANSPORTE DE CARGAS (CAPEAC) ha solicitado a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, renovar 
la inscripción en el mencionado registro del curso denominado “CURSO DE MANEJO DEFENSIVO DE FLOTA 
LIVIANA”, presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los recaudos exigidos en el procedimiento de renovación de 
inscripción, regulado por el Anexo de la Disposición ANSV Nº 520/2014, sugiriendo consecuentemente la renovación 
de la inscripción conforme lo requerido por la entidad solicitante.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado 
“CURSO DE MANEJO DEFENSIVO DE FLOTA LIVIANA”, presentado por la Persona Jurídica ASOCIACIÓN 
CÁMARA PATAGÓNICA DE EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE DE CARGAS (CAPEAC).

Que la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Renuévese la inscripción desde su vencimiento del curso denominado “CURSO DE MANEJO 
DEFENSIVO DE FLOTA LIVIANA” presentado por la Persona Jurídica ASOCIACIÓN CÁMARA PATAGÓNICA DE 
EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE DE CARGAS (CAPEAC), CUIT Nº  30-70887362-0, conforme lo regulado 
mediante Disposición ANSV Nº 380/12 y modificatorias, ANEXO I de la Disposición ANSV N° 555/13 y ANEXO de 
la Disposición ANSV N° 520/2014.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con una 
antelación mínima de TREINTA (30) días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación 
de inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Jurídica ASOCIACIÓN CÁMARA PATAGÓNICA DE EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE DE 
CARGAS (CAPEAC), de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/12 y modificatorias, encontrándose facultada 
la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a implementar auditorías periódicas o permanentes 
tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del 
registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “CURSO DE MANEJO 
DEFENSIVO DE FLOTA LIVIANA”, a favor de la Persona Jurídica ASOCIACIÓN CÁMARA PATAGÓNICA DE 
EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE DE CARGAS (CAPEAC).

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano
e. 09/10/2023 N° 81180/23 v. 09/10/2023

#F6979811F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 3312/2023

DI-2023-3312-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023

VISTO el Expediente EX-2023-110029984- -APN-DRH#DNM, la Ley N°  27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, N° 355 del 22 de mayo de 2017 y N° 669 del 13 de agosto de 2020, la Decisión Administrativa 
N° 449 del 7 de mayo de 2021, las Resoluciones Nº 39 del 18 de marzo de 2010 de la Ex - SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorias, Nº 156 del 10 de diciembre de 2021, N° 52 del 21 de marzo de 2022 y 
N° 271 del 2 de diciembre de 2022, todas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el artículo 3° del Decreto N° 355/17, se dispone entre otros aspectos, que toda designación del 
personal ingresante a la planta permanente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada serán 
efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17 establece que los organismos descentralizados con facultades relacionadas 
con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, mantienen 
las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar 
las designaciones de personal en la planta permanente luego de la sustanciación de los respectivos procesos de 
selección, entre otras cuestiones.

Que mediante el Decreto Nº  669/20 se homologó el Acta Acuerdo del 29 de mayo de 2020 de la Comisión 
Negociadora del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), cuyo artículo 135 estableció, con carácter excepcional y transitorio, la Convocatoria 
Interna, en la que podrá participar el personal que reviste como personal permanente y no permanente, según los 
artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo de origen al que pertenezca la vacante a cubrir.

Que por la Decisión Administrativa N°  449/21 se incorporaron cargos vacantes a la planta permanente de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, 
mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 
7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional, para el ejercicio 2021, prorrogado 
por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio 2022.

Que mediante la Resolución N° 39/10 de la Ex - SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que mediante la Resolución N° 156/21 de la SECRETARÍA DE GESTION Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, se inició el proceso para la cobertura de SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS (676) 
cargos de la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y se designó a los integrantes 
del Comité de Selección N° 1 y al Coordinador Concursal y a su alterno, conforme con lo establecido por el artículo 
14 del Anexo I de la citada Resolución N° 39/10.

Que mediante la Resolución N° 52/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS se aprobaron las bases del concurso y el llamado a Convocatoria Interna para la 
cobertura de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE (649) cargos vacantes y financiados de la planta permanente de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

Que mediante la Resolución N° 271/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el Orden de Mérito correspondiente al proceso de selección para 
la cobertura de los cargos y financiados de acuerdo al detalle obrante en su Anexo IF-2022-115277435-APN-
DPSP#JGM.

#I6979821I#
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Que los agentes mencionados en el Anexo I (IF-2023-110619305-APN-DGA#DNM) han cumplimentado las 
condiciones para ingresar a la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, correspondiendo 
en consecuencia dictar el acto aprobatorio que formalice dicho ingreso.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 del 
22 de mayo de 2017, y su modificatorio y el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, a las/
los agentes que se detallan en el Anexo I (IF-2023-110619305-APN-DGA#DNM) que integra esta medida, en el 
puesto, agrupamiento, tramo, nivel y grado que para cada caso se indican, en los términos de los artículos 31 
y 128 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas del Presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 30 – MINISTERIO 
DEL INTERIOR, Entidad 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 81190/23 v. 09/10/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO Y SUSTENTABLE 
PARA PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES AGROALIMENTARIOS

Disposición 6/2023

DI-2023-6-APN-SSFPYSPYMPA#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-57078847- -APN-DGD#MAGYP del Registro de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Resolución N° RESOL-2023-280-APN-SAGYP#MEC de 
fecha 6 de julio de 2023 y la Disposición N° DI-2023-4-APN-SSFPYSPYMPA#MEC de fecha 4 de septiembre de 
2023, y

CONSIDERANDO:

Que entre las competencias de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se encuentra la planificación, diseño e implementación de planes y programas que promuevan 
el fortalecimiento productivo, integral y sustentable de los pequeños y medianos productoras y productores 
agroalimentarios.

Que, por su parte, la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO Y SUSTENTABLE PARA PEQUEÑOS 
Y MEDIANOS PRODUCTORES AGROALIMENTARIOS de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se encuentra facultada para asistir a la citada Secretaría en la propuesta, 
diseño y ejecución de planes y programas que promuevan el fortalecimiento productivo, integral y sustentable de 
los pequeños y medianos productoras y productores agroalimentarios.

#F6979821F#
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Que, por ello, se ha considerado pertinente la creación de un Programa Nacional con el objetivo de promover y 
fortalecer las unidades productivas de las pequeñas y medianas productoras agroalimentarias.

Que en consecuencia, por la Resolución N° RESOL-2023-280-APN-SAGYP#MEC del 6 de julio de 2023 de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se creó el PROGRAMA 
MUJERES PRODUCIENDO ALIMENTOS.

Que el Artículo 2º de la citada Resolución N°  RESOL-2023-280-APN-SAGYP#MEC, establece que la 
SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO Y SUSTENTABLE PARA PEQUEÑOS Y MEDIANOS 
PRODUCTORES AGROALIMENTARIOS de la mencionada Secretaría será la Autoridad de Aplicación del referido 
Programa, pudiendo dictar las normas complementarias o interpretativas y de instrumentación para su debida 
operatividad y el cabal cumplimiento de sus objetivos.

Que a partir de los canales de comunicación del Programa Mujeres Produciendo Alimentos se han recepcionado 
muchas consultas y se ha demostrado el interés por parte del sector en postular al Programa.

Que a raíz del requisito estipulado en el Manual Operativo se ha impuesto la realización de un curso auto administrado 
en la plataforma de aprendizaje virtual de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que la matriculación superó las CUATROCIENTAS (400) participantes demostrando la alta demanda que está 
teniendo el referido Programa.

Que a raíz del requisito estipulado de inscripción en el registro de MiPYMES agroalimentarias, creado por la 
Resolución Nº  RESOL-2023-28-APN-SAGYP#MEC de fecha 3 de febrero de 2023 de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha crecido la demanda de certificados 
por parte de las mujeres del sector agroalimentario.

Que en consecuencia, se entiende conveniente para la mejor optimización del Programa ampliar el plazo de 
convocatoria establecido en el Artículo 2° de la Disposición N° DI-2023-4-APN-SSFPYSPYMPA#MEC de fecha 4 
de septiembre de 2023.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Agricultura, Ganadería y Pesca de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios y por la Resolución Nº RESOL-2023-280-APN-SAGYP#MEC de fecha 6 
de julio de 2023 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO Y SUSTENTABLE 
PARA PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES AGROALIMENTARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 2º de la Disposición N° DI-2023-4-APN-SSFPYSPYMPA#MEC de fecha 4 
de septiembre de 2023 de la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO Y SUSTENTABLE PARA 
PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES AGROALIMENTARIOS de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por el siguiente:

“ARTÍCULO 2°.- Habilítase la apertura de la convocatoria para la presentación de Proyectos, en el marco del 
mencionado Programa, la cual se encontrará vigente durante un plazo de CUARENTA Y SIETE (47) días corridos, 
a contar a partir del día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la presente medida.”.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria De Los Milagros Barbieri

e. 09/10/2023 N° 81525/23 v. 09/10/2023
#F6980156F#
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 Tratados y Convenios Internacionales

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPÚBLICA DE INSTRUMENTOS MULTILATERALES QUE NO 
REQUIEREN APROBACIÓN LEGISLATIVA

Acuerdo de Complementación Económica N° 18 celebrado entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay (AAP.
CE/18.190.74) - Centésimo Nonagésimo Protocolo Adicional - Apéndice 74.

Celebración: Puerto Iguazú, 1 de julio de 2023.

Vigor: 29 de octubre de 2023.

Se adjunta copia de su texto.

Juan Pablo Paniego, Secretario de Embajada y Cónsul de Primera Clase, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 81240/23 v. 09/10/2023
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TÉCNICAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CUYO LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR/A REGULAR DE LA SIGUIENTE 
UNIDAD EJECUTORA DE DOBLE DEPENDENCIA:

INSTITUTO INTERDISCIPLINARIO DE CIENCIAS BASICAS (ICB)
Padre Jorge Contreras 1300 - M5502JMA - Provincia de Mendoza

INSCRIPCIÓN DEL 9 DE OCTUBRE DE 2022 AL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 

CONSULTAR Y DESCARGAR REGLAMENTO de CONCURSO, TÉRMINOS de REFERENCIA y PERFIL en:

CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue / Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar / 
Tel.: (011) 4899-5400 ints. 2841/2845/2839 

UNCuyo: www.uncu.edu.ar / Correo electrónico: proyectos.siip@uncu.edu.ar Tel.: (0261) 449-4127.

Las presentaciones de los postulantes serán EXCLUSIVAMENTE EN FORMATO ELECTRÓNICO.

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los correos electrónicos mencionados arriba.

Andrea Maria Pawliska, Asesora, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 09/10/2023 N° 80434/23 v. 09/10/2023

#I6977986I#
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 Remates Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
REMATE CON BASE POR CUENTA, ORDEN Y EN NOMBRE DE 

Hospital de Pediatría SAMIC Prof. Dr. J. P. Garrahan

Local Comercial en Villa Gral. Mitre - C.A.B.A. Superficie Total: Terreno: 1.844 m², Cubierta: 2.952 m²

SUBASTA: El día 8 de Noviembre de 2023, con horario de inicio a las 11:00 horas, la que será celebrada en modo 
electrónico en el sitio web https://subastas.bancociudad.com.ar por el Banco Ciudad de Buenos Aires.

EXHIBICIÓN: Los interesados en visitar el Inmueble deberán enviar mail a: subastasonline@bancociudad.com.ar 
hasta el 1/11 inclusive.

INFORMES: En consultasubastas@bancociudad.com.ar y subastasonline@bancociudad.com.ar 

Venta sujeta a la aprobación de la Entidad Vendedora

LA SUBASTA COMENZARÁ A LA HORA INDICADA  

OFI 3784

e. 09/10/2023 N° 79288/23 v. 10/10/2023

#I6974812I#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 2/10/2023 al 3/10/2023 121,87 115,77 110,07 104,75 99,78 95,13 72,31% 10,017%
Desde el 3/10/2023 al 4/10/2023 121,45 115,39 109,73 104,44 99,50 94,88 72,18% 9,982%
Desde el 4/10/2023 al 5/10/2023 122,77 116,58 110,80 105,41 100,38 95,67 72,59% 10,091%
Desde el 5/10/2023 al 6/10/2023 122,18 116,04 110,32 104,98 99,98 95,31 72,41% 10,042%
Desde el 6/10/2023 al 9/10/2023 122,85 116,64 110,86 105,46 100,42 95,71 72,61% 10,097%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 2/10/2023 al 3/10/2023 135,45 142,98 151,08 159,78 169,14 179,21 261,17% 11,132%
Desde el 3/10/2023 al 4/10/2023 134,92 142,40 150,43 159,06 168,34 178,33 259,47% 11,089%
Desde el 4/10/2023 al 5/10/2023 136,57 144,22 152,46 161,32 170,85 181,12 264,82% 11,224%
Desde el 5/10/2023 al 6/10/2023 135,82 143,40 151,54 160,30 169,72 179,85 262,40% 11,163%
Desde el 6/10/2023 al 9/10/2023 136,65 144,32 152,56 161,44 170,98 181,26 265,10% 11,231%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 06/09/23) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL REGIMEN DE INVERSION 
PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”.: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 94,00% TNA, Hasta 90 días 
del 104% TNA, de 91 a 180 días del 105,50% TNA, de 181 días a 270 días del 109,50% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 107%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL 
REGIMEN DE INVERSION PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 
98% TNA, Hasta 90 días del 108% TNA, de 91 a 180 días del 111,50% TNA, de 181 a 270 días del 113,50%TNA. 3) 
Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 98% TNA, Hasta 90 días 
del 108% TNA, de 91 a 180 días del 112,50% TNA y de 181 a 270 días del 114,50% TNA. 4) A partir del 15/08/2023: 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días: 141,60% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerenta Departamental.

e. 09/10/2023 N° 81267/23 v. 09/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7853/2023

02/10/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1-983: Exterior y cambios. Adecuaciones.

#I6979898I#
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Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

1. Reemplazar, con vigencia a partir del 2.10.23, los puntos 1.1. y 1.2. de la Comunicación “A” 7833 por los siguientes:

“1.1. En la medida que las exportaciones de bienes queden encuadradas en lo dispuesto por el Decreto N° 443/23 y 
su complementario Decreto N° 492/23, la obligación de ingresar y liquidar en el mercado de cambios el contravalor 
en divisas de los bienes exportados, se podrá considerar totalmente cumplimentada cuando, en las condiciones 
estipuladas en los citados decretos, el cliente:

1.1.1. haya liquidado en el mercado de cambios al menos el 75 % del valor facturado según la condición de venta 
pactada hasta el 30.9.23; o

1.1.2. haya liquidado en el mercado de cambios al menos el 75 % del valor facturado según la condición de venta 
pactada y por el monto restante el exportador haya concretado operaciones de compraventa con títulos valores 
adquiridos con liquidación en moneda extranjera y vendidos con liquidación en moneda local.

1.2. En la medida que los fondos sean destinados a financiar exportaciones de bienes encuadradas en lo dispuesto 
por el Decreto N° 443/23 y su complementario Decreto N° 492/23, la obligación de ingresar y liquidar en el mercado 
de cambios los anticipos, prefinanciaciones y postfinanciaciones del exterior se considerará cumplimentada 
cuando se liquide al menos el 75 % del monto cobrado o desembolsado en el exterior y por el monto restante el 
exportador concrete operaciones de compraventa con valores negociables adquiridos con liquidación en moneda 
extranjera y vendidos con liquidación en moneda local.”

2. Establecer que, en el marco de lo dispuesto en el punto 7.3. de las normas de “Exterior y cambios”, también 
se admitirá la aplicación de divisas de cobros de exportaciones de bienes a la cancelación del total del capital 
e intereses de los anticipos, prefinanciaciones y postfinanciaciones del exterior por la porción no liquidada de 
aquellas operaciones destinadas a financiar exportaciones de bienes comprendidas en la prórroga y ampliación 
del Decreto N° 443/23 dispuesta en el Decreto N° 492/23, en la medida que el cliente demuestre:

2.1. haber liquidado al menos el 75 % del monto cobrado o desembolsado en el exterior 2.2. por el monto no 
liquidado haber concretado operaciones de compraventa con valores negociables adquiridos con liquidación en 
moneda extranjera y vendidos con liquidación en moneda local.

La aplicación de la porción no liquidada deberá ser certificada por la entidad encargada del “Seguimiento de 
anticipos y otras financiaciones de exportación de bienes” de la porción liquidada de la operación, debiéndose 
verificarse los restantes requisitos habituales. En caso de que la operación haya sido liquidada por más de una 
entidad, cada una podrá certificar la aplicación de la porción no liquidada en proporción a su participación en la 
porción liquidada.

En el caso de que la adquisición de títulos valores se haya concretado con liquidación en el país de la moneda 
extranjera se deberá contar con la certificación de la entidad que cursó la operación de canje y/o arbitraje por el 
ingreso de las divisas a través del mercado de cambios.

3. Reemplazar el título del punto 8.5.19. de las normas de “Exterior y cambios”, incorporado por el punto 1.4. de la 
Comunicación “A” 7833, por el siguiente:

“8.5.19. Exportación comprendida en lo dispuesto en el Decreto N° 443/23 cuya liquidación de divisas requerida 
fue completada hasta el 30.9.23.”

4. Incorporar como punto 8.5.20. de las normas de “Exterior y cambios” al siguiente:

“8.5.20. Exportación comprendida en la prórroga y ampliación del Decreto N° 443/23 dispuesta por el Decreto 
N°  492/23. La entidad podrá considerar cumplimentado el seguimiento de un permiso de embarque por el 
equivalente de hasta el 25% del valor facturado según la condición de venta pactada, en la medida que se verifiquen 
las siguientes condiciones:

8.5.20.1. la entidad cuente con documentación que le permite constatar que la operación de exportación queda 
encuadrada en la prórroga y ampliación del Decreto N° 443/23 dispuesta por el Decreto N° 492/23, mediante 
declaración jurada del exportador.

8.5.20.2. el exportador haya demostrado que el valor a afectar corresponde a cobros de exportaciones percibidos 
luego del embarque de los bienes que se destinó a la adquisición de títulos valores con liquidación en moneda 
extranjera que fueron vendidos con liquidación en moneda local en las condiciones estipuladas en los citados 
decretos.

En el caso de que la adquisición de títulos valores se haya concretado con liquidación en el país de la moneda 
extranjera se deberá contar con la certificación de la entidad que cursó la operación de canje y/o arbitraje por el 
ingreso de las divisas a través del mercado de cambios.

8.5.20.3. el resto del valor facturado según la condición de venta pactada se ha cumplimentado mediante:
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i) cobros de exportaciones de bienes asociados a la operación encuadrada que fueron liquidados por el mercado 
de cambios durante el lapso previsto en los referidos decretos; o

ii) la aplicación de divisas a la cancelación de capital o intereses de anticipos, prefinanciaciones y/o postfinanciaciones 
del exterior asociados a la operación encuadrada que fueron liquidados en el mercado de cambios durante el 
lapso previsto en los referidos decretos; u

iii) otras imputaciones admitidas en el cumplimiento del seguimiento según lo previsto en los puntos 8.5.1. al 
8.5.18.”

5. Establecer que lo previsto en el punto 7.5.2. de las normas de “Exterior y cambios” en materia de extensión 
del plazo de ingreso y liquidación para permisos de embarques cuyo monto pendiente se encuentre totalmente 
prefinanciado o postfinanciado también se podrá aplicar a exportaciones de bienes comprendidas en lo dispuesto 
por el Decreto N° 443/23 y su complementario Decreto N° 492/23, en la

medida que el cliente haya liquidado al menos el 75 % del monto cobrado o desembolsado en el exterior y por el 
monto restante el exportador haya concretado operaciones de compraventa con valores negociables adquiridos 
con liquidación en moneda extranjera y vendidos con liquidación en moneda local.

En el caso de que la adquisición de títulos valores se haya concretado con liquidación en el país de la moneda 
extranjera se deberá contar con la certificación de la entidad que cursó la operación de canje y/o arbitraje por el 
ingreso de las divisas a través del mercado de cambios.

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios - María D. Bossio, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

e. 09/10/2023 N° 81213/23 v. 09/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7854/2023

03/10/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: OPASI 2-701. Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales. Decreto N° 492/23. Programa de incremento 
exportador. Aclaraciones.

Nos dirigimos a Uds. con relación al decreto de la referencia, a los efectos de señalarles que corresponde utilizar 
las “Cuentas especiales para actividad agrícola y otras” y las “Cuentas especiales para exportadores” –previstas 
en los puntos 3.13. y 3.14. de las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”– para:

- los clientes residentes en el país dedicados a la actividad agrícola que vendan mercaderías en el marco del 
Capítulo I del Decreto N° 492/23 a quien realice su exportación en forma directa o como resultante de un proceso 
productivo realizado en el país (incluidos los sujetos indicados en la Comunicación “C” 93169), para depositar el 
importe neto en pesos percibido por dichas ventas; y

- toda liquidación de divisas que se concrete en el marco del citado Decreto N° 492/23.

Adicionalmente, se recuerda que, a fin de acreditar el cumplimiento de las condiciones previstas por ese decreto, los 
titulares de las “Cuentas especiales para titulares con actividad agrícola y otras” deben presentar una declaración 
jurada ante la entidad financiera depositaria respecto de cada depósito y la documentación respaldatoria de la 
venta y/o liquidación.

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia contemplando la aclaración normativa precedente. Por último, se 
recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO 
LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamiento y resúmenes – Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán 
las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

#F6979844F#
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BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Enrique C. Martin, Gerente de Emisión de Normas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones 
Normativas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 09/10/2023 N° 81243/23 v. 09/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CLORINDA
Desde Actuaciones que se mencionan, se les hace saber a las personas nombradas en las causas de referencia 
los Actos Administrativos (Vista de Ley) recaídos en los presentes, que dice: “ ... CORRASE VISTA a ..., citándolos y 
emplazándolos para que en el perentorio termino de DIEZ (10) dias hábiles administrativos, con mas la ampliación 
por la distancia que prevee el Art. 1036 del mismo código, se presenten a estar a derecho, evacuen sus defensas, 
ofrezcan todas las pruebas conducentes de que intentaren valerse y fijen domicilio en el radio urbano de esta 
Aduana, todo ello, en un mismo escrito, bajo apercibimiento de declararselo REBELDES y tener por constituido 
el domicilio en sede de esta Oficina Aduanera (arts. 1.001, 1.004 y 1.005 C.A.). Se les hará saber además que el 
patrocinio letrado resulta obligatorio (art. 1034 del C.A. Y en caso de presentarse a estar a derecho por interpósita 
persona, el presentante deberá acreditar la personería invocada en su primera presentación en la forma prevista 
en el art. 1030 del C.A. Hagase saber a los administrados que el importe de la multa mínima que correspondería 
aplicar seria a ... HAGASE SABER a ..., que corresponde exigir el importe de los tributos en los términos de los 
arts. 783 del C.A. REGISTRESE. NOTIFIQUESE. Firmado: Omar R. Gomez - Administrador -Aduana de Clorinda”.

Actuación N.º 19476-12-2023 (012-SC-377-2023/1), s/Inf. Art. 987 del C.A. a: CANDIA RUIZ DIAZ, JORGE ARIEL. 
C.I. N.º 3.987.497 (PY). Notificación Vista de Ley de fecha 25/09/2023. Multa mínima igual a $ 194.111,37. Tributos 
(U$S 290,46).

Actuación Nº 19475-338-2023 (012-SC-388-2023/8), s/Inf.Art. 987 del C.A. a: GUTIERREZ, RICHARD DANIEL C.I. 
N.º 3.289.689 (PY). Notificación Vista de Ley, de fecha 25/09/2023. Multa mínima igual a ($ 2.253.770,75)Tributos 
(U$S 3.683,90)

Actuación Nº 19475-440-2023 (012-SC-403-2023/4), s/ Inf. Art. 987 del C.A. a: ROTELA GONZALEZ, OLGA ROSA 
C.I. N.º 2.059.190 (PY). Notificación Vista de Ley, de fecha 25/09/2023. Multa mínima igual a ($  1.154.479,41). 
Tributos (U$S124,92).

Actuación Nº 19475-442-2023/2 (012-SC-407-2023/2), s/ Inf. Art. 987 del C.A. a: CHRISTIAN JAVIER ESQUIVEL, 
C.I. N.º 5.134.210 (PY). Notificación Vista de Ley, de fecha 25/09/2023. Multa mínima igual a ($ 208.521,32).Tributos 
(U$S 344,90).

Actuación Nº 19475-443-2023 (012-SC-408-2023/0), s/ Inf. Art. 987 del C.A. a:ROJAS, HUGO DANIEL C.I. N.º 
1.365.989 (PY). Notificación Vista de Ley de fecha 25/09/2023.Multa mínima igual a ($  208.521,32).Tributos 
(U$S 344,90).

Actuación Nº 19475-291-2023 (012-SC-461-2023/2), s/ Inf.Art.987 del C.A. a: GRENO MAUNE, JOSÉ LEÓN con 
C.I. Nº 2.496.665 (PY). Notificación Vista de Ley, de fecha 26/09/2023. Multa mínima igual a ($ 290.288,81).Tributos 
(U$S 417,41).

Actuación N.º 19474-46-2023 (012-SC-344-2023/2), s/Inf. Art.970 del C.A. a: CHAVEZ, LUCIANO MARTÍN 
D.N.I.N° 31.029.868. Notificación Vista de Ley de fecha 21/09/2023. Multa mínima igual a ($ 1.945.769,00).

Actuación Nº  19475-494-2022 (012-SC-208-2023/4), s/Inf.Art. 987 C.A. a: LIRIANO FERMIN, LETICIA, D.N.I. 
N.º 95.843.436. Notificación Vista de Ley, de fecha 09/05/2023. Multa mínima igual a ($  199.686,57). Tributos 
(U$S 599,35).

Actuación N.º 19475-204-2023 (012-SC-230-2023/8), s/Inf. Art.987 del C.A. a: JACQUEMIN, HECTOR IVAN 
D.N.I.N°  38.379.498; ESPINOZA, JORGE, D.N.I. N.º 36.207.132; VERDITELLI, MARCELO AGUSTIN D.N.I. N.º 
24.481.607. Notificación Vista de Ley de fecha 28/03/2023. Multa mínima igual a ($ 962.839,58).Tributos (U$S 552,60).

Actuación N.º 19475-131-2023 (012-SC-192-2023/0), s/Inf. Art.987 del C.A. a: BRITEZ, FIORELLA BELEN 
D.N.I.N° 41.176.872. Notificación Vista de Ley de fecha 09/05/2023. Multa mínima igual a ($ 586.427,27).Tributos 
(U$S 968,20).

#F6979874F#
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Actuación N.º 19475-211-2022 (012-SC-202-2023/K), s/Inf. Art.987 del C.A. a: VALLEJOS, OLIVIA D.N.I.N° 93.590.519. 
Notificación Vista de Ley de fecha 09/05/2023. Multa mínima igual a ($ 205.084,70).Tributos (U$S 461,44).

Actuación Nº 17765-476-2019 (012-SC-43-2021/4), s/Inf.Art. 874 inc. 1 ap. d) del C.A., con una multa mínima igual 
a cuatro (4) veces el valor en plaza (235.107.072,48) EN CONCURSO CON EL ART. 985 del C. A. con una multa 
mínima igual a (58.776.768,12) a: ORTIGOZA, JUAN PABLO D.N.I. N.º 29.467.422. Notificación Vista de Ley, de 
fecha 05/05/2021.

Actuación N.º 19474-54-2022 (012-SC-1561-2022/0), s/Inf. Art.985 y 987 del C.A. a: ROJAS PEDRO RAMON 
D.N.I.N° 37.911.607. Notificación Vista de Ley de fecha 14/12/2022. Multa mínima igual a ($ 1.966.426,76).

Actuación N.º 19475-833-2020(012-SC-75-2023/7), s/Inf. Art.987 del C.A. a: FERNANDEZ, LUIS DARIO 
D.N.I.N° 30.088.626. Notificación Vista de Ley de fecha 28/03/2023. Multa mínima igual a ($ 1.116.666,00).Tributos 
(U$S 4.229,06).

Actuación N.º 19475-644-2020 (012-SC-52-2023/0), s/Inf. Art.987 del C.A. a:GOMEZ AGUILERA, CARLOS 
ALBERTO D.N.I.N° 93.734.403. Notificación Vista de Ley de fecha 10/03/2023. Multa mínima igual a ($ 299.891,55).
Tributos (U$S 865,60).

Actuación N.º 19475-82-2021 (012-SC-97-2023/K), s/Inf. Art.985 del C.A. a: NORGEOT, WALTER MODESTO 
D.N.I.N° 28.093.949. Notificación Vista de Ley de fecha 31/03/2023. Multa mínima igual a ($ 863.899,79).Tributos 
(U$S 7.961,41).

Actuación N.º 19469-430-2022 (012-SC-723-2022/2), s/Inf. Art.987 del C.A. a: ROTELA, RUTH NOEMI 
D.N.I.N° 42.921.563. Notificación Vista de Ley de fecha 16/09/2022. Multa mínima igual a ($ 274.666,95).Tributos 
(U$S 595,29).

Omar Regino Gomez, Administrador de Aduana.

e. 09/10/2023 N° 81167/23 v. 09/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Que la figura infraccional denunciada, se encuentra dentro de las previsiones de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-
AFIP-DGADUA en virtud de que el valor en Aduana de la mercadería secuestrada no supera la suma de PESOS 
TRESCIENTOS SESENTA MIL ($ 360.000) (Art. 985, 986 y 987 Ley 22.415).

Que realizada la consulta en las Aduanas del País, mediante el AFIP-COMUNICA a los efectos de verificar los 
antecedentes de/la imputado/a, resulta que NO REGISTRA ANTECEDENTES computable del tipo infraccional que 
se le imputa.

Que por ello corresponde ordenar el archivo de las mismas, de conformidad con lo establecido en el Pto. D de la 
Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA, dictado en virtud de lo dispuesto en el Decreto Nº 618/97, art. 6º, 
punto 2 inc.a).

Que asimismo corresponde hacer saber al propietario que dentro de los Diez (10) días de notificada la presente 
deberá abonar los tributos pertinentes para el supuesto de pretender retirar la mercadería, demostrando la calidad 
de comerciante, todo ello bajo apercibimiento de dar a la misma el tratamiento previsto en los art. 429 y ss del CA., 
o el abandono voluntario a favor del Estado Nacional de la mercadería en infracción y entrega de esta en Zona 
Primaria Aduanera para luego proceder a su pública subasta, destrucción, donación, conforme lo programado en 
el art. 436 CA., Decreto 1192/96 y Ley 25.603. Aduana de Oran sita en calle Av. Palacios Nº 830 local 3 de la ciudad 
de Oran (Salta). FDO. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador Aduana de Orán.

DN76-985/2023/3, 976/2023/3, 977/2023/1, 922/2023/4, 980/2023/7, 981/2023/5, 896/2023/1, 443/2020/8, 
256/2021/8, 228/2019/7, 229/2019/5, 231/2019/8, 230/2019/K, 232/2019/6, 235/2019/0, 236/2019/9, 255/2019/7, 
256/2019/5, 644/2023/2, 632/2023/8, 635/2023/2, 637/2023/9, 638/2023/7, 640/2023/K, 641/2023/8, 642/2023/6, 
604/2023/K, 602/2023/8, 679/2023/3, 655/2023/9, 653/2023/2, 646/2023/9, 645/2023/0, 630/2023/6, 636/2023/0, 
600/2023/1, 647/20237, 648/2023/5, 649/2023/3, 652/2023/4, 680/2023/2, 690/2023/0

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 09/10/2023 N° 81170/23 v. 09/10/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Por desconocerse el domicilio, se cita a las personas que más abajo se detallan, para que en el perentorio plazo de 
(3) tres días hábiles administrativos se presenten a presenciar la verificación física de las mercaderías secuestradas 
en las mismas, conforme a lo previsto en el Art. 1094 inc. b) del Código Aduanero Ley 22.415, bajo apercibimiento 
de tener por confirmada las efectuadas sin derecho a reclamar al resultado de la misma, la cual se realizara en 
la sede de la Aduana de Oran, sita en Av. Palacios N° 830 Local 3 de la ciudad de Oran (Salta). Al propio tiempo 
se les cita para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles administrativos comparezcan en los Sumarios 
enumerados respectivamente a presentar defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que en cada caso se 
indican, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán asimismo constituir domicilio dentro del radio urbano de la 
oficina (Art. 1001 C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 C.A. Se les hace saber que de corresponder el pago de 
la multa mínima y el abandono de la mercadería, producirá la extinción de la acción penal aduanera, el antecedente 
no será registrado (Arts. 930/932 del C.A.). Asimismo se le hace saber que en caso de haber entre las mercaderías 
secuestradas, artículos de los indicados en el art. 4º y 5º de la Ley 25.603, u otros, perecederos o cualquier otro 
tipo de mercadería cuya permanencia implicara peligro para su inalterabilidad o la de la contigua, se procederá de 
conformidad a las previsiones indicadas en la citada Ley 25.603 o en su caso conforme al Capítulo Tercero, Título 
II, Sección V del Código Aduanero Ley 22.415.-. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador Aduana de Orán.

SUMARIO NUMERO 076 INTERESADO INFRACC. ARTS. CA IMPORTE MULTA EN 
PESOS

414/2023/8 VACA SALVATIERRA XIMENA 987 771.265,58
411/2023/3 CHACANO QUISPE BRENDA 987 861.933,32
364/2023/6 BARRIOS PEDRO ARIEL 995 10.000,00
387/2023/7 QUINTANA FRANCISCO DAVID 987 459.188,50
391/2023/6 MIRANDA GERARDO MARTIN 987 745.344,22
392/2023/4 CAMACHO MARIO ALBERTO 985 439.278,31
396/2023/7 ROA MARCOS MILTON 987 290.715,53
397/2023/5 PALACIO LAURA MABEL 987 124.886,42
398/2023/9 ROCHA MIRTA DEL MILAGRO 987 102.835,38
399/2023/7 RODRIGUEZ IVAN ALEJANDO 987 222.809,98
401/2023/5 ALTAMIRANO CLAUDIA MABEL 987 576.559,10
402/2023/3 FERNANDEZ HECTOR LUIS 987 639.550,49
404/2023/K REQUELME INES CAROLINA 987 426.656,75
408/2023/8 SIVILA ADALIS 987 585.498,85
412/2023/1 LORENZO JAVIER SANTIAGO 987 2.816.015,88
418/2023/6 CALIVA GABRIEL ROBERTO 987 1.049.778,15
419/2023/4 FERNANDEZ DALMIRA 987 1.376.546,60

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 09/10/2023 N° 81172/23 v. 09/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Por ignorarse el domicilio de las personas que más abajo se detallan afectados a la Denuncias que se tramitan 
por ante esta Aduana, se NOTIFICA y HACE SABER a los interesados de las Disposiciones recaídas en las 
distintas causas y cuyo texto expresa: “ORAN....Y VISTO....Y CONSIDERANDO....DISPONE: ART.1º DESESTIMAR 
la denuncia en contra de.....ART.2º TENGASE POR DECOMISADA LA MERCADERIA, y dese a la mercadería 
secuestrada el tratamiento dispuesto por al Art. 417 y ss. del Código Aduanero...ART.3º NO REMITIR a aprobación 
.......ART.4º REGISTRESE Y NOTIFIQUESE” FDO. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador Aduana de Orán.

DENUNCIA INTERESADOS Nº DISPOSICION
1052/2023/8 CARDOZO SUBIA RAUL ROBERTO 254/2023
961/2023/9 ROMERO BETANCUR ISMAEL 256/2023
1054/2023/4 FERNANDEZ ALBERTO 257/2023
689/2023/1 MAMANI ESTHER 268/2023
686/2023/7 MAMANI ZOTO ESTHER 269/2023

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 09/10/2023 N° 81173/23 v. 09/10/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Que la figura infraccional denunciada, se encuentra dentro de las previsiones de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-
AFIP-DGADUA en virtud de que el valor en Aduana de la mercadería secuestrada no supera la suma de PESOS 
TREINTA MIL ($ 30.000) (ART. 977, 978, 979 Ley 22.415).

Que realizada la consulta en las Aduanas del País, mediante el AFIP-COMUNICA a los efectos de verificar los 
antecedentes de/la imputado/a, resulta que NO REGISTRA ANTECEDENTES computable del tipo infraccional que 
se le imputa. Que por ello corresponde ordenar el archivo de las mismas, de conformidad con lo establecido en el 
Pto. D INC 1) de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA, dictado en virtud de lo dispuesto en el decreto 
Nº618/97, art. 6º, punto 2 inc.a).

Que asimismo corresponde hacer saber al propietario que dentro de los Diez (10) días de notificada la presente 
deberá dar destinación aduanera a la mercadería, reembarco o introducción a plaza previo pago de los tributos 
que corresponda, todo ello bajo apercibimiento de dar a la misma el tratamiento previsto en los art. 429 y ss del 
CA., lo cual implica considerarla abandonadas a favor del Estado Nacional para luego proceder a su publica 
subasta, destrucción, donación, conforme lo programado en el art. 436 del CA., Decreto 1192/96 y Ley 25.603. 
(IG IX/2017 Pto. D). Aduana de Oran sita en calle Av. Palacios Nº 830 local 3 de la ciudad de Oran (Salta).FDO. 
BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador Aduana de Orán.

DN76-52/2020/1, 1151/2023/8.

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 09/10/2023 N° 81141/23 v. 09/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Por tratarse de mercaderías cuyos propietarios se desconoce y encontrarse la misma en las condiciones previstas 
en el artículo 417 de la Ley 22.415 ante la Jurisdicción de la División Aduana de Orán, en los términos de las Leyes 
25603 y 25986 se procede a anunciar, la existencia y situación jurídica de la misma durante un (1) día, señalando que 
el número, marca y envase u otras características suficientes para su individualización se encuentran detalladas y 
a disposición de los interesados en la División Aduana de Orán, notificándose los mismos por Lista de Despacho. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 
2º, 3º, 4º y 5º de la Ley 25.603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sede de esta Aduana sita en 
calle Av. Palacios Nº 830 Local 3 de la ciudad de Oran (Salta). FDO. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador 
Aduana de Orán.

DN76-984/2023/5, 1032/2023/1, 1059/2023/0, 1061/2023/8, 1058/2023/2, 1063/2023/4, 1062/2023/6, 1069/2023/9, 
1070/2023/8, 1071/2023/6, 1074/2023/6, 1073/2023/2, 1064/2023/2, 1065/2023/6, 1060/2023/K, 1028/2023/2, 
1027/2023/4, 1026/2023/6, 1025/2023/8, 1024/2023/K, 1023/2023/1, 1022/2023/3, 1021/2023/5, 1018/2023/4, 
1017/2023/6, 1016/2023/8, 1015/2023/K, 1014/2023/1, 1013/2023/3, 1049/2023/2, 1047/2023/6, 1045/2023/4, 
1044/2023/6, 1041/2023/1, 1039/2023/4, 1038/2023/6, 1035/2023/6, 1037/2023/2, 959/2023/1, 1103/2023/3, 
1083/2023/6, 1118/2023/2, 1117/2023/4, 1114/2023/K, 1113/2023/1, 1097/2023/7, 1100/2023/9, 1098/2023/5, 
1094/2023/2, 1093/2023/4, 1092/2023/6, 1091/2023/2, 1090/2023/4, 1089/2023/5, 1088/2023/7, 1075/2023/4, 
1076/2023/2, 1077/2023/0, 1078/2023/9, 1079/2023/7, 1080/2023/6, 1081/2023/4, 1082/2023/2, 1105/2023/K, 
1109/2023/2, 1110/2023/7, 1112/2023/3, 1111/2023/5 , 1104/2023/1, 250/2019/6, 622/2020/K, 46/2021/K, 
457/2021/2, 377/2021/0, 586/2023/3, 590/2023/2, 588/2023/5, 575/2023/7, 591/2023/0, 1134/2023/6, 1135/2023/4, 
1140/2023/1, 1141/2023/K, 1142/2023/8, 1143/2023/6, 1144/2023/4, 1145/2023/2, 1146/2023/6, 1147/2023/4, 
1150/2023/K,1235/2023/2, 1236/2023/6, 1234/2023/4, 1159/2023/9, 1161/2023/6, 1160/2023/8, 1156/2023/4, 
1162/2023/4, 1172/2023/2, 1173/2023/6, 1167/2023/0, 1169/2023/7, 1166/2023/2, 1165/2023/4, 1164/2023/6, 
1237/2023/4, 1170/2023/6, 1171/2023/4, 1163/2023/2, 1154/2023/2, 1152/2023/6, 1155/2023/6, 1240/2023/K.

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 09/10/2023 N° 81142/23 v. 09/10/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 813/2023 
(AD POSA), de fecha 21/09/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados 
en los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de asi corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio.

 SIGEA  Denuncia DN46-  CAUSANTE  DOCUMENTO  INFRACCION 
 19447-700-2023  1211-2023/9  VALLEJOS MENDEZ JESSICA PAOLA  DNI 27.377.055  977 
 19447-706-2023  1217-2023/8  ALMADA MATHIAS JAVIER  CI 4.633.820  977 
 19447-708-2023  1219-2023/4  RIOS MATIAS GABRIEL  DNI 33.731.663  977 
 19447-699-2023  1210-2023/5  ARCE BENJAMIN AMADEO  DNI 92.566.352  977 
 19447-696-2023  1207-2023/K  CARDOZO VANESA ROCIO  DNI 42.763.846  977 
 19447-686-2023  1196-2023/2  LAVENAS JUAN ALFONSO  DNI 23.283.759  977 
 19447-685-2023  1195-2023/4  RODRIGUEZ BENITEZ LUCILA DEL CARMEN  CI 5.641.877  977 
 19447-694-2023  1192-2023/4  FEDIUK MIGUEL ANGEL  DNI 26.342.863  977 
 19447-693-2023  1191-2023/6  MARTINEZ WALTER  DNI 37.791.599  977 
 19447-691-2023  1189-2023/9  DUARTE NOGUERA MAURA CECILIA  CI 3.276.084  977 
 19447-688-2023  1186-2023/4  GONZALEZ DAVALOS GUILLERMO  CI 4.852.513  977 

 19441-2-2023  903-2023/6  MACHADO MARIO ANGEL  DNI 27.999.282  977 
 19447-318-2022  745-2022/6  VIGO MELGAREJO DELICIA IDALIA  CI 2.282.178  977

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 09/10/2023 N° 80876/23 v. 09/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISION SECRETARIA N° 4

EDICTO - LEY 22.415 Art. 1013 Inc. I

Por ignorarse domicilio, se cita al imputado que más abajo se menciona, para que dentro de los 10 (diez) días 
hábiles de notificadas, comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción que se indica del 
CA, cuyos expedientes tramitan en la División Secretaría Nº4 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros 
– AZOPARDO 350 PLANTA BAJA CABA, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio en los 
términos del art. 1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo indicado en el art. 1004 del mismo texto. 
Se les hace saber que el pago de la multa mínima, dentro del plazo arriba señalado, producirá la extinción de la 
acción penal aduanera y la no registración del antecedente (art. 930, 931 y 932 del C.A.). Finalmente se hace saber 
que de conformidad con lo dispuesto en la Res. Gral AFIP N°3271/12 y las disposiciones DE PRLA N°16/2012 y 
15/2013 se ha modificado la moneda de la obligación tributaria conforme se indica a continuación, y que en el caso 
de los tributos reclamados en dólares estadounidenses se utilizará para su conversión en pesos el tipo de cambio 
vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil 
anterior a la fecha de su efectivo pago. Se deja constancia que las presentaciones a efectuarse deberán realizarse 
en ésta secretaría en el horario de 10 a 16 horas, de lunes a viernes.

SIGEA IMPUTADO DESTINAC INFR MULTA TRIBUTOS FIRMADO POR

17306-
106-2021

CARCAMO BRAVO, 
RICARDO ALEXANDER 

(PASAPORTE DE LA 
REPUBLICA DE CHILE: 

00015427)

2017-001-7-800129 970 C.A.
$ 409.467,38 y 

COMISO DE LA 
MERCADERIA

U$D 20.576,25

Abog. Mag. Tamara 
G. STRANCAR Firma 
Responsable División 

Secretaría 4

17306-51-
2022

COLLINS, MARK 
JAMES (PASAPORTE: 

LH982303)
2017-001-7-1858 970 C.A. U$D 2.655

$ 75.269,25 y 
COMISO DE LA 
MERCADERIA

Abog. Mag. Tamara 
G. STRANCAR Firma 
Responsable División 

Secretaría 4

Tamara Gisela Strancar, Firma Responsable, División Secretaría N° 4.

e. 09/10/2023 N° 81244/23 v. 09/10/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISION SECRETARIA N.º 2

EDICTO

Código Aduanero – (Ley 22.415: artículo 1013 inc. i)

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a los sujetos que a continuación se consignan, que en las siguientes 
actuaciones, en trámite por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros, 
sita en la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto notificarle una 
resolución, la que en su parte pertinente dice: “(…) ARTICULO 1º.- ARCHIVAR la presente denuncia en los términos 
de la Instrucción General N° 2/23 (IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA). (…)”.

ACTUACIÓN IMPUTADO DOCUMENTO RESOLUCIÓN FECHA FIRMA
12227-441-2015 GINER, PHILIPPE PAS N.º 13AB59158 2022-102 11/10/22 MAZZA, MARCOS M.
17165-766-2017 MAZZANTI, ANDREA PAS ITALIA N.º YA6533845 2023-296 12/04/23 MAZZA, MARCOS M.
17165-82-2018 MOROCCO HUANCA CED ID BOLIVIA N.º 4925064 2023-291 12/04/23 MAZZA, MARCOS M.

17165-306-2017 LUCIANA, CARLA VANESA DNI N.º 25.925.487 2023-283 12/04/23 MAZZA, MARCOS M.

17165-403-2017 MARCHENA PICADO, VERNI 
JOSE

PAS COSTA RICA N.º 
E513438 2022-31 06/10/22 MAZZA, MARCOS M.

17165-331-2018 CORTES NARANJO, MARLY C. PAS COLOMBIA N.º 
AT706493 2023-287 12/04/23 MAZZA, MARCOS M.

17165-1087-
2017 VILLAGRA HIRAPUCA, NOELIA PAS BOLIVIA N.º A887720 2022-53 11/10/22 MAZZA, MARCOS M.

17165-1314-
2017 MENDOZA OCHOA, JACKELINE DNI N.º 95.335.046 2022-66 11/10/22 MAZZA, MARCOS M.

17165-61-2018 BLAS QUIROZ, CESAR 
AUGUSTO CED ID PERU N.º 10392982-8 2023-62 28/02/23 MAZZA, MARCOS M.

17165-265-2018 PARK, ALEX KEVIN PAS USA N.º 479759428 2023-182 22/03/23 MAZZA, MARCOS M.

Asimismo, hágase saber que en lo que respecta al libramiento a plaza de la mercadería, en caso de proceder, 
deberá estar al pago de tributos y al aporte de los certificados y/o intervenciones que conforme Acta de valoración 
y aforo de la mercadería corresponda.

Brian Nicolas Posteraro, Firma Responsable, División Secretaría N° 2.

e. 09/10/2023 N° 81398/23 v. 09/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISION SECRETARIA N.º 2

EDICTO

Código Aduanero – (Ley 22.415: artículo 1013 inc. i)

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a los sujetos que a continuación se consignan, que en las siguientes 
actuaciones, en trámite por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros, 
sita en la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto notificarle una 
resolución, la que en su parte pertinente dice: “(…) ARTICULO 1º.- ARCHIVAR la presente denuncia en los términos 
de la Instrucción General N° 2/23 (IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA). (…)”.

ACTUACIÓN IMPUTADO DOCUMENTO RESOLUCIÓN FECHA FIRMA
17165-758-2017 CHUN, HYUNG NIM PAS COREA N.º M20664986 2022-196 18/10/22 MAZZA, MARCOS M.
15184-262-2012 FREZZA, ALEJANDRO A. PAS USA N.º 485419096 2022-153 18/10/22 MAZZA, MARCOS M.
17165-1272-2017 CHEN, LINJUN PAS CHINA N.º G43442178 2022-41 06/10/22 MAZZA, MARCOS M.
17165-60-2018 ANANGA, ANTHONY CED ID PERU N.º 43735390-1 2023-53 27/02/23 MAZZA, MARCOS M.

17165-1061-2017 KREIMER, EDUARDO D. DNI N.º 11.255.118 2023-65 28/02/23 MAZZA, MARCOS M.
17165-434-2018 ARANGO, EMILIANO R. DNI N.º 30.557.486 2023-24 23/02/23 MAZZA, MARCOS M.
17165-1217-2017 LI, ZHENZHEN DNI N.º 94.140.617 2022-49 11/10/22 MAZZA, MARCOS M.
17165-1207-2017 LAPIDO, RICARDO M. DNI N.º 16.896.136 2022-65 11/10/22 MAZZA, MARCOS M.
17127-84-2018 STRANO, STEPHANIE Y. DNI N.º 35.103.882 2023-288 12/04/23 MAZZA, MARCOS M.

17165-1673-2018 GOOSSENS, FILIPPE M. PAS BELGICA N.º EN373619 2023-91 06/03/23 MAZZA, MARCOS M.
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Asimismo, hágase saber que en lo que respecta al libramiento a plaza de la mercadería, en caso de proceder, 
deberá estar al pago de tributos y al aporte de los certificados y/o intervenciones que conforme Acta de valoración 
y aforo de la mercadería corresponda.

Brian Nicolas Posteraro, Firma Responsable, División Secretaría N° 2.

e. 09/10/2023 N° 81419/23 v. 09/10/2023

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
La AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en el marco del proceso de regularización dominial 
llevado a cabo en los Barrios IAPI, La Esperanza y El Acceso, Partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, cita 
y emplaza a todos quienes se consideren con un anterior y mejor derecho sobre los inmuebles detallados en el 
anexo, para que en el plazo de QUINCE (15) días hábiles administrativos comparezcan a hacerlos valer ante la 
Dirección de Asuntos Comunitarios sita en Av. Ramos Mejía 1302, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a 
viernes de 9 a 17 horas.

Federico Ezequiel Pogliano, Coordinador, Dirección de Asuntos Comunitarios.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 09/10/2023 N° 80997/23 v. 09/10/2023

COMISIÓN PLENARIA DEL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
COMISIÓN PLENARIA NOTIFICA A INTEGRAL GROUP SOLUTION SA. EDICTO: Art 9° de la Resolución General 
14/2021 (CA). En el Expte. CM N° 1710/2022 “Integral Group Solution SA c/ provincia de Córdoba”, la COMISIÓN 
PLENARIA del CONVENIO MULTILATERAL del 18/8/77 en su Resolución CP N° 16/2023, de fecha 14 de septiembre 
de 2023, RESUELVE: “ARTÍCULO 1°.- Rechazar por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto por Integral 
Group Solution SA contra la Resolución CA N.° 21/2022, conforme a lo expuesto en los considerandos de la 
presente. ARTÍCULO 2°.- Notificar a las partes interesadas, hacerlo saber a las demás jurisdicciones adheridas y 
archivar las actuaciones. Fdo. Martín Guillermo Ávalos Presidente-Fernando Mauricio Biale Secretario”.-

Luis María Capellano, Presidente - Fernando Mauricio Biale, Secretario.

e. 09/10/2023 N° 80921/23 v. 09/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA a las entidades: -COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO SERVICIOS DE ENSEÑANZA DE 
TURISMO Y PROVISION DE SERVICIOS MEDICOS ECO LTDA matrícula 20617 EX 2018 28600818 APN SC#INAES 
RESFC 2081/2018 Y A LA COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO COVICRED LTDA matrícula 35254 
EX2018 13457420 APN SC#INAES RESFC 2382/2018 , se les ha dispuesto suspender las operatorias de crédito 
a la cooperativas mencionadas, en los términos establecidos en el artículo 1º de la Resolución INAES Nº 1659/16 
(T.O. 2018), e instruirles sumarios en los términos del Anexo I de la Resolución INAES Nº  1659/16 (T.O. 2018) 
Acuérdase a las causantes el plazo de diez días hábiles con más los ampliatorios que correspondieren en razón de 
la distancia para que presenten el descargo y ofrezca la prueba DOCUMENTAL de que intenten valerse (artículo 
1 inciso f) apartado 1 y 2 de la ley 19549 TO 1991, haciéndosele saber que la suscripta ha sido designada nueva 
instructora sumariante.-

El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 2017).-

Andrea Delbono, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 09/10/2023 N° 81071/23 v. 11/10/2023
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en el EX EX-2018-27579768-APN-SC#INAES, por RESF 
2018 2581, el Directorio de este Organismo, dispuso la instrucción de actuaciones sumariales en los términos 
de la Resolución 1659/16 ANEXO 1, y la suspensión de toda operatoria del servicio de Gestión de Préstamos, 
regulada por la Resolución Nº 1481/09, a la ASOCIACION MUTUAL DE INTEGRACION DE PRODUCTORES DE 
LA AGROINDUSTRIA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, matrícula de este Instituto Nº 2811 de Capital Federal, con 
domicilio legal en la calle Sarmiento 559 piso 8 depto 142, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El presente deberá publicarse, de acuerdo a lo dispuesto en el Art.42 del Decreto Nº 1759/72 T.O.2017. Fdo: Dra. 
ANDREA DELBONO. Instructora Sumariante.-

Andrea Delbono, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 09/10/2023 N° 81072/23 v. 11/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre IS 38.2 SE obtenida por GDM Argentina S.A.

Solicitante: GDM ARGENTINA S.A.

Representante legal: IGNACIO MARIO BARTOLOMÉ

Ing. Agr. Patrocinante: EDUARDO ALFREDO IRUSTA

Fundamentación de novedad: IS 38.2 SE, es un cultivar transgénico ya que contiene el evento de transformación 
DAS- 44406-6 que le confiere tolerancia a los herbicidas glifosato, glufosinato de amonio y 2,4 D. Además, presenta 
tolerancia frente al herbicida sulfonilureas. Pertenece al grupo de madurez IV y dentro de este grupo es de ciclo 
corto. Se asemeja al cultivar 4622 E en su tipo de crecimiento, color de flor, color de pubescencia, color de vaina y 
reacción al test de peroxidasa del tegumento de la semilla. IS 38.2 SE se diferencia de 4622 E en el comportamiento 
frente a la raza 3 de Phytophtora megasperma var sojae. IS 38.2 SE tiene comportamiento resistente frente a la 
raza 3 de Phytophtora megasperma var sojae mientras que 4622 E presenta comportamiento susceptible frente a 
la raza 3 de Phytophtora megasperma var sojae. (datos obtenidos en laboratorio).

Fecha de verificación de estabilidad: 1/10/2019

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 09/10/2023 N° 81231/23 v. 09/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre DM 33R22 obtenida por GDM ARGENTINA S.A.

Solicitante: GDM ARGENTINA S.A.

Representante legal: IGNACIO MARIO BARTOLOMÉ

Ing. Agr. Patrocinante: EDUARDO ALFREDO IRUSTA

Fundamentación de novedad: DM 33R22, es un cultivar transgénico tolerante al herbicida glifosato porque contiene 
el gen CP4 EPSPS, pertenece al grupo de madurez III y dentro de este grupo es de ciclo corto. Se asemeja al 
cultivar AS 3911 en su tipo de crecimiento, color de flor, color de pubescencia, color de vaina, color del hilo de 
la semilla y reacción al test de peroxidasa del tegumento de la semilla. DM 33R22 se diferencia de AS 3911 en 
el comportamiento frente al herbicida sulfonilureas. DM 33R22 presenta comportamiento susceptible frente al 
herbicida sulfonilureas mientras que AS 3911 tiene comportamiento tolerante frente al herbicida sulfonilureas.

Fecha de verificación de estabilidad: 01/10/2019
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Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 09/10/2023 N° 81242/23 v. 09/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre IS 46.2 RR STS obtenida por GDM ARGENTINA S.A.

Solicitante: GDM ARGENTINA S.A.

Representante legal: Ignacio Mario Bartolomé

Ing. Agr. Patrocinante: Eduardo Alfredo Irusta

Fundamentación de novedad: IS 46.2 RR STS, es un cultivar transgénico tolerante al herbicida glifosato porque 
contiene el gen CP4 EPSPS, pertenece al grupo de madurez IV y dentro de este grupo es de ciclo largo. Además, 
presenta tolerancia al herbicida sulfonilureas. Se asemeja al cultivar DON MARIO 4670 en su tipo de crecimiento, 
color de flor, color de pubescencia, color de vaina, color del hilo de la semilla y en la reacción al test de peroxidasa 
del tegumento de la semilla. IS 46.2 RR STS se diferencia de DON MARIO 4670 en el comportamiento frente 
al herbicida sulfonilureas. IS 46.2 RR STS presenta comportamiento tolerante frente al herbicida sulfonilureas 
mientras que DON MARIO 4670 presenta comportamiento susceptible frente al herbicida sulfonilureas.

Fecha de verificación de estabilidad: 01/10/2019

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 09/10/2023 N° 81279/23 v. 09/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre 69MS01 IPRO obtenida por GDM Argentina S.A. y GDM Genética do Brasil S.A.

Solicitante: GDM Argentina S.A. y GDM Genética do Brasil S.A.

Representante legal: Ignacio Mario Bartolomé

Ing. Agr. Patrocinante: Eduardo Alfredo Irusta

Fundamentación de novedad: 69MS01 IPRO, es un cultivar transgénico ya que contiene el evento de transformación 
MON87701xMON89788 que le confiere tolerancia al herbicida glifosato y protección contra insectos del tipo 
lepidópteros (Anticarsia gemmatalis, Rachiplusia nu y Epinotia aporema), pertenece al grupo de madurez VII y 
dentro de este grupo es de ciclo corto. Además, presenta tolerancia frente al herbicida sulfonilureas. Se asemeja 
al cultivar 78MS01 IPRO en su tipo de crecimiento, color de flor, color de vaina y reacción al test de peroxidasa del 
tegumento de la semilla. 69MS01 IPRO se diferencia de 78MS01 IPRO en su color de pubescencia. 69MS01 IPRO 
presenta color de pubescencia castaña mientras que 78MS01 IPRO tiene color de pubescencia gris.

Fecha de verificación de estabilidad: 01/10/2019

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 09/10/2023 N° 81299/23 v. 09/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre 56123SCE obtenida por GDM Argentina S.A. y GDM Genética do Brasil S.A.

#F6979873F#
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Solicitante: GDM ARGENTINA S.A. y GDM GENÉTICA DO BRASIL S.A.

Representante legal: IGNACIO MARIO BARTOLOMÉ

Ing. Agr. Patrocinante: EDUARDO ALFREDO IRUSTA

Fundamentación de novedad: 56123SCE, es un cultivar transgénico ya que contiene el evento de transformación 
DAS- 44406-6 X DAS-81419-2 que le confiere tolerancia a los herbicidas glifosato, glufosinato de amonio y 2,4 D 
y protección contra insectos del tipo lepidópteros (Anticarsia gemmatalis, Rachiplusia nu, Chrysodeixis includes, 
Helicoverpa gelotopoeon). Además, presenta tolerancia al herbicida sulfonilureas. Pertenece al grupo de madurez 
VI y dentro de este grupo es de ciclo corto. Se asemeja al cultivar 68K68RSF CE en su tipo de crecimiento, color 
de pubescencia y comportamiento al herbicida sulfonilureas. 56123SCE se diferencia de 68K68RSF CE en el color 
de flor. 56123SCE tiene color de flor blanca mientras que 68K68RSF CE presenta color de flor violeta.

Fecha de verificación de estabilidad: 01/10/2019

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 09/10/2023 N° 81305/23 v. 09/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre NEO 46S22 SE obtenida por GDM Argentina S.A.

Solicitante: GDM ARGENTINA S.A.

Representante legal: IGNACIO MARIO BARTOLOMÉ

Ing. Agr. Patrocinante: EDUARDO ALFREDO IRUSTA

Fundamentación de novedad: NEO 46S22 SE, es un cultivar transgénico ya que contiene el evento de transformación 
DAS-44406-6 que le confiere tolerancia a los herbicidas glifosato, glufosinato de amonio y 2,4 D. Además, presenta 
tolerancia frente al herbicida sulfonilureas. Pertenece al grupo de madurez IV y dentro de este grupo es de ciclo 
largo. Se asemeja al cultivar DON MARIO 46E21 E en su tipo de crecimiento, color de flor, color de pubescencia, 
color de vaina y reacción al test de peroxidasa del tegumento de la semilla. NEO 46S22 SE se diferencia de DON 
MARIO 46E21 E en el comportamiento frente a la raza 3 de Phytophtora megasperma var sojae. NEO 46S22 SE 
tiene comportamiento resistente frente a la raza 3 de Phytophtora megasperma var sojae mientras que DON 
MARIO 46E21 E presenta comportamiento susceptible frente a la raza 3 de Phytophtora megasperma var sojae. 
(datos obtenidos en laboratorio).

Fecha de verificación de estabilidad: 1/10/2018

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 09/10/2023 N° 81322/23 v. 09/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre DM 33E22 SE obtenida por GDM Argentina S.A.

Solicitante: GDM ARGENTINA S.A.

Representante legal: IGNACIO MARIO BARTOLOMÉ

Ing. Agr. Patrocinante: EDUARDO ALFREDO IRUSTA

Fundamentación de novedad: DM 33E22 SE, es un cultivar transgénico ya que contiene el evento de transformación 
DAS-44406-6 que le confiere tolerancia a los herbicidas glifosato, glufosinato de amonio y 2,4 D. Además, presenta 
tolerancia al herbicida sulfonilureas. Pertenece al grupo de madurez III y dentro de este grupo es de ciclo corto. Se 
asemeja al cultivar 40MS01 E en su tipo de crecimiento, color de vaina, color de pubescencia y en comportamiento 
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frente al herbicida sulfonilureas. DM 33E22 SE se diferencia de 40MS01 E en el color de flor. DM 33E22 SE tiene 
color de flor violeta mientras que 40MS01 E presenta color de flor blanca.

Fecha de verificación de estabilidad: 1/10/2019

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 09/10/2023 N° 81331/23 v. 09/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre BIO 6.81 CE obtenida por GDM Argentina S.A. y GDM Genética do Brasil S.A.

Solicitante: GDM ARGENTINA S.A. y GDM GENÉTICA DO BRASIL S.A.

Representante legal: IGNACIO MARIO BARTOLOMÉ

Ing. Agr. Patrocinante: EDUARDO ALFREDO IRUSTA

Fundamentación de novedad: BIO 6.81 CE, es un cultivar transgénico ya que contiene el evento de transformación 
DAS-44406-6 X DAS-81419-2 que le confiere tolerancia a los herbicidas glifosato, glufosinato de amonio y 2,4 D 
y protección contra insectos del tipo lepidópteros (Anticarsia gemmatalis, Rachiplusia nu, Chrysodeixis includes, 
Helicoverpa gelotopoeon). Pertenece al grupo de madurez VI y dentro de este grupo es de ciclo largo. Se asemeja 
al cultivar 68K68RSF CE en su tipo de crecimiento, color de pubescencia, color de flor y color de vaina. BIO 
6.81 CE se diferencia de 68K68RSF CE en el comportamiento frente al herbicida sulfonilureas. BIO 6.81 CE tiene 
comportamiento susceptible frente al herbicida sulfonilureas mientras que 68K68RSF CE presenta comportamiento 
tolerante frente al herbicida sulfonilureas.

Fecha de verificación de estabilidad: 15/10/2018

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 09/10/2023 N° 81255/23 v. 09/10/2023

#F6979962F#
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1259/2023

RESOL-2023-1259-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023 

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-69594518- -APN-ATF#MT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674, 26.390 y sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y DECFO-
2019-7-APN-SLYT de fecha 10 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que por Resolución Nº  RESOL-2018-240-APN-SGTYE#MPYT del entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
TRABAJO Y EMPLEO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO se otorgó al SINDICATO DE OBREROS Y 
EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIOS, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, GNC Y LAVADEROS 
DE AUTOMOTORES DE LA PROVINCIA DE FORMOSA (S.O.E.S.G.Y P.E.LA) la Inscripción Gremial para agrupar 
a los trabajadores, cualquiera sea su oficio o categoría, que presten servicios bajo relación de dependencia en 
estaciones de servicio, con zona de actuación en la Provincia de FORMOSA.

Que la entidad sindical citada, con domicilio en Policía Territorios Nacionales 1074, FORMOSA, Provincia de 
FORMOSA, solicitó su personería gremial para representar a los trabajadores, cualquiera sea su oficio o categoría 
que presten servicios bajo relación de dependencia en estaciones de servicio, con zona de actuación en la Provincia 
de FORMOSA, de conformidad con la Ley N° 23.551 y sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 467/1988.

Que en razón de que existía en el mismo ámbito y zona de actuación pretendido otra entidad sindical con personería 
gremial preexistente, a saber, el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GNC, 
PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, GARAGES, LAVADEROS Y GOMERIAS ANEXAS A ESTACIONES DE SERVICIOS 
DE LA PROVINCIA DE FORMOSA (SOESGYPE) se le confirió traslado a esta entidad de la solicitud presentada por 
la causante de autos, de conformidad con lo prescripto en los Artículos 25 y 28 de la Ley N° 23.551.

Que a efectos de proceder al cotejo necesario para determinar cuál es la más representativa, se ha tenido en cuenta 
el requerimiento presentado por el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIOS, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, GNC Y LAVADEROS DE AUTOMOTORES DE LA PROVINCIA DE 
FORMOSA (S.O.E.S.G.Y P.E.LA) con fecha 8 de noviembre de 2022.

Que a efectos de cumplir el procedimiento normado en los Artículos 25 y 28 de la Ley Nº 23.551, se fijó audiencia 
de verificación de representatividad para el día 4 de abril de 2023, haciéndose saber a ambas entidades que la 
ausencia injustificada o la falta o negativa a exhibir la documentación requerida para probar la afiliación cotizante, 
sería merituada en su contra.

Que en el Informe Nº IF-2023-37032858-APN-DNAS#MT luce glosada el acta de audiencia celebrada el día 4 de 
abril de 2023, a la que compareció la peticionante, acompañando la documentación requerida y acreditando su 
afiliación cotizante.

Que la entidad preexistente no se presentó a la audiencia ni demostró la cantidad de afiliados cotizantes.

Que, respecto al universo a representar obra en el Informe Nº IF-2023-35502661-APN-ATF#MT y la Nota Nº NO-
2023-95671754-APN-ATF#MT el informe suministrado por la Agencia Territorial FORMOSA dependiente de la 
Dirección Regional NEA de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL respecto a la dotación de personal correspondiente al período mayo a octubre 
de 2022, que es el periodo sujeto a cotejo, para el expendio minorista de combustible en toda la Provincia de 
FORMOSA.

Que con el informe complementario que obra en la Nota Nº NO-2023-95671754-APN-ATF#MT quedó acreditado el 
universo de trabajadores que prestan servicios bajo relación de dependencia en estaciones de servicio, con zona 
de actuación en la Provincia de FORMOSA.

Que con fecha 7 de julio de 2023, previa citación a las partes, se celebró en la sede de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ASOCIACIONES SINDICALES audiencia de compulsa de representatividad, de acuerdo a lo previsto en el 
Artículo 28 de la Ley Nº 23551.

#I6979147I#
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Que el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIOS, GARAGES, PLAYAS DE 
ESTACIONAMIENTO, GNC Y LAVADEROS DE AUTOMOTORES DE LA PROVINCIA DE FORMOSA (S.O.E.S.G.Y 
P.E.LA) se presentó a estar a derecho y acreditó la cantidad de afiliados cotizantes, conforme surge del acta que 
obra en el Informe Nº IF-2023-78436122-APN-DNAS#MT, en total coincidencia con lo acreditado con fecha 4 de 
abril de 2023.

Que el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIOS, GNC, PLAYAS DE 
ESTACIONAMIENTO, GARAGES, LAVADEROS Y GOMERÍAS ANEXA A ESTACIONES DE SERVICIO DE LA 
PROVINCIA DE FORMOSA (S.O.E.S.G.Y.P.E.), pese a encontrarse debidamente notificado, nuevamente no 
compareció.

Que ha quedado acreditado que el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIOS, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, GNC Y LAVADEROS DE AUTOMOTORES DE LA PROVINCIA DE 
FORMOSA (S.O.E.S.G.Y P.E.LA) se encuentra inscripto de acuerdo a lo dispuesto en la ley Nº 23.551, que ha 
actuado durante un período no menor de seis (6) meses y afilia a más del veinte por ciento (20%) de los trabajadores 
que intenta representar.

Que la entidad preexistente no ha aportado prueba alguna que acredite que seguía siendo la más representativa 
y no se ha presentado a las audiencias a las que fue citada y no ha exhibido registros ni documentación sobre la 
cantidad de afiliados cotizantes.

Que, el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIOS, GARAGES, PLAYAS DE 
ESTACIONAMIENTO, GNC Y LAVADEROS DE AUTOMOTORES DE LA PROVINCIA DE FORMOSA (S.O.E.S.G.Y 
P.E.LA) ha cumplido los requisitos previstos en los Artículos 25 y 28 de la Ley N°  23.551 y 21 del Decreto 
Reglamentario Nro 467/1988.

Que, consecuentemente, corresponde otorgarle la personería gremial peticionada.

Que se ha dado respuesta a los planteos presentados por el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE 
ESTACIONES DE SERVICIOS, GNC, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, GARAGES, LAVADEROS Y GOMERÍAS 
ANEXA A ESTACIONES DE SERVICIO DE LA PROVINCIA DE FORMOSA (S.O.E.S.G.Y.P.E.), conforme en el 
Dictamen Nº  IF-2023-98907680-APN-DNAS#MT y en la Providencia Nº PV-2023-100272991-APN-DNAS#MT y 
Resoluciones Nros. RESOL-2023-1359-APN-ST#MT y RESOL-2023-1914-APN-ST#MT.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL al tomar intervención, ha receptado favorablemente 
la petición de autos.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 23 inciso 7 de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/1992) y sus modificatorias, Artículos 25 y 28 de la Ley 23.551 y su 
Decreto Reglamentario N° 467/1988 y en atención a lo dispuesto por el Decreto Nº DECFO-2019-7-APN-SLYT.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase al SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIOS, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, GNC Y LAVADEROS DE AUTOMOTORES DE LA PROVINCIA DE 
FORMOSA (S.O.E.S.G.Y P.E.LA), con domicilio en la calle Policía Territorios Nacionales 1074, FORMOSA, Provincia 
de FORMOSA, la Personería Gremial para agrupar a los trabajadores, cualquiera sea su oficio o categoría, que 
presten servicios bajo relación de dependencia en estaciones de servicio, con zona de actuación en la Provincia 
de FORMOSA.

ARTÍCULO 2°.- Exclúyase del ámbito personal y territorial otorgado a la peticionante, al SINDICATO DE OBREROS 
Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GNC, PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, GARAGES, LAVADEROS 
Y GOMERIAS ANEXA A ESTACIONES DE SERVICIOS DE LA PROVINCIA DE FORMOSA (SOESGYPE), el que 
quedará como meramente inscripto respecto del ámbito otorgado al SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE ESTACIONES DE SERVICIOS, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, GNC Y LAVADEROS DE 
AUTOMOTORES DE LA PROVINCIA DE FORMOSA (S.O.E.S.G.Y P.E.LA).

ARTÍCULO 3º:- Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES.

ARTÍCULO 4°:-Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

e. 09/10/2023 N° 81047/23 v. 09/10/2023
#F6979147F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 865/2023

DI-2023-865-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2023 

VISTO el EX-2023-80950219- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1807-APN-
ST#MT de fecha 6 de septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/9 del RE-2023-91105898-APN-DGD#MT del EX-2023-91105958- -APN-DGD#MT que tramita 
conjuntamente con el presente expediente, obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por 
la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2215/23, celebrado en fecha 27 de julio de 2023, por la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DETRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS (F.A.T.I.Q.Y.P.), el 
SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Y ZONAS ADYACENTES y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE ACUMULADORES ELECTRICOS, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 78/89, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-1807-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2215/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-109756666-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80560/23 v. 09/10/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 867/2023

DI-2023-867-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2023 

VISTO el EX-2023-37501031-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1757-APN-
ST#MT de fecha 01 de Septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 8 del IF-2023-37500527-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas salariales que 
integran el Acuerdo homologado el 01 de Septiembre de 2023 por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 2175/23, celebrado el 19 de Octubre de 2022 por el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical, y la empresa FAURECIA SISTEMAS 
DE ESCAPE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), en el marco de los Convenios Colectivos de Trabajo Nº 1327/13 “E”.

Que en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, IF-2023-
109833324-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.

Que ya se encuentran fijados topes indemnizatorios, correspondientes a los acuerdos celebrados por SMATA 
con la empresa FAURECIA SISTEMAS DE ESCAPE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA con fechas de entrada en 
vigencia posteriores a los que se determinan en la presente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
Acuerdo homologado por RESOL-2023-1757-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2175/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-109831654-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80573/23 v. 09/10/2023

#I6978125I#

#F6978125F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 875/2023

DI-2023-875-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2023 

VISTO el EX-2023-31123397- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1816-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2023-31121746-APN-DGD#MT del presente expediente obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº  2220/23, 
celebrado por el SINDICATO DE SUPERVISORES Y VIGILANCIA DE LA INDUSTRIA JABONERA Y PERFUMISTA 
y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS PRODUCTORAS DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA PERSONAL, DEL HOGAR 
Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALPHA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 214/93, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1816-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2220/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-111036330-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80724/23 v. 09/10/2023

#I6978824I#

#F6978824F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 874/2023

DI-2023-874-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2023 

VISTO el EX-2022-137092936- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1825-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/14 del RE-2022-137092758-APN-DGD#MT del presente expediente obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2244/23, 
celebrado por el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, 
RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA) y la empresa CASINO CLUB RIO NEGRO 
SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1509/16 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1825-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2244/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-110945865-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80728/23 v. 09/10/2023

#I6978828I#

#F6978828F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 873/2023

DI-2023-873-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2023 

VISTO el EX-2022-63993639- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1837-APN-
ST#MT de fecha de 12 de septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2022-63993593-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo de fecha 24 de junio de 2022 homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 2262/23, celebrado por la ASOCIACION DE AGENTES DE PROPAGANDA MEDICA DE ROSARIO, la 
ASOCIACIÓN DE AGENTES DE PROPAGANDA MÉDICA DE MENDOZA, el CENTRO AGENTES PROPAGANDA 
MÉDICA DE CÓRDOBA, por la parte sindical, y la CÁMARA INDUSTRIAL DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS 
ARGENTINOS (CILFA), la CÁMARA EMPRESARIA DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS (COOPERALA) y la 
CÁMARA ARGENTINA DE ESPECIALIDADES MEDICINALES (CAEME), por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 787/21, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrió más de UN (1) año entre la fecha de celebración del acuerdo y la 
fecha de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia 
de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que corresponde señalar también que ya se encuentran fijados topes indemnizatorios, correspondientes a otros 
acuerdos celebrados por las mismas partes citadas en el Considerando primero, con fechas de entrada en vigencia 
posteriores a los que se determinan en la presente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1837-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2262/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-110570285-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80729/23 v. 09/10/2023

#I6978829I#

#F6978829F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 872/2023

DI-2023-872-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2023 

VISTO el EX-2022-22089583- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1681-APN-
ST#MT de fecha 22 de agosto de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2022-92856669-APN-DTD#JGM del EX-2022-22089583- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo de fecha 26 de agosto de 2022 homologado por la Resolución citada 
en el Visto y registrado bajo el Nº 2087/23, celebrado por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE 
LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, y la empresa CENTRAL VUELTA DE OBLIGADO SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Empresa N 1561/17 “E” conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que sin perjuicio de que transcurrió UN (1) año entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su homologación, 
en la referida Resolución homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios 
de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1681-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2087/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-110444599-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80731/23 v. 09/10/2023

#I6978831I#

#F6978831F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 871/2023

DI-2023-871-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2023 

VISTO el EX-2021-15599831- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1821-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 9 del RE-2021-15599653-APN-DGD#MT del presente expediente obran las escalas salariales que 
integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2247/23, celebrado por 
el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN 
Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la empresa GODEL QUILMES SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1319/13 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron más de tres (3) años entre la fecha (28/02/2020) de celebración 
del acuerdo y la fecha (12/09/2023) de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se 
encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de 
corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1821-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2247/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-110421060-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80736/23 v. 09/10/2023

#I6978836I#

#F6978836F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 870/2023

DI-2023-870-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2023 

VISTO el EX-2022-41721278- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1822-APN-
ST#MT de fecha 12 de Septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la páginas 8 del IF-2022-41721028-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas salariales 
que integran el Acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2246/23, celebrado 
el 01 de Febrero de 2022 por el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa GESTAMP BAIRES SOCIEDAD ANÓNIMA, por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1192/11 “E”.

Que más allá de haber transcurrido más de un (1) año entre la fecha de celebración del acuerdo y la fecha de 
su homologación, en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los 
promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo 
del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, IF-2023-
110380941-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
Acuerdo homologado por RESOL-2023-1822-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2246/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-110376890-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80737/23 v. 09/10/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 869/2023

DI-2023-869-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2023 

VISTO el EX-2023-86441268- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1758-APN-
ST#MT de fecha 1 de septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 8/9 del IF-2023-86441001-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo de fecha 26 de julio de 2023 homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 2171/23, celebrado por el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA y la FEDERACION ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE TALLERES REPARACION 
AUTOMOTORES Y AFINES, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 27/88, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-1758-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2171/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-109949952-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80738/23 v. 09/10/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 868/2023

DI-2023-868-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2023 

VISTO el EX-2022-103078732- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1763-APN-
ST#MT de fecha 01 de septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 8 del IF-2022-103077870-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado en fecha 01 de Septiembre de 2023 por la Resolución citada en el Visto 
y registrado bajo el Nº 2183/23, celebrado el 20 de septiembre de 2022 por la SINDICATO DE MECANICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.M.A.T.A.) y la empresa AVENTO 
INDUSTRIAL SERVICE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 1674/22 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1763-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2183/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-109914653-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80742/23 v. 09/10/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 876/2023

DI-2023-876-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2023 

VISTO el EX-2022-135995386-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1826-APN-
ST#MT de fecha 12 de Septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3/5 del RE-2022-135994621-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº  2243/23, 
celebrado por el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, 
RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA) y la empresa IMPRESORA INTERNACIONAL 
DE VALORES SOCIEDAD ANÓNIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa Nº 1499/15 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1826-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2243/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-111071183-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80774/23 v. 09/10/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 877/2023

DI-2023-877-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2023 

VISTO el EX-2023-73420780- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1845-APN-
ST#MT de fecha 12 de septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del IF-2023-96728536-APN-DNRYRT#MT del presente expediente, obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2249/23, celebrado 
por el SINDICATO ÚNICO DE GUARDAVIDAS Y AFINES, por la parte sindical, y SEGURIDAD, INSTRUCCIÓN Y 
CONTROL EN MEDIOS ACUÁTICOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CENTRO DE NATACIÓN Y 
REHABILITACION JM, CENTRO DE ACTIVIDADES ACUÁTICAS MAR DE AJO, CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE MUTUALIDADES, CÁMARA DE PROPIETARIOS Y CONCESIONARIOS DE NATATORIOS, BALNEARIOS, 
GIMNASIOS Y ACTIVIDADES NÁUTICAS ASOCIACIÓN CIVIL DE SAN JUAN, FEDERACIÓN DE OBREROS Y 
EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y 
GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, SINDICATO ÍNICO DEL PERSONAL ADUANERO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, SINDICATO DEL PERSONAL DE DRAGADO Y BALIZAMIENTO, SINDICATO ENCARGADOS 
APUNTADORES MARITIMOS Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (S.E.A.M.A.R.A.), FEDERACIÓN DE 
OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, UNIÓN PERSONAL DE 
PANADERÍAS Y AFINES, FEDERACIÓN ARGENTINA UNIÓN PERSONAL PANADERÍAS Y AFINES, SINDICATO 
OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO 
Y LAVADEROS (SOESGYPE), SINDICATO DE GUINCHEROS Y MAQUINISTAS DE GRÚAS MÓVILES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (SGYMGMRA), ASOCIACIÓN ARGENTINA EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE, 
UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, UNIÓN OBREROS Y 
EMPLEADOS TINTOREROS, SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOETSYLRA), 
COUNTRY CLUB EL SOLITARIO SOCIEDAD ANÓNIMA, SINDICATO DE OBREROS DE MAESTRANZA, 
ASOCIACIÓN VIAJANTES VENDEDORES DE LA ARGENTINA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS (A.V.V.A.), 
CONCESIONARIO NATATORIO UNIVERSIDAD DE SAN JUAN Y COMPLEJO NÁUTICO ULLUN, FEDERACIÓN DE 
TRABAJADORES DEL TABACO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, ACQUA LIBRE, FEDERACIÓN DE MUTUALES 
SINDICALES, CONCESIONARIO NATATORIO COUNTRY CLUB VALENTIN ALSINA, CONCESIONARIO NATATORIO 
CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO LAURELES ARGENTINOS, NATATORIO PISCINA LAPRIDA, ASOCIACIÓN CIVIL 
CON PERSONERÍA JURÍDICA CLUB RENATO CESARINI, VILLA SPORT SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, CONCESIONARIO CLUB LAS HERAS, ASOCIACIÓN CIVIL INSTITUTO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
y CONCESIONARIO SOCIEDAD DE FOMENTO DRYSDALE, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 179/91, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1845-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2249/23, conforme a lo 
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detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-111313613-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80786/23 v. 09/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1683/2023

RESOL-2023-1683-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2023-79772320- APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2023-79769817-APN-DGD#MT obra un acuerdo conjuntamente con sus tarifas obrantes en el RE-
2023-79770618-APN-DGD#MT, en el RE-2023-79770745-APN-DGD#MT, en el RE-2023-79770860- APN-DGD#MT, 
en el RE-2023-79770993-APN-DGD#MT, en el RE-2023- 79771101-APN-DGD#MT y en el RE-2023-79771200-
APN-DGD#MT del EX-2023- 79772320-APN-DGD#MT respectivamente, celebrados entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES TALLERISTAS A DOMICILIO y la FEDERACION OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y 
AFINES (FONIVA), por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA 
Y AFINES (FAIIA), por la parte empleadora, ambas partes en representación de la Comisión de Trabajo a Domicilio 
N° 1, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan incrementos sobre los valores tarifarios, en el marco de la Ley 
N° 12.713.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y las entidades sindicales signatarias, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que corresponde dejar constancia que mediante Disposición DI-2021-378-APN-DNLF#MT, se dejó establecido 
que no resulta procedente fijar el promedio mensual de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio 
correspondiente, prescrito por el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, respecto de los 
trabajadores comprendidos en el régimen de trabajo a domicilio de la Ley N° 12.713.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6978886F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Decláranse homologados el acuerdo obrante en el RE-2023-79769817-APN-DGD#MT, 
conjuntamente con sus tarifas obrantes en el RE-2023-79770618-APN-DGD#MT, en el RE-2023-79770745-APN-
DGD#MT, en el RE-2023-79770860- APN-DGD#MT, en el RE-2023-79770993-APN-DGD#MT, en el RE-2023- 
79771101-APN-DGD#MT y en el RE-2023-79771200-APN-DGD#MT, todos del EX-2023-79772320-APN-DGD#MT 
celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES TALLERISTAS A DOMICILIO y la FEDERACION OBRERA DE 
LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (FONIVA), por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), por la parte empleadora, ambas partes en representación 
de la Comisión de Trabajo a Domicilio N° 1, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004)., conforme a 
lo dispuesto en la Ley N° de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que 
proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4”.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley N” 14.250 (t.0.2004).

ARTÍCULO 5.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80965/23 v. 09/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 320/2023

DI-2023-320-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2023 

VISTO el EX -2019-106163925-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 2/3 del IF- 2019-106200725- APN-DGDMT#MPYT del EX -2019-106163925-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo de fecha 20 de noviembre de 2019, celebrado entre la FEDERACION SINDICATOS UNIDOS 
PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS (SUPEH), por la parte sindical y la CÁMARA DE EMPRESAS PETRO 
ENERGÉTICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CEPERA), por la parte empleadora, conforme a lo establecido en 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 774/19, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de las entidades sindicales de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

#F6979065F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto surgen de lo normado por Decisión Administrativa DECAD-2023-364-APN-JGM

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
 DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 20 de noviembre de 2019, celebrado entre la FEDERACION 
SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS (SUPEH), por la parte sindical y la CÁMARA DE 
EMPRESAS PETRO ENERGÉTICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CEPERA), por la parte empleadora, obrante 
en las páginas 2/3 del IF- 2019-106200725- APN-DGDMT#MPYT del EX -2019-106163925-APN-DGDMT#MPYT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 774/19.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80970/23 v. 09/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 292/2023

DI-2023-292-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2023 

VISTO el EX-2018-45524943- -APN-DGDMT#MPYT del registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las paginas 5/7 del IF- 2018-45574904-APN-DGDMTMPYT del Expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES por la parte 
sindical y la empresa NELTEC SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA por la parte empleadora, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo los firmantes convienen nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1402/14 E, bajo los términos y condiciones allí establecidas.

#F6979070F#
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Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la 
empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial..

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para disponer en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2023-364-APN-JGM

Por ello, 

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES Y REGULACIOES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DEL GAS 
CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES por la parte sindical y la empresa NELTEC SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA por la parte empleadora, que luce en las paginas 5/7 del IF- 2018-45574904-APN-DGDMTMPYT del 
EX-2018-45524943- -APN-DGDMT#MPYT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1º de la presente Disposición. 

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1402/14 E.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80971/23 v. 09/10/2023
#F6979071F#



 Boletín Oficial Nº 35.274 - Primera Sección 137 Lunes 9 de octubre de 2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 323/2023

DI-2023-323-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023 

VISTO el EX-2020-75640603-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/2 del RE-2020-75640254-APN-DGD#MT del EX-2020-75640603-APN-DGD#MT, obra 
el Acuerdo celebrado con fecha 30 de Septiembre de 2020 entre la FEDERACION DE ORGANIZACIONES DE 
LOS MANDOS MEDIOS DE LAS TELECOMUNICACIONES (F.O.M.M.T.R.A.), por el sector gremial, y la empresa 
TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el presente, las partes establecen el pago de una gratificación de carácter remunerativa por única 
vez en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 497/02 “E”, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para disponer en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2023-364-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE ORGANIZACIONES DE 
LOS MANDOS MEDIOS DE LAS TELECOMUNICACIONES (F.O.M.M.T.R.A.), por el sector gremial, y la empresa 
TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 1/2 del RE-
2020-75640254-APN-DGD#MT del EX-2020-75640603-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del Acuerdo identificado en el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 497/02 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80973/23 v. 09/10/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1684/2023

RESOL-2023-1684-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2023-09260738- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en las páginas 6/7 del RE-2023-09260487-APN-DGD#MT del EX-2023-09260738- -APN-DGD#MT, obra un 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa MERCEDES-BENZ ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA 
UNIPERSONAL, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que mediante el referido instrumento las partes pactan la conversión de las horas vacacionales del año 2022, 
conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a la asignación pactada en el acuerdo de marras, se hace saber a las partes lo 
establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 14/89 “E”.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa MERCEDES-
BENZ ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL, por la parte empleadora, obrante en las páginas 6/7 
del RE-2023-09260487-APN-DGD#MT del EX-2023-09260738- -APN-DGD#MT, respectivamente, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento homologado por el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 14/89 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

#I6979074I#
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80974/23 v. 09/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1686/2023

RESOL-2023-1686-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2022-127246273- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en el RE-2022-127246078-APN-DGD#MT del EX-2022-127246273- -APN-DGD#MT, obra un acuerdo celebrado 
en fecha 14 de octubre de 2022, entre la FEDERACION DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS 
SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.), 
por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 712/15, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto a las gratificaciones pactadas en el ARTÍCULO PRIMERO e independientemente del marco en el 
cual fueran acordadas, la homologación del presente acuerdo lo es sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en 
el artículo 103 de la Ley N° 20.744.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE OBREROS, ESPECIALISTAS 
Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.), por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
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por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-127246078-APN-DGD#MT del EX-2022-127246273- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 712/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80981/23 v. 09/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1690/2023

RESOL-2023-1690-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2022-127261377- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en el RE-2022-127259313-APN-DGD#MT del EX-2022-127261377- -APN-DGD#MT, obra un acuerdo 
celebrado en fecha 14 de octubre de 2022, entre la F.O.E.T.R.A. SINDICATO BUENOS AIRES, por la parte sindical, 
y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 576/03 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que respecto a las gratificaciones pactadas en el ARTÍCULO PRIMERO e independientemente del marco en el 
cual fueran acordadas, la homologación del presente acuerdo lo es sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en 
el art 103 de la Ley N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la F.O.E.T.R.A. SINDICATO BUENOS AIRES, por 
la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en 
el RE-2022-127259313-APN-DGD#MT del EX-2022-127261377- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 576/03 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80982/23 v. 09/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 326/2023

DI-2023-326-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023 

VISTO el EX-2019-43233737- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del IF-2019-43569131-APN-DNRYRT#MPYT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical y la 
empresa INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que cabe señalar que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado debida intervención en los términos del 
Decreto 322/2017, conforme surge de las páginas 2/3 del IF-2019-43569131-APN-DNRYRT#MPYT del expediente 
de la referencia.

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales, de acuerdo a la vigencia y detalles 
allí previstos.
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto surgen de lo normado por Decisión Administrativa DECAD-2023-364-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical y la empresa INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 2/3, del IF-2019-43569131-APN-DNRYRT#MPYT del 
EX-2019-43233737- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80983/23 v. 09/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 324/2023

DI-2023-324-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2023 

VISTO el EX-2020-04881843- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/25 del IF-2020-04975819-APN-MT obran el acuerdo y sus escalas salariales, celebrados en 
fecha 22 de enero de 2020, entre el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES, por la parte 
sindical y la CAMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE VIDRIO, la CAMARA ARGENTINA DE INDUSTRIAS 
OPTICAS Y AFINES y la CAMARA DEL VIDRIO PLANO Y SUS MANUFACTURAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 642/12, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

El ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para disponer en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2023-364-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre el SINDICATO 
OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES, por la parte sindical y la CAMARA ARGENTINA DE 
FABRICANTES DE VIDRIO, la CAMARA ARGENTINA DE INDUSTRIAS OPTICAS Y AFINES y la CAMARA DEL 
VIDRIO PLANO Y SUS MANUFACTURAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, que lucen en 
las páginas 3/25 del IF-2020-04975819-APN-MT del EX-2020-04881843- -APN-MT, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 642/12.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, anexos y de esta Disposición, resultará aplicable 
lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Ferrara

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80984/23 v. 09/10/2023
#F6979084F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1685/2023

RESOL-2023-1685-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2022-98927334- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2022-98926976-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
UNIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.ET.) por la parte sindical 
y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa N° 497/02 E, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que respecto a la gratificaciones pactadas en el ARTÍCULO PRIMERO e independientemente del marco en el cual 
fueran acordadas, la homologación del presente acuerdo lo es sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el art 
103 de la Ley N° 20.744.

Que respecto a la contribución solidaria a cargo de los trabajadores prevista en la CLÁUSULA CUARTA del acuerdo 
de marras, corresponde hacer saber a las partes que el monto que deban abonar los trabajadores afiliados a la 
asociación sindical signataria en concepto de aporte de solidaridad, no podrá ser superior al que corresponda 
abonar a los trabajadores afiliados en concepto de cuota sindical.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE 
EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.ET.) por la parte sindical y la empresa TELECOM ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, que luce en el RE-2022-98926976-APN-DGD#MT del EX-2022-
98927334- -APN-DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 
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ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 497/02 E.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80985/23 v. 09/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1689/2023

RESOL-2023-1689-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2022-127362517- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-127361180-APN-DGD#MT del EX-2022-127362517- -APN-DGD#MT obran el acuerdo y anexos 
celebrados con fecha 14 de octubre de 2022 entre la FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES DE LOS MANDOS 
MEDIOS DE LAS TELECOMUNICACIONES (F.O.M.M.T.R.A.), por la parte gremial, y la empresa TELECOM 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que los presentes se celebran en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 497/02 “E”.

Que cabe dejar asentado que el Convenio Colectivo de Empresa N°  497/02 “E”, ha sido celebrado entre 
la FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISIÓN Y TÉCNICOS TELEFÓNICOS 
ARGENTINOS y la UNION DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.) 
y la empresa TELECOM ARGENTINA STET FRANCE TELECOM.

Que en virtud de ello, corresponde dejar expresamente aclarado que el ámbito de aplicación del acuerdo de 
marras se circunscribe al personal representado por la entidad sindical firmante, que se desempeña en la empresa 
TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
N° 497/02 “E”.

Que de acuerdo a Resolución SGTYE#MPYT N° 42/2018, la FEDERACION DE ORGANIZACIONES DEL PERSONAL 
DE SUPERVISION Y TECNICOS TELEFONICOS ARGENTINOS -F.O.P.S.T.T.A, signataria del mentado Convenio, ha 
cambiado su denominación social, pasando en adelante a denominarse “FEDERACION DE ORGANIZACIONES 
DE LOS MANDOS MEDIOS DE LAS TELECOMUNCICACIONES (F.O.M.M.T.R.A.)”.

Que mediante el citado acuerdo, las partes establecen sustancialmente un incremento salarial, conforme a las 
condiciones y términos pactados.

Que respecto a las gratificaciones pactadas en el ARTÍCULO PRIMERO e independientemente del marco en el 
cual fueran acordadas, la homologación del presente acuerdo lo es sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en 
el art 103 de la Ley N° 20.744.
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que la empresa manifiesta no contar con la figura de delegado de personal en los términos del Artículo 17 de la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de 
homologación, de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y anexos celebrados entre la FEDERACIÓN DE 
ORGANIZACIONES DE LOS MANDOS MEDIOS DE LAS TELECOMUNICACIONES (F.O.M.M.T.R.A.), por la parte 
sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, que lucen en el 
RE-2022-127361180-APN-DGD#MT del EX-2022-127362517- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Empresa N° 497/02 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80986/23 v. 09/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 864/2023

DI-2023-864-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2023 

VISTO el EX-2022-115122284-APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1764-APN-
ST#MT, y

#F6979086F#
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CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE- 2022-115122217-APN-DGD#MT del presente expediente obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2182/23, celebrado 
por el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y 
la empresa MAR MAQUINARIAS SOCIEDAD ANONIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 765/19, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrió más de un (1) año entre la fecha (21/01/2022) de celebración del 
acuerdo y la fecha (01/09/2023) de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó 
evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los 
topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1764-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2182/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-109742482-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80557/23 v. 09/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 866/2023

DI-2023-866-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2023 

VISTO el EX-2022-68180336- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1778-APN-
ST#MT de fecha 01 de Septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 8/12 del RE-2022-68180262-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales que integran el Acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2168/23, 
celebrado el 18 de Abril de 2022 por el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004), en el marco de los Convenios Colectivos de Trabajo Nº 1640/21 “E” y Nº 13/89 “E”.
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Que más allá de haber transcurrido más de un (1) año entre la fecha de celebración del acuerdo y la fecha de 
su homologación, en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los 
promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo 
del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, IF-2023-
109810352-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.

Que ya se encuentran fijados topes indemnizatorios, correspondientes a los acuerdos celebrados por SMATA con 
la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA con fechas de entrada en vigencia posteriores a 
los que se determinan en la presente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
Acuerdo homologado por RESOL-2023-1778-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2168/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-109809367-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/10/2023 N° 80559/23 v. 09/10/2023
#F6978111F#
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 Disposiciones

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES

DIRECCIÓN NACIONAL DE USO PÚBLICO
Disposición 51/2023

DI-2023-51-APN-DNUP#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023

VISTO el Expediente EX-2019-82184275-APN-DGA#APNAC del registro de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES y el “Reglamento de Seguros en Jurisdicción de la Administración de Parques Nacionales” aprobado 
por Resolución del Directorio RESFC-2019-531-APN-D#APNAC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución del Directorio RESFC-2019-531-APN-D#APNAC, se aprobó el “Reglamento de Seguros 
en Jurisdicción de la Administración de Parques Nacionales” que tiene por objeto determinar los requerimientos en 
materia de seguros, así como los requisitos y montos mínimos que deben tener las pólizas, a los fines de brindar 
cobertura a los prestadores de servicios turísticos autorizados.

Que las cuestiones relativas a los seguros resultan de vital importancia para esta Administración, por sus 
implicancias económicas, administrativas, civiles e incluso penales, ante la responsabilidad derivada de eventuales 
siniestros que pudieran ocurrir dentro de su jurisdicción.

Que la actividad turística, como toda otra actividad humana, entraña riesgos tanto para quien la disfruta, como 
para quien hace de su explotación habitual u ocasional un medio de subsistencia.

Que, en relación con los prestadores, el hecho de ofrecer y desarrollar servicios turísticos a terceros los expone 
a la eventual ocurrencia de siniestros que podrían comprometer su responsabilidad y que, por ende, provocarían 
una afectación patrimonial al momento de afrontar indemnizaciones a terceros.

Que en virtud del tiempo transcurrido desde la entrada en vigor del aludido Reglamento de Seguros, surge la 
necesidad de actualizar los costos de cobertura mínima de todas las categorías previstas en su Anexo de Montos 
Mínimos en el IF-2023-61120999-APN-DC#APNAC de la Dirección de Concesiones, dependiente de la Dirección 
Nacional de Uso Público.

Que para fijar los montos establecidos en la precitada Resolución del Directorio RESFC-2019-531-APND#APNAC 
oportunamente se tuvieron en cuenta los riesgos que conlleva el desarrollo de cada actividad, la oferta disponible 
de coberturas en el mercado asegurador y la existencia de pólizas específicas para algunas de las actividades.

Que, en ese sentido, resulta imperiosa la necesidad de actualizar el marco de protección al visitante, cuya 
insuficiencia podría afectar indirectamente la sustentabilidad presupuestaria de esta Administración, la cual resulta 
subsidiariamente responsable frente a los daños derivados de la actividad comercial desarrollada en su ámbito 
jurisdiccional.

Que, a los fines de actualizar los montos mínimos de cobertura, la Dirección de Concesiones, dependiente de la 
Dirección Nacional de Uso Público, propuso basarse en el Índice de Precios al Consumidor General correspondiente 
al período de diciembre de 2019 a abril de 2023, según los datos que surgen del INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que el Artículo 4º de la Resolución RESFC-2019-531-APN-D#APNAC faculta a esta Dirección a “(…) actualizar, 
modificar y/o sustituir el Anexo del Reglamento aprobado por la presente, referido a los montos mínimos de 
cobertura”.

Que mediante la Disposición DI-2023-31-APN-DNUP#APNAC de la Dirección Nacional de Uso Público, de idéntica 
materia y tenor que la presente, se deslizó involuntariamente un error en el acrónimo del IF consignado en su 
artículo primero, el que debió detallarse como documento IF-2023-61120999-APN-DC#APNAC en vez de IF-2023-
24810245-APN-DC#APNAC, por lo que correspondería su rectificación.

#I6978957I#
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Que la Dirección Nacional de Uso Público, la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las Direcciones de 
Concesiones y de Administración, han tomado las intervenciones que les competen.

Que la presente se dicta de acuerdo con las facultades conferidas por las Resoluciones del Directorio RESFC-
2019-531-APN-D#APNAC y RESFC-2023-722-APN-D#APNAC.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE USO PÚBLICO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyase el Anexo de Montos Mínimos al “Reglamento de Seguros en Jurisdicción de la 
Administración de Parques Nacionales” obrante en el Informe IF-2019-98589188-APN-DC#APNAC aprobado por 
la Resolución RESFC-2019-531-APN-D#APNAC del Directorio, por el Anexo IF-2023-61120999-APNDC#APNAC, 
que forma parte integrante de la presente, de acuerdo a lo expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que por intermedio del Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y 
Notificaciones se disponga la publicación de la presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA NACIÓN por el término 
de DOS (2) días.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matias Poltorak

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80857/23 v. 09/10/2023
#F6978957F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica a la COOPERATIVA DE CREDITO CONSUMO Y VIVIENDA LATINCOOP 
LTDA matrícula 22971, que el Directorio de este Organismo por RESFC 1012/2019, dispuso la instrucción de 
actuaciones sumariales en los términos del anexo 1 de la Resolución 1659/16 (T. O 2018), ordenándose la suspensión 
de la operatoria de crédito. Asimimso, se notifica que la suscripta ha sido designada nueva instructora sumariante.-

El presente deberá publicarse, de acuerdo a lo dispuesto en el Art.42 del Decreto Nº 1759/72 T.O.2017. Fdo: Dra. 
ANDREA DELBONO. Instructora Sumariante.-

Andrea Delbono, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 05/10/2023 N° 80067/23 v. 09/10/2023

#I6976976I#

#F6976976F#
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